
AÑO CVIII/ LA PLATA, MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2017 Nº 28.140
“AÑO 2017 CONMEMORACIÓN DEL TRIGÉSIMO QUINTO (35) ANIVERSARIO DE LA GESTA DE MALVINAS”

Edición de 59 páginas
Suplemento de Decretos de 5 páginas   

AUTORIDADES

Sr. Ministro de Gobierno Dr.  Joaquín de la Torre

Sr. Subsecretario  Lic.  Juan Pablo Becerra
de Coordinación Gubernamental

Sr. Director Provincial Lic. Claudio Rodolfo Prieu 
de Impresiones del Estado 
y Boletín Oficial 

Sra. Directora de Boletín Oficial  Dra. María S. Carmona
 

Sra. Directora de Impresiones  Dra. Silvia Noemí López
y Publicaciones del Estado 

Domicilio legal: Calle 3 y 523

Ciudad de La Plata (C.P. 1900) Provincia de Buenos Aires

Teléfono/fax: (0221) 483-3044; 421-0202 y 483-5431

www.gob.gba.gov.ar / E-mail: diebo@gob.gba.gov.ar

Dirección Nacional del Derecho del Autor Nº 146.195

Los documentos serán tenidos por auténticos a los efectos que 
deban producir desde el día de su publicación en el Boletín 
Oficial.

SUMARIO

SECCIÓN OFICIAL

Resoluciones --------------------------------------------------  9101
Licitaciones --------------------------------------------------  9115
Varios --------------------------------------------------  9117
Transferencias -------------------------------------------------- 9124
Convocatorias --------------------------------------------------  9126
Colegiaciones --------------------------------------------------  9130
Sociedades -------------------------------------------------- 9130
  

SECCIÓN JUDICIAL

Remates --------------------------------------------------  9134
Varios -------------------------------------------------- 9135
Sucesorios -------------------------------------------------- 9146

SECCIÓN JURISPRUDENCIA

Nómina de Diarios Inscriptos
en la Suprema Corte de Justicia -------------------------        9155

D E  L A  P R O V I N C I A  D E  B U E N O S  A I R E S



SECCIÓN OFICIAL  / PÁGINA 9101

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES LA PLATA, MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2017

RESOLUCIONES
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-503-E-GDEBA-MIYSPGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Martes 10 de Octubre de 2017

Referencia: C. Exp. N° 2400-3202/17 S/ FIM 2017 Municipio de 
Rivadavia

VISTO el Expediente N° 2400-3202/17 relacionado con el dictado de 
la Resolución Nº 186 de fecha 17 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 186/17, obrante en copia certificada a fojas 

13/15, se declaró la no objeción a los proyectos presentados por la 
Municipalidad de Rivadavia, consistentes en la realización de las obras: 
“Pavimento Barrio Plan Familia Propietaria” en la localidad América, 
“Pavimento Barrio San José, Barrio Ruax y Calle Mitre” en la localidad 
América, “Pluviales en Barrio La Mariposa” en la localidad de González 
Moreno, “Cordón Cuneta en Barrio San José y PROCREAR I” en la 
localidad de América, “Cordón Cuneta- Culminación Casco Urbano” en 
la localidad América, “Base Tosca en el Partido” en las localidades de 
América, González Moreno, Sansinena, Fortín Olavarría y Roosvelt, 
“Fachada del Centro Cívico e Intervención Urbana” en la localidad América 
y “Hospital Municipal de Rivadavia (Sector Esterilización)” en la localidad 
América, cuyo detalle obra en el Anexo Único del acto administrativo 
mencionado;

Que a fojas 23/24 el intendente de citada Municipalidad solicita 
incorporar las obras: “Sistema de Cloacas en América” y “Entubado de 
Canales” dando de baja las obras: “Base Tosca en el Partido”, “Fachada 
del Centro Cívico e Intervención Urbana” y “Hospital Municipal de 
Rivadavia (Sector Esterilización)”, asignándole los montos de las mismas 
a las nuevas obras;

Que a fojas 25 la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión 
ha tomado conocimiento y prestado conformidad de dicha modificación; 

Que a fojas 31 ha tomado la intervención de su competencia la 
Delegación de Asesoría General de Gobierno;

Que por lo expuesto corresponde se modifique la Resolución Nº 186/17 
y el Anexo Único, en el sentido señalado, reemplazándose el mismo;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 48 de la Ley Nº 14.879 y el artículo 21 de la Ley Nº 14.853;

Por ello, 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 1° de la Resolución Nº 186/17, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

“ARTÍCULO 1°: Declarar la no objeción a los 
proyectos presentados por la Municipalidad de 
Rivadavia, consistente en la realización de las 
obras: “Pavimento Barrio Plan Familia Propietaria”, 
“Pavimento Barrio San José, Barrio Ruax y Calle 
Mitre”, “Pluviales en Barrio La Mariposa”, “Cordón 
Cuneta en Barrio San José y PROCREAR I”, 
“Cordón Cuneta- Culminación Casco Urbano”, 
“Sistema de Cloacas en América” y “Entubado de 
Canales”, en diversas localidades del partido de 
Rivadavia, cuyo detalle obra en el Anexo Único 
(IF-2017-02863546-GDEBA-SSPYCGMIYSPGP) 
que forma parte integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°: Reemplazar el Anexo Único de la Resolución Ministerial 
Nº 186/17 por el Anexo IF-2017-02863546-GDEBA-SSPYCGMIYSPGP.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar al Ministerio de Economía y a la 
Municipalidad de Rivadavia, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA y 
girar a la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión. Cumplido, 
archivar.

Roberto Gigante
Ministro
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

Sección Oficial

Plan de Obra Detalle del Proyecto Plazo estimado de 
ejecución de Obra Localidad Partido Presupuesto

Cuenta Bancaria 
para el depósito 

de los fondos

Pavimento. Barrio Plan 
Familia Propietaria

1000 metros lineales de 
pavimento 2 meses América Rivadavia $4.000.000,00 6789-50510/9

Pavimento. Barrio San 
José, Barrio Ruax y 

Calle Mitre
11673 mt2 de pavimento 2 meses América Rivadavia $9.500.000,00 6789-50510/9

Pluviales en Barrio La 
Mariposa

500 metros de longitud 
con hormigón armado 8 meses González 

Moreno Rivadavia $5.733.795,00 6789-50510/9

Cordón cuneta en Barrio 
San José y PROCREAR 

I
3410 metros lineales 4 meses América Rivadavia $1.272.800,00 6789-50510/9

Cordón Cuneta. 
Culminación casco 

urbano
6200 metros lineales 5 meses América Rivadavia $7.000.000,00 6789-50510/9

Sistema de cloacas en 
América

Arreglo de los pozos 
de cloacas que se 

encuentran en situación 
de riesgo y colapso

2 meses América Rivadavia $3.000.000,00 6789-50510/9

Entubado de canales
Entubado del canal 

Parque 17 de Octubre y 
del Vivero Municipal

3 meses América Rivadavia $6.000.000,00 6789-50510/9

ANEXO ÚNICO
DETALLE DE MANTENIMIENTO Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE RIVADAVIA

C.C. 12.213
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 GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-504-E-GDEBA-MIYSPGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Martes 10 de Octubre de 2017

Referencia: C. Exp. N° 2400-3214/17 S/ FIM 2017 Municipio de 
Patagones

VISTO el Expediente N° 2400-3214/17 relacionado con el dictado de 
la Resolución Nº 118 de fecha 17 de febrero de 2017, y

CONSIDERANDO:
Que por Resolución Nº 118/17, obrante en copia certificada a fojas 

10/12, se declaró la no objeción a los proyectos presentados por la 
Municipalidad de Patagones, consistentes en la realización de las obras: 
“Pavimento Sector 1 en la localidad de Carmen de Patagones”, “Pavimento 
Sector 2 en la localidad de Carmen de Patagones”, “Pavimento Sector 
3 en localidades del Interior”, “Iluminación Avda. de la Constitución en 
la localidad de Carmen de Patagones”, “Iluminación Avda. Barbieri, 
Avda. Colón y Avda. Crespo en la localidad de Carmen de Patagones”, 
“Iluminación Avda. Perón en la localidad de Carmen de Patagones”, 
“Iluminación en Avda. Irigoyen en la localidad de Carmen de Patagones”, 
“Pavimento Sector 1 en la localidad de Villalonga”, “Iluminación Avda. 
Costanera en la localidad de Bahía San Blas”, “Reserva Cisterna 300 
metros cúbicos en la localidad de Pradere”, “Ampliación Guardia Hospital 
Ecay en la localidad de Carmen de Patagones”, “Construcción Edificio CPA 
en la localidad de Carmen de Patagones”, “Ampliación Sector Ambulancia 
y Reparación de Cubierta en la localidad de Stroeder” y “Centro Cívico 1º 
Etapa en la localidad de Stroeder”, cuyo detalle obra en el Anexo Único del 
acto administrativo mencionado;

Que a fojas 21/22 el intendente de citada Municipalidad solicita 
rectificar los montos validados en la Resolución Nº 118/17;

Que a fojas 23 la Subsecretaría de Planificación y Control de Gestión 
ha tomado conocimiento y prestado conformidad de dicha modificación; 

Que a fojas 30 ha tomado la intervención de su competencia la 
Delegación de Asesoría General de Gobierno;

Que por lo expuesto corresponde se modifique la Resolución Nº 118/17 
y su Anexo Único, en el sentido señalado, reemplazándose el mismo;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 48 de la Ley Nº 14.879 y el artículo 21 de la Ley Nº 14.853;

Por ello, 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS DE 
LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Modificar el Artículo 1° de la Resolución Nº 118/17, el 
que quedará redactado de la siguiente manera:

 “ARTÍCULO 1°: Declarar la no objeción a los 
proyectos presentados por la Municipalidad de 
Patagones, consistente en la realización de las 
obras: “Pavimento Sector I”, “Pavimento Sector 
II”, “Pavimento Sector III”, “Iluminación Avda. de la 
Constitución”, “Iluminación Avda. Barbieri, Avda. 
Colón y Avda. Crespo”, “Iluminación Avda. Perón”, 
“Iluminación en Avda. Irigoyen”, “Pavimento 
Sector I”, “Iluminación Avda. Costanera”, “Reserva 
Cisterna 300 m3 ”, “Ampliación Guardia Hospital 
Ecay”, “Construcción Edificio CPA”, “Ampliación 
Sector Ambulancia y Reparación de Cubierta” 
y “Centro Cívico 1era Etapa”, en diversas 
localidades del partido de Patagones cuyo detalle 
obra en el Anexo Único (IF-2017-02922157-
GDEBA-SSPYCGMIYSPGP) que forma parte 
integrante de la presente.”

ARTÍCULO 2°: Reemplazar el Anexo Único de la Resolución Ministerial 
Nº 188/17 por el Anexo IF-2017-02922157-GDEBA-SSPYCGMIYSPGP.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar al Ministerio de Economía y a la 
Municipalidad de Patagones, publicar, dar al Boletín Oficial y al SINBA 
y girar a la Subsecretaría Planificación y Control de Gestión. Cumplido, 
archivar.

Roberto Gigante
Ministro
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos

ANEXO ÚNICO
DETALLE DE MANTENIMIENTO Y OBRAS DE INFRAESTRUCTURA

A REALIZARSE EN EL MUNICIPIO DE PATAGONES

Plan de Obra Detalle del 
Proyecto

Plazo estimado 
de ejecución de 

Obra
Localidad Partido Presupuesto

Cuenta 
Bancaria para 
el depósito de 

los fondos

Pavimento Sector I Vialidad 180 días Carmen de 
Patagones Patagones $9.193.028,00 6281-50530/7

Pavimento Sector II Vialidad 180 días Carmen de 
Patagones Patagones $10.155.073,53 6281-50530/7

Pavimento Sector III Vialidad 300 días Localidades del 
Interior Patagones $9.190.299,87

6281-50530/7

Iluminación Avda. de la 
Constitución Energía 120 días Carmen de 

Patagones Patagones $6.609.406,60
6281-50530/7

Iluminación Avda. 
Barbieri, Avda. Colón, 

Avda. Crespo
Energía 90 días Carmen de 

Patagones Patagones $940.630,34
6281-50530/7

Iluminación Avda. 
Perón Energía 60 días Carmen de 

Patagones Patagones $671.183,25 6281-50530/7

Iluminación Avda. 
Irigoyen Energía 60 días Carmen de 

Patagones Patagones $772.558,41 6281-50530/7

Pavimento Sector I Vialidad 240 días Villa Longa Patagones $12.410.272,04 6281-50530/7

Iluminación Avda. 
Costanera Energía 120 días Bahía San Blas Patagones $2.109.451,57 6281-50530/7

Reserva Cisterna 300 
m3

Agua y 
Saneamiento 180 días Pradere Patagones $3.549.302,60 6281-50530/7

Ampliación Guardia 
Hospital Ecay Arquitectura 240 días Carmen de 

Patagones Patagones $1.289.323,20 6281-50530/7

Construcción Edificio 
CPA Arquitectura 300 días Carmen de 

Patagones Patagones $1.996.297,10 6281-50530/7

Ampliación Sector 
Ambulancia y 

Reparación de Cubierta
Arquitectura 180 días Stroeder Patagones $721.601,90

6281-50530/7

Centro Cívico 1era 
Etapa Arquitectura 365 días Stroeder Patagones $2.794.010,59 6281-50530/7

C.C. 12.214
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-302-E-GDEBA-MGGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Viernes 29 de Septiembre de 2017

Referencia: 2209-123011/17. Acuerdo de Cooperación entre RPP y 
ACLIBA I

VISTO el expediente Nº 2209-123011/17, mediante el cual tramita 
la aprobación del Acuerdo de Cooperación celebrado entre la Dirección 
Provincial del Registro de las Personas y la Asociación de Hospitales, 
Clínicas y Establecimientos de Alta Complejidad Privados de la Provincia 
de Buenos Aires, Región La Plata (ACLIBA I), y

CONSIDERANDO:
Que el Acuerdo, cuya aprobación tramita, tiene por objeto la puesta 

en funcionamiento del “Sistema de Distribución de Constancias de Parto 
y Certificados Médicos de Defunción con medidas de seguridad”, con 
destino a los prestadores de salud nucleados bajo ACLIBA I;

Que la Dirección Provincial del Registro de las Personas, se 
compromete a concretar la entrega de constancias de parto y certificados 
médicos de defunción con medidas de seguridad, en su Casa Central, 
Dirección de Estadísticas y Sistemas, ubicada en calle 1 y 59 de la Ciudad 
de La Plata, así como también, instrumentar aquellas acciones necesarias, 
para responder con celeridad, eficiencia y control a todos los trámites 
relacionados con el circuito de producción y entrega a ACLIBA I, de la 
mencionada documentación;

Que la referida Dirección Provincial, también asume el compromiso 
de ofrecer en forma gratuita, la aplicación informática necesaria para la 
administración del stock de las referidas constataciones y certificados 
médicos;

Que ACLIBA I se compromete a distribuir las constataciones de 
parto y certificados médicos de defunción con medidas de seguridad, a 
los prestadores de salud nucleados bajo su órbita, informando de dicha 
distribución a la Dirección Provincial del Registro de las Personas, 
consignando denominación completa del establecimiento, cantidades y 
rango de numeración entregada, adjuntando copia del remito conformado 
por cada responsable del organismo prestador de salud involucrado e 
incorporándolo posteriormente al sistema informático;

Que el Acuerdo de Cooperación, tendrá una vigencia de dos (2) 
años a partir de su suscripción, el cual podrá ser renovado por idéntico 
plazo, salvo que alguna de las partes lo denuncie, con una anticipación no 
menor a noventa (90) días, sin generar esto último, derecho a reclamo de 
naturaleza alguna;

Que ha tomado intervención de su competencia Asesoría General de 
Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 1º, inciso 5 del Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Acuerdo de Cooperación celebrado entre 
la Dirección Provincial del Registro de las Personas, representada por su 
entonces titular, Dra. Romina RODRÍGUEZ y la Asociación de Hospitales, 
Clínicas y Establecimientos de Alta Complejidad Privados de la Provincia 
de Buenos Aires, Región La Plata (ACLIBA I), representada por su 
Presidente, Cr. Andrés MARENSI, que como Anexo GDEBA N° IF-2017-
01622020-GDEBA-DTAMGGP.

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. 
Cumplido, archivar.

Joaquín De La Torre
Ministro
Ministerio de Gobierno

ACUERDO DE COOPERACIÓN
ENTRE LA DIRECCIÓN PROVINCIAL DEL REGISTRO DE LAS 

PERSONAS
Y ACLIBA I

Entre el Registro de las Personas de la provincia de Buenos Aires, 
en adelante denominado “REGISTRO”, representado en este acto por la 
Señera Directora del Registro Provincial de las Personas, Dra. Romina 
Rodríguez, constituyendo domicilio en calle 1 esquina 60 de la ciudad de 
La Plata; y ACLIBA I, en adelante denominada la “ACLIBA I”, representada 
en este acto por el Señor Presidente, Cdor. Andrés Marensi, constituyendo 

domicilio en calle 5 Nº 669 de la Ciudad de La Plata, convienen en celebrar 
el presente ACUERDO DE COOPERACIÓN PARA LA IMPLEMENTACIÓN 
DEL SISTEMA DE DISTRIBUCIÓN DE CONSTANCIAS DE PARTO 
Y CERTIFICADOS MÉDICOS DE DEFUNCIÓN CON MEDIDAS DE 
SEGURIDAD, con arreglo a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: Las partes convienen en desarrollar y poner en marcha el 
presente ACUERDO DE COOPERACIÓN, a los efectos de la distribución 
de constancias de parto y certificados médicos de defunción con medidas 
de seguridad a los prestadores de salud nucleados bajo ACLIBA I.

SEGUNDA: A los efectos de dar cumplimiento al presente Acuerdo, 
a fin de llevar a cabo la puesta en funcionamiento del SISTEMA DE 
DISTRIBUCIÓN DE CONSTANCIAS DE PARTO Y CERTIFICADOS 
MÉDICOS DE DEFUNCIÓN CON MEDIDAS DE SEGURIDAD, el 
REGISTRO se compromete a:

1.- Concretar la entrega de certificados médicos de defunción con 
medidas de seguridad en la Casa Central del REGISTRO, Dirección de 
Estadísticas y Sistemas, ubicada en calle 1 y 59 de la Ciudad de la Plata. 

2.- Instrumentar las acciones necesarias para responder con celeridad, 
eficiencia y control a todos los trámites relacionados con el circuito de 
producción y entrega a ACLIBA I de las mencionadas constancias de parto 
y certificados médicos de defunción con medidas de seguridad. 

3.- Ofrecer en forma gratuita la aplicación informática necesaria para la 
administración del stock de los mismos. 

TERCERA: Por su parte, ACLIBA I se compromete a distribuir las 
constancias de parto y certificados médicos de defunción con medidas 
de seguridad a los prestadores de salud nucleadas bajo su órbita. 
Asimismo, informar al REGISTRO la distribución realizada, consignando 
denominación completa del establecimiento, cantidades y rango de 
numeración entregada, adjuntando copia del remito conformado por 
cada responsable del organismo prestador de salud involucrado y 
posteriormente incorporándolo al sistema informático.

CUARTA: Las partes convienen que respecto de todas las 
circunstancias o hechos que tengan lugar como consecuencia de 
la aplicación del presente Acuerdo, mantendrán sus respectivas 
competencias y sus estructuras técnicas y administrativas. 

QUINTA: El presente Acuerdo tendrá vigencia desde su suscripción, 
por el término de dos (2) años, prorrogándose automáticamente por 
el mismo término, salvo que alguna de las partes lo denuncie con una 
anticipación no menor a noventa (90) días, sin generar este último 
temperamento, derechos a reclamo de naturaleza alguna.

En prueba de conformidad con las cláusulas precedentes, se formaliza 
el presente en dos (2) ejemplares de igual tenor y a un solo efecto, en la 
Ciudad de La Plata a los 18 días del mes de enero del año 2017.

Romina Rodríguez   Andrés Marensi
Directora Provincial   Presidente
Registro de las Personas   ACLIBA I

C.C. 12.209

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-310-E-GDEBA-MGGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Lunes 2 de Octubre de 2017

Referencia: 2209-103025/16. Aprobar Declaración Jurada de 
Confidencialidad entre el RPP y Caja de Previsión Social para Abogados

VISTO el expediente Nº 2209-103025/16, mediante el cual tramita la 
aprobación de la Declaración Jurada de Confidencialidad, instrumentada 
en el marco de lo previsto por la Ley Nº 14.078, entre la Dirección Provincial 
del Registro de las Personas y la Caja de Previsión Social para Abogados 
de la Provincia de Buenos Aires, y

CONSIDERANDO:
Que la Declaración Jurada mencionada en el Visto, tiene por objeto 

reafirmar, fortalecer y profundizar la cooperación entre las partes;
Que en función de lo descripto precedentemente, la Dirección Provincial 

del Registro de las Personas brindará la información de las defunciones 
acaecidas en el ámbito provincial, existentes en su base de datos, a la 
Caja de Previsión Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires, 
comprometiéndose esta última, a garantizar la seguridad de los datos 
cedidos y notificar tanto los alcances del “Deber de Confidencialidad” 
a todos los intervinientes en el proceso, como toda otra circunstancia 
contraria a las obligaciones asumidas; 

Que en virtud a los compromisos asumidos, conforme lo expresado 
por los artículos 11, 28 y 29 de la Ley Nº 14.078, la Declaración, cuya 
aprobación se pretende, tiene por objeto garantizar la seguridad de los 
datos personales, oportunamente cedidos por la Dirección Provincial del 
Registro de las Personas;
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Que ha tomado la intervención de su competencia Asesoría General 
de Gobierno;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 1º, inciso 5 del Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar la Declaración Jurada de Confidencialidad, 
instrumentada en el marco de lo previsto por la Ley Nº 14.078, entre la 
Dirección Provincial del Registro de las Personas, representada por 
la entonces titular, Dra. Romina RODRÍGUEZ, y la Caja de Previsión 
Social para Abogados de la Provincia de Buenos Aires, representada por 
su Presidente, Dr. Daniel Mario BURKE, que como Anexo N° IF-2017-
01622855-GDEBA-DTAMGGP, forma parte integrante de la presente 
Resolución.

ARTÍCULO 2°: Registrar, comunicar, publicar y dar al Boletín Oficial. 
Cumplido, archivar.

Joaquín De La Torre
Ministro
Ministerio de Gobierno

DECLARACIÓN JURADA DE CONFIDENCIALIDAD ENTRE EL 
REGISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS Y LA CAJA DE 

PREVISIÓN SOCIAL PARA ABOGADOS DE LA PROVINCIA DE 
BUENOS AIRES

Por medio de la presente, esta Dirección Provincial del Registro de 
las Personas a cargo de la Dra. Romina Rodríguez, conviene intercambiar 
información con la Caja de Previsión Social para Abogados de la provincia 
de Buenos Aires a cargo de su presidente, Daniel Mario Burke, a fin 
de reafirmar, fortalecer y profundizar la cooperación entre las partes, 
facilitando el cumplimiento de las funciones de su competencia. 

El Registro Provincial de las Personas le brindará a la Caja de 
Abogados, la información contenida en sus bases de datos, referida a: 

- Defunciones en la Provincia de Buenos Aires 

Asimismo, la Caja de Abogados se compromete a:
1. Garantizar la seguridad de los datos personales cedidos 
por el REGISTRO PROVINCIAL DE LAS PERSONAS 
(RPP), adoptando todas las medidas técnicas y organizativas 
tendientes a prevenir la adulteración, pérdida, consulta 
o tratamiento no autorizado de los mismos, permitiendo 
detectar desviaciones de información, ya sea que los 
riesgos provengan de la acción humana o del medio técnico 
utilizado. 
2. Responder por toda vulneración al deber de 
confidencialidad que en forma directa o indirecta implicare 
la difusión de los datos, que se produjere por consecuencia 
del accionar negligente, culposo y/o doloso, de conformidad 
con la normativa vigente.
3. Notificar a todos los intervinientes del proceso, los alcances 
técnicos y legales del “Deber de Confidencialidad” y de las 
responsabilidades consiguientes que su incumplimiento 
generaría como de las infracciones a que hubiere lugar. 
4. En caso de tomar conocimiento de la comisión de un 
delito o violación a este compromiso y sin perjuicio de las 
acciones judiciales pertinentes, notificar inmediatamente y 
sin dilación alguna al Registro Provincial de las Personas.
5. Notificar en forma inmediata toda circunstancia que 
implique adulteración, pérdida, consulta o tratamiento no 
autorizado, desviación de la información o cualquier otra 
finalidad extrañas al procedimiento.

Queda notificado y sujeto al régimen establecido en la Ley Nacional de 
Protección de Datos Personales Nº 25.326 y de su Decreto Reglamentario 
Nº 1.558/01, ante la comisión de faltas debidamente comprobadas y 
violatorias al régimen instituido por la Ley Nº 25.326, sus disposiciones 
reglamentarias y complementarias, y de lo establecido en el artículo 157 
bis del Código Penal, que establece; “Será reprimido con la pena de prisión 
de un (1) mes a dos (2) años el que: 1. A sabiendas e ilegítimamente, o 
violando sistemas de confidencialidad y seguridad de datos, accediere, 
de cualquier forma, a un banco de datos personales; 2. Ilegítimamente 
proporcionare o revelare a otro información registrada en un archivo o en 
un banco de datos personales cuyo secreto estuviere obligado a preservar 
por disposición de la ley. 3. Ilegítimamente insertare o hiciere insertar 
datos en un archivo de datos personales. Cuando el autor sea funcionario 
público sufrirá, además, pena de inhabilitación especial de un (1) a cuatro 
(4) años.”; 

Asimismo queda notificado de la Ley Nº 14.078 que dispone en el 
artículo 11: “Los libros, microfilmes, archivos informáticos u otro sistema 
similar que se adopte, no podrán ser entregados a persona alguna. 
Para ser exhibidos a terceros deberá acreditarse un interés legítimo. La 
autoridad competente encargada de su custodia será responsable de la 
destrucción o pérdida de los mismos, si le resultare imputable”; artículo 28: 
“Los funcionarios y agentes del Registro de las Personas están obligados 
a guardar estricta reserva respecto de las constancias obrantes en los 
registros, archivos y legajos de la Repartición, con excepción de aquellas 
solicitudes propias del servicio que presta dicho organismo conforme a 
las leyes, normas complementarias y reglamentarias.” y el artículo 29: 
“La reserva que deben guardar los agentes deberá ajustarse en todos los 
casos a la presente Ley, a los límites de protección de datos impuestos 
por la Constitución Nacional y la Constitución Provincial, la Ley Nacional 
25.326 y la Ley Provincial 12.498 y toda otra norma relativa a la materia.”; 
como así también del Decreto Nº 3.441/2006. 

Por parte de la Caja de Abogados, a continuación se detalla el referente 
autorizado para recibir la información enviada: 

Nombre y Apellido: Daniel Mario Burke
DNI: 13.711.039
Se firman 2 (dos) ejemplares del mismo tenor. 
Lugar y fecha: La Plata, 15 de junio de 2016.

Romina Rodríguez Daniel Mario Burke
Directora Provincial Presidente
Registro de las Personas Caja de Previsión Social
 para Abogados

C.C. 12.210

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-281-E-GDEBA-MGGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Jueves 14 de Septiembre de 2017

Referencia: 22103-13795/16. Convenio entre la Dirección Provincial 
de Política y Seguridad Vial y el Municipio de 9 de Julio

VISTO el expediente Nº 22103-13795/16, mediante el cual tramita 
la aprobación del Convenio Marco para la Implementación de Acciones 
en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección Provincial de 
Política y Seguridad Vial y el Municipio de Nueve de Julio y su Acuerdo 
Complementario Nº 1, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio, tiene por objeto generar acciones para 

profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y coordinación 
institucional para la implementación de acciones en materia de seguridad 
vial, desarrollando para ello, acciones de cooperación, complementación y 
asistencia técnica, económica o de servicios, siempre dentro de un marco 
de respeto mutuo en el ejercicio de las competencias;

Que por el Acuerdo Complementario, las partes establecen la 
instrumentación del Sistema Único de Infracciones de Tránsito Provincial 
(SACIT), previendo que su ejecución se efectivice a través del Registro 
Único de Infracciones de Tránsito, en adelante (RUIT), y generar, 
por intermedio de software específico, información digital para la 
automatización del Tribunal de Faltas Municipal;

Que por la Ordenanza Nº 5.784/17, emanada del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Nueve de Julio y promulgado por 
Decreto N° 630/2017, se autorizó la celebración del Convenio Marco y su 
Acuerdo Complementario Nº 1, cuya aprobación tramita por la presente;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General 
de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20, inciso 9 de la Ley Nº 14.853 y el artículo 1º, inciso 5 del 
Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Convenio Marco para la Implementación 
de Acciones en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección 
Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Dr. 
Pablo FAPPIANO y el Municipio de Nueve de Julio, representado por el 
Señor Intendente, Don Mariano Edmundo BARROSO, que forma parte 
integrante de esta Resolución como Anexo identificado bajo el N° IF-2017-
02248363-GDEBA-DTAMGGP.
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ARTÍCULO 2°: Aprobar el Acuerdo Complementario Nº 1, celebrado 
entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representado 
por su titular, Dr. Pablo FAPPIANO y el Municipio de Nueve de Julio, 
representado por el Señor Intendente, Don Mariano Edmundo BARROSO, 
que forma parte integrante de esta Resolución como Anexo identificado 
bajo el N° IF-2017-02248393-GDEBA-DTAMGGP.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Joaquín De La Torre
Ministro
Ministerio de Gobierno

CONVENIO MARCO
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL
EN EL MUNICIPIO DE NUEVE DE JULIO

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN,  por 
la otra la Municipalidad de Nueve de Julio, representada en este acto 
por el Señor Intendente, Mariano Edmundo Barroso, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, en adelante “LAS PARTES” y 

CONSIDERANDO:
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de 

tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la 
salud de las personas.  

Que es función de la Provincia, garantizar al ciudadano el ejercicio del 
derecho a la circulación, en condiciones que aseguren la integridad de las 
personas que transiten por la vía pública.

Que la política de seguridad vial forma parte de la política de 
protección de los Derechos Humanos, resultando los siniestros de tránsito 
consecuencia de una sumatoria de factores evitables. 

Que es indispensable generar acciones que tiendan hacia la unicidad 
de criterios y conductas, a los efectos de generar políticas coherentes para 
el tratamiento de los diferentes aspectos de la problemática. 

Que la problemática vial requiere de un proceso integral de reeducación 
de la sociedad en su conjunto, a partir de instancias de regulación, 
prevención, control y sanción, todas ellas íntimamente relacionadas entre 
sí.

Que los siniestros que ocurren en la Provincia de Buenos Aires 
constituyen una situación que requiere ser tenida como prioridad en la 
agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores. 

Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace 
necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y coordinadas 
que generen mayores resultados para paliar esta problemática.

Que el municipio como entidad natural fundada en la convivencia y 
la solidaridad, y como organización social, política y jurídica resulta la 
institución más cercana al individuo lo que va a permitir de mejor modo 
encaminar las acciones del gobierno para satisfacer las necesidades de 
la comunidad.

Que, en ese marco, resulta prioritaria, indispensable y sustancial la 
participación y coordinación con los municipios que integran la provincia 
de Buenos Aires. 

Que la “LA DIRECCIÓN” tiene entre sus objetivos impulsar programas 
sobre seguridad vial con la participación de los Municipios.

Que la Ley N° 13.927 en su artículo 42 establece la facultad del Poder 
Ejecutivo para celebrar convenios de colaboración y asistencia en materia 
de tránsito.

Que la citada norma y su Decreto Reglamentario N° 532/09 establecen 
que el  Registro Único de Infractores de Tránsito dependiente de “LA 
DIRECCIÓN” es el ente idóneo para la homologación o certificación de  
instrumentos de constatación de infracciones.

Que “LA DIRECCIÓN” tiene a su cargo la facultad de aprobación de 
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas 
automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no, fijos 
o móviles, cuya información no puede ser alterada manualmente, de 
constatación de infracciones.

Que, asimismo, la normativa mencionada estipula que dicho 
organismo tiene a su cargo el funcionamiento y la regulación del Registro 
de Proveedores autorizados para suministrar dichos bienes en la Provincia.

Por ello, sobre la base de los lineamientos generales expuestos, 
las partes establecen celebrar el presente convenio de colaboración y 
asistencia, que se regirá por  las siguientes cláusulas:

PRIMERA. ACUERDO GENERAL.- LAS PARTES manifiestan 
expresamente su voluntad de profundizar y mejorar los canales de 
comunicación, trabajo y coordinación institucional existentes entre las 
mismas para la implementación de acciones en materia de Seguridad 
Vial, bajo la consigna y resguardo del respeto mutuo por su independencia 
en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que 
les son reconocidas, desarrollando a tal fin acciones de cooperación, 
complementación y asistencia técnica, económica o de servicios 

SEGUNDA. OBJETIVOS: LAS PARTES acuerdan desarrollar y 
aplicar en forma conjunta y coordinada políticas tendientes a contrarrestar 
y disminuir los índices de siniestralidad y mortalidad en el tránsito en el 
Municipio, en el marco de lo que denominan Proyecto Integral de Seguridad 
Vial, cuyos principales objetivos son:

- Generar sentido de pertenencia.
- Facilitar la convivencia urbana.
- Llevar a respetar el patrimonio común.
- Promover el respeto por los deberes y derechos de los 
ciudadanos.
- Disminuir sensiblemente la accidentología urbana

TERCERA. COMPONENTES: El Proyecto Integral de Seguridad Vial 
está integrado por los siguientes componentes:

- Planes adecuados de Educación Vial
- Difusión masiva del Plan
- Concientización de los ciudadanos
- Controles eficientes
- Sanciones efectivas

CUARTA: ACCIONES: a los fines de llevar adelante el Proyecto 
Integral, LAS PARTES llevarán adelante un programa de acciones cuyos 
ítems principales son:

a) PLAN DE EDUCACIÓN VIAL 
Estará destinado a la capacitación de:

1. Funcionarios Municipales de Control de Tránsito, Agentes 
Municipales encargados del ejercicio del poder de policía en 
materia de tránsito y transporte; agentes municipales encargados 
de impartir educación vial;  agentes municipales que intervengan 
en las distintas etapas que comprende la emisión o renovación de 
licencias de conducir y todos aquellas  personas que de común 
acuerdo se considere conveniente capacitar dentro de los planes 
dirigidos a la seguridad vial.
2. Autoridades de Aplicación y Control que deberán matricularse 
para el uso de los equipos electrónicos de control de infracciones 
de tránsito.
3. Conductores de vehículos particulares, de carga o de 
transporte de pasajeros que deban obtener su primera Licencia 
de Conducir o que debido a sanciones impuestas por los 
Tribunales correspondientes deban concurrir a nuevos cursos 
de concientización y conocimiento sobre normas de tránsito y 
comportamiento en la vía pública.
4. Maestros de Escuelas Primarias y Secundarias que actuarán 
como capacitadores de los alumnos de los distintos niveles 
educativos del Municipio.

b) PLAN DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA 
A los fines de ser puesto en marcha antes de comenzar con la 

aplicación efectiva de las infracciones de tránsito, para que toda la 
ciudadanía conozca previamente los alcances del plan, las normas 
vigentes y fundamentalmente las sanciones que recaerán sobre ellos por 
el incumplimiento de las normas de tránsito, se elaborará un completo plan 
de Difusión y Concientización ciudadana, respecto de las consecuencias 
reales que acarrean las violaciones a las leyes de tránsito tanto en lo 
referido a las pérdidas humanas como a las materiales o intangibles 
como consecuencia de un accidente (lucro cesante, pérdida de trabajo u 
oportunidades, etc.) 

c) OBSERVATORIO
Será desarrollado como un ámbito académico para analizar y 

monitorear el avance del plan y sugerir a “LA MUNICIPALIDAD” las medidas 
correctivas que se consideren necesarias y planificar adecuadamente las 
tareas a realizar durante la vigencia del plan propuesto.

En ese marco resultará fundamental el Relevamiento de Puntos 
Negros y/o zonas conflictivas mediante personal especialmente capacitado 
en seguridad vial, para que los controles se realicen en lugares donde la 
efectividad de su uso producirá los resultados esperados en materia de 
disminución de accidentología.

Con la finalidad de llevar a cabo el desarrollo e implementación de las 
acciones descriptas en los puntos a) al c),  así como para la instalación 
e implementación de los instrumentos enumerados en el punto d) 
subsiguiente, sus calibraciones y homologaciones, su mantenimiento 
preventivo y correctivo y sus actualizaciones tecnológicas periódicas, 
el ex Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires, cuyas acciones hoy se encuentran a cargo del Ministerio de 
Gobierno, ha suscripto un acuerdo con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL, al cual adhiere “LA MUNICIPALIDAD” por el Presente en 
todas sus partes. 

También a través de dicho Convenio, la UNIVERSIDAD ha ofrecido 
los servicios de logística necesaria para retiro de memorias de los 
cinemómetros, edición, identificación dominial, escaneo y digitalización de 
todas las actas de infracción labradas dentro del ámbito municipal, así 
como el desarrollo de software, provisión de hardware, implementación y 
puesta en funcionamiento de los sistemas informáticos necesarios para los 
Juzgados de Faltas Municipales, todo ello en función de lo referido en el 
punto e) de la presente cláusula.
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d) CONTROLES
Con el objeto de la anexión por parte de “LA MUNICIPALIDAD” de 

equipamiento de control y seguridad vial,  ésta adquirirá la tecnología 
que resulte apropiada a tales fines, siempre de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Ley N° 13.927 y su Decreto Reglamentario 
N° 532/09.

En ese marco y teniendo en cuenta que el ex Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el ex 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires han suscripto un 
Convenio Marco de Cooperación, cuyo objeto radica en la implementación 
de acciones en materia de seguridad vial, desarrollando a tal fin pautas 
de cooperación en el marco del Convenio de Cooperación suscripto 
entre el ex Ministerio de Gobierno, el Ministerio de Economía y Provincia 
Leasing S.A, con la finalidad de establecer un mecanismo que facilite 
a los municipios la adquisición de bienes para la modernización del 
equipamiento actualmente disponible, “LA MUNICIPALIDAD” podrá optar 
por acceder a dicho régimen suscribiendo el presente. 

Adicionalmente “LA MUNICIPALIDAD” podrá solicitar a “LA 
DIRECCIÓN” equipamiento de control de velocidad de su propiedad y 
ésta, de ser factible, lo podrá ceder en comodato durante la vigencia del 
presente convenio, en concordancia con las pautas establecidas por el 
Artículo 42 de la Ley N° 13.927.

Si no optara por ninguna de las alternativas, deberá comunicarlo 
oportuna y fehacientemente a “LA DIRECCIÓN”.

En ese marco, “LAS PARTES” realizarán las acciones que según el 
mencionado Proyecto le competen, a los fines de la incorporación de:

- Cinemómetros Fijos y/o Móviles
- Equipamiento tipo Observatorio Móvil con 
conectividad con los Cinemómetros - Móviles para 
detención de infractores a la vera del camino y 
labrado y notificación del Acta de Infracción. 
 
- Equipos de Control de violación de Semáforos en 
Rojo o invasión de senda peatonal
- Gabinetes para rotación Semáforos
- Alcoholímetros
- Equipos de Verificación de Invasión de Carriles 
Exclusivos, de mal Estacionamiento, de carga y 
descarga fuera de horario / lugar permitido, etc.
- Equipos de Mano para verificación de infracciones 
estáticas (mal estacionamiento, bloqueo de rampas 
para discapacitados, estacionamiento sobre 
vereda, etc.)
- Equipos de constatación de circulación con luces 
bajas encendidas en rutas, autovías o autopistas, o 
cruce de doble línea amarilla.

e) SANCIONES:
En el marco de lo prescripto en el artículo 42 de la Ley N° 13.927 y 

su Decreto Reglamentario N° 532/09, “LAS PARTES” acuerdan que, a los 
fines de obtener una herramienta moderna y eficiente para su labor de 
cobranza de las infracciones labradas en su ejido, el Municipio se adhiere 
al Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito previsto en 
el artículo 33 de la citada norma, lo cual implica: 

- El desarrollo, implementación y operación de un sistema 
informático para el procesamiento de todas las infracciones, 
emisión de notificaciones, y asistencia para juzgamiento en 
los Tribunales de Faltas Municipales.
- El desarrollo de un sistema de seguimiento de notificaciones 
y cobranzas que garantice que todas las infracciones 
labradas llegarán efectivamente a los infractores quienes 
serán notificados fehacientemente por el servicio postal 
que contrate “LA MUNICIPALIDAD”. Toda esta información 
será debidamente registrada por el RUIT quién a su vez 
de acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito se ocupará de 
mantener actualizados los registros del RENAT. 

QUINTA: COORDINACIÓN DEL PROYECTO. 
A todos los fines previstos en el presente, “LA DIRECCIÓN” designa 

como Coordinador al Director Provincial de Política y Seguridad Vial, y 
“LA MUNICIPALIDAD” designa como Coordinador al Subsecretario de 
Seguridad.  

SEXTA: PLAZO. Se establece en cuatro (4) años el plazo de 
duración del presente convenio. El cómputo del mismo comenzará con la 
suscripción del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el 
cual el presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Previa aprobación del presente Acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley N° 6.769/58).

OCTAVA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a brindar a “LA 
DIRECCIÓN” toda información que considere necesaria a los fines de la 
puesta en marcha del Proyecto. 

NOVENA: DOMICILIOS. Para todos los efectos de este convenio “LA 
DIRECCIÓN” constituye domicilio  en la  calle  N° 6 N° 928 entre calle  50 
y 51 de la ciudad de La Plata y “LA MUNICIPALIDAD” en Libertad N° 934 
de la ciudad de Nueve de Julio.

Asimismo, acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
la Justicia Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 
La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La Plata a los 25 días del mes de 
julio del año 2017.

Pablo O. Fappiano   Mariano E. Barroso
Director Provincial de   Intendente Municipal
Política y Seguridad Vial   9 de Julio

ACUERDO COMPLEMENTARIO N° 1

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”,  
por la otra la Municipalidad de Nueve de Julio, representada en este 
acto por el Sr. Intendente, Mariano Edmundo Barroso, en adelante “LA 
MUNICIPALIDAD”, en adelante “LAS PARTES”, celebran el presente 
Acuerdo que es complementario del Convenio Marco suscripto 
oportunamente entre las partes, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA DIRECCIÓN, ha determinado, en el marco de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 13.927 y su Decreto Reglamentario 
Nº 532/09, la instrumentación de un Sistema Único de Administración de 
Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución 
se efectivice a través del Registro Único de Infractores de Tránsito, en 
adelante RUIT.

Este organismo es el responsable de la emisión centralizada 
y distribución de los talonarios de las actas de infracción,  que son 
prenumeradas y contienen distintas medidas de seguridad. Estas 
nuevas actas permiten, como las provenientes de los instrumentos 
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos 
o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles cuya información no pueda 
ser alterada manualmente han permitido implementar el Sistema Único 
de Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), que 
habilita el seguimiento de todas las infracciones de tránsito labradas en la 
provincia y se vincula con las bases del Registro Nacional de Antecedentes 
de Tránsito (RENAT) dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación.

En este contexto y bajo dichos principios, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema, el que requiere indispensablemente para su puesta en 
funcionamiento de su cooperación y colaboración.

SEGUNDA: A los fines del presente, el Sistema Único de 
Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT) se compone 
de los siguientes componentes:

a) Generación de Información Digital para el RUIT
Toda la información digital proveniente de las multas manuales y 

fotográficas labradas dentro del Municipio será unificada y formateada de 
acuerdo a los requerimientos del SACIT hacia donde será enviada para su 
correspondiente procesamiento, generación de notificaciones y volantes 
de pago voluntario, envío por correo, etc.

b) Software específico para automatización del Tribunal de Faltas 
Municipal

Con el objeto de brindarle a la Justicia de Faltas toda la información 
necesaria para juzgar y resolver las causas relacionadas con infracciones 
de tránsito el Juez o el personal del Juzgado accederán a la Información 
del RUIT y del SACIT mediante una conexión segura de Internet provista 
por LA DIRECCIÓN.

El sistema brindará mediante pantallas simples y con ayuda en línea 
información sobre el infractor y sus antecedentes, el vehículo y los datos e 
imágenes de las infracciones.

El funcionamiento del sistema, y las acciones que cada parte firmante 
del presente asume realizar para hacer más eficiente y operativo el mismo 
consiste:

1. Generación de Expediente o Legajo
Diariamente el sistema verifica según agenda de comparencia, 

los infractores que se deberían presentar a juzgamiento y emite un 
expediente o legajo para cada uno de ellos que contiene:

- Carátula con datos del infractor, sus 
antecedentes, datos del vehículo y detalle de 
las actas de infracción por las que debería 
compadecer
- Imágenes de las mencionadas actas de 
infracción, sean fotográficas o manuales.

2. Comparencia
Cuando el infractor se presenta en el Juzgado, el personal del 

mismo le entrega el legajo ya impreso al Juez para proceder a iniciar 
el acto de juzgamiento.

El Juez podrá estar conectado en línea con el sistema central 
para visualizar personalmente la información impresa o para realizar 
consultas adicionales o aclaratorias para su tarea.
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3. Juzgamiento
Con la información del sistema y el descargo del infractor, el Juez 

procede a dictar la sentencia.
El sistema le permite al Juez acceder a las diversas alternativas 

posibles ante el juzgamiento en caso de que el infractor se presente 
personalmente:

- Absolución
- Sentencia en sus diversas alternativas: 

- Amonestación
- Multa, en este caso se podrá 
solicitar inmediatamente al sistema 
la emisión del volante de pago por 
el importe total de la multa aplicada 
o a criterio del Señor Juez, generar 
un plan de facilidades de pago de 
acuerdo a parámetros establecidos 
previamente en cuanto a cantidad 
de cuotas máximas permitidas, 
tasa de interés aplicable, monto 
mínimo por cuota, etc.
- Inhabilitación para conducir
- Arresto no redimible
- Concurrencia a cursos de 
educación vial
- Decomiso de materiales
- Tareas comunitarias

- Notifica presencialmente al infractor de la 
sentencia a la que se ha arribado

Al finalizar el día, el personal del Juzgado procederá a informar al 
Juez de los legajos que hayan quedado pendientes de juzgamiento 
o de aquellos en los que el infractor haya realizado descargo vía 
epistolar.

El Juez  podrá en el primer caso declarar la rebeldía del infractor 
y con los antecedentes del legajo, sentenciarlo e ingresar el resultado 
de su sentencia al SACIT para que desde el Centro de Cómputos 
Central se proceda a emitir la correspondiente notificación y realizar 
las acciones necesarias sobre el infractor de acuerdo a las sanción 
emitida.

De similar manera actuará para el caso del descargo vía epistolar. 
4. Registro de Sentencias

- El sistema transfiere automáticamente la 
sanción a la base de datos central del RUIT 
y del SACIT.
- Se podrán emitir los cupones de pago 
correspondientes directamente en el 
Juzgado para que el infractor pueda abonar 
la sentencia o según corresponda emitirlos 
y enviarlos directamente el RUIT, en ambos 
casos los pagos se realizarán sobre la cuenta 
recaudadora provincial.
- Se solicitará al SACIT la notificación 
correspondiente a la sentencia en rebeldía o 
como consecuencia de la defensa epistolar 
y se le enviará al infractor junto con los 
cupones de pago correspondientes en el 
caso que corresponda.
- La información generada por el Módulo 
Municipal se transfiere al RUIT para 
actualizar los antecedentes del infractor.

5. Cobranzas y Seguimiento
- El SACIT verificará el cumplimiento del pago 
de las sentencias de carácter monetario:

- Si se registra el pago, procede 
a realizar la liquidación de 
fondos correspondientes a LA 
MUNICIPALIDAD.
Si no se registra pago dentro de 
los plazos otorgados se genera la 
información correspondiente para 
iniciar el juicio de apremio.

TERCERA: Respecto del equipamiento otorgado, LA MUNICIPALIDAD 
se compromete a realizar todas las tareas de conservación indispensables 
para su buen funcionamiento así como todas aquéllas que resultaren 
necesarias para su preservación.

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar a LA 
DIRECCIÓN toda información que considere necesaria a los fines de 
la puesta en marcha del sistema, manteniendo con el RUIT constante 
comunicación. 

QUINTA: Previa aprobación del presente acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley 6.769/58)

SEXTA: PLAZO se establece en 4 (cuatro) años la vigencia del 
presente Convenio. El cómputo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Como contraprestación por la utilización de los servicios del 
SACIT, se modifica, por el plazo de vigencia del presente, la distribución del 
ingreso por multa prevista en el artículo 42 de la Ley N° 13.927, cediendo 
LA MUNICIPALIDAD a la Provincia únicamente, el 20% del producido de 
las multas que efectivamente perciba en su ejido municipal.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto a los 25 días del mes de julio de 2017.

Pablo O. Fappiano   Mariano E. Barroso
Director Provincialde   Intendente Municipal
Política y Seguridad Vial   9 de Julio

C.C. 12.211

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N° 207

La Plata, 4 de julio de 2017.

VISTO el expediente Nº 22103-13729/16, mediante el cual tramita 
la aprobación del Convenio Marco para la Implementación de Acciones 
en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección Provincial 
de Política y Seguridad Vial y el Municipio de Arrecifes y su Acuerdo 
Complementario Nº 1, y

CONSIDERANDO:
Que el mencionado Convenio, tiene por objeto generar acciones para 

profundizar y mejorar los canales de comunicación, trabajo y coordinación 
institucional para la implementación de acciones en materia de seguridad 
vial, desarrollando para ello, acciones de cooperación, complementación y 
asistencia técnica, económica o de servicios, siempre dentro de un marco 
de respeto mutuo en el ejercicio de las competencias;

Que por el Acuerdo Complementario, las partes establecen la 
instrumentación del Sistema Único de Administración de Infracciones de 
Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución se efectivice a 
través del Registro Único de Infracciones de Tránsito, en adelante (RUIT), 
y generar, por intermedio de software específico, información digital para 
la automatización del Tribunal de Faltas Municipal;

Que por la Ordenanza Nº 2.774/16, emanada del Honorable Concejo 
Deliberante de la Municipalidad de Arrecifes y su Decreto Promulgatorio 
Nº 723/16, se autorizó la celebración del Convenio Marco y su Acuerdo 
Complementario Nº 1, que por el presente acto se aprueban;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General 
de Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 20, inciso 9 de la Ley Nº 14.853 y el artículo 1º, inciso 5 del 
Decreto Nº 272/17 E;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 E

EL MINISTRO DE GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Convenio Marco para la Implementación 
de Acciones en Materia de Seguridad Vial, celebrado entre la Dirección 
Provincial de Política y Seguridad Vial, representada por su titular, Dr. 
Pablo FAPPIANO y el Municipio de Arrecifes, representado por el Señor 
Intendente, Don Javier Ignacio OLAETA, que forma parte integrante de 
esta Resolución como Anexo I, compuesto de cuatro (4) fojas. 

ARTÍCULO 2°: Aprobar el Acuerdo Complementario Nº 1, celebrado 
entre la Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial, representado por 
su titular, Dr. Pablo FAPPIANO y el Municipio de Arrecifes, representado 
por el Señor Intendente, Don Javier Ignacio OLAETA, que forma parte 
integrante de esta Resolución como Anexo II, compuesto de tres (3) fojas.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, comunicar, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Joaquín De La Torre
Ministro

Ministerio de Gobierno
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CONVENIO MARCO
IMPLEMENTACIÓN DE ACCIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD 

VIAL
EN EL MUNICIPIO DE ARRECIFES

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN,  por 
la otra la Municipalidad de Arrecifes, representada en este acto por el Sr. 
Intendente, Javier Ignacio Olaeta, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, en 
adelante “LAS PARTES”  y 

CONSIDERANDO:  
Que la seguridad vial consiste en la prevención de los siniestros de 

tránsito o la minimización de sus efectos, especialmente para la vida y la 
salud de las personas.  

Que es función de la provincia, garantizar al ciudadano el ejercicio del 
derecho a la circulación, en condiciones que aseguren la integridad de las 
personas que transiten por la vía pública.

Que la política de seguridad vial forma parte de la política de 
protección de los Derechos Humanos, resultando los siniestros de tránsito 
consecuencia de una sumatoria de factores evitables. 

Que es indispensable generar acciones que tiendan hacia la unicidad 
de criterios y conductas, a los efectos de generar políticas coherentes para 
el tratamiento de los diferentes aspectos de la problemática. 

Que la problemática vial requiere de un proceso integral de reeducación 
de la sociedad en su conjunto, a partir de instancias de regulación, 
prevención, control y sanción, todas ellas íntimamente relacionadas entre 
sí.

Que los siniestros que ocurren en la Provincia de Buenos Aires 
constituyen una situación que requiere ser tenida como prioridad en la 
agenda pública a partir de un abordaje integral de sus distintos factores. 

Que los municipios no escapan a este flagelo por lo que se hace 
necesario e indispensable trabajar en políticas conjuntas y coordinadas 
que generen mayores resultados para paliar esta problemática.

Que el municipio como entidad natural fundada en la convivencia y 
la solidaridad, y como organización social, política y jurídica resulta la 
institución más cercana al individuo lo que va a permitir de mejor modo 
encaminar las acciones del gobierno para satisfacer las necesidades de 
la comunidad.

Que, en ese marco, resulta prioritaria, indispensable y sustancial la 
participación y coordinación con los municipios que integran la provincia 
de Buenos Aires. 

Que la “LA DIRECCIÓN” tiene entre sus objetivos impulsar programas 
sobre seguridad vial con la participación de los Municipios.

Que la Ley N° 13.927 en su artículo 42 establece la facultad del 
Poder Ejecutivo para celebrar convenios de colaboración y asistencias en 
materia de tránsito.

Que la citada norma  y su Decreto Reglamentario N° 532/09 establecen 
que el  Registro Único de Infractores de Transito dependiente de “LA 
DIRECCIÓN” es el ente idóneo para la homologación o certificación de  
instrumentos de constatación de infracciones.

Que “LA DIRECCIÓN” tiene a su cargo la facultad de aprobación de 
tecnología de instrumentos cinemómetros y otros equipos o sistemas 
automáticos o semiautomáticos o manuales, fotográficos o no,  fijos 
o móviles, cuya información no pueda ser alterada manualmente, de 
constatación de infracciones.

Que, asimismo, la normativa mencionada estipula que dicho 
organismo tiene a su cargo el funcionamiento y la regulación del Registro 
de Proveedores autorizados para suministrar dichos bienes en la Provincia.

Por ello, sobre la base de los lineamientos generales expuestos, 
las partes establecen celebrar el presente convenio de colaboración y 
asistencia, que se regirá por  las siguientes cláusulas:

PRIMERA. ACUERDO GENERAL.- LAS PARTES manifiestan 
expresamente su voluntad de profundizar y mejorar los canales de 
comunicación, trabajo y coordinación institucional existentes entre las 
mismas para la implementación de acciones en materia de Seguridad 
Vial, bajo la consigna y resguardo del respeto mutuo por su independencia 
en el ejercicio de las competencias constitucionales y legales que 
les son reconocidas, desarrollando a tal fin acciones de cooperación, 
complementación y asistencia técnica, económica o de servicios 

SEGUNDA. OBJETIVOS: LAS PARTES acuerdan desarrollar y 
aplicar en forma conjunta y coordinada políticas tendientes a contrarrestar 
y disminuir los índices de siniestralidad y mortalidad en el tránsito en el 
Municipio, en el marco de lo que denominan Proyecto Integral de Seguridad 
Vial, cuyos principales objetivos son:

- Generar sentido de pertenencia.
- Facilitar la convivencia urbana.
- Llevar a respetar el patrimonio común.
- Promover el respeto por los deberes y derechos de los ciudadanos.
- Disminuir sensiblemente la accidentología urbana

TERCERA. COMPONENTES: El Proyecto Integral de Seguridad Vial 
está integrado por los siguientes componentes:

- Planes adecuados de Educación Vial
- Difusión masiva del Plan
- Concientización de los ciudadanos
- Controles eficientes
- Sanciones efectivas

CUARTA: ACCIONES: a los fines de llevar adelante el Proyecto 
Integral, LAS PARTES llevarán adelante un programa de acciones cuyos 
ítems principales son:

a) PLAN DE EDUCACIÓN VIAL 
Estará destinado a la capacitación de:

1. Funcionarios Municipales de Control de Tránsito, Agentes 
Municipales encargados del ejercicio del poder de policía 
en materia de tránsito y transporte; agentes municipales 
encargados de impartir educación vial;  agentes municipales 
que intervengan en las distintas etapas que comprende la 
emisión o renovación de licencias de conducir y todos 
aquellas  personas que de común acuerdo se considere 
conveniente capacitar dentro de los planes dirigidos a la 
seguridad vial.
2- Autoridades de Aplicación y Control que deberán 
matricularse para el uso de los equipos electrónicos de 
control de infracciones de tránsito.
3- Conductores de vehículos particulares, de carga o de 
transporte de pasajeros que deban obtener su primera 
Licencia de Conducir o que debido a sanciones impuestas 
por los Tribunales correspondientes deban concurrir a 
nuevos cursos de concientización y conocimiento sobre 
normas de tránsito y comportamiento en la vía pública.
4. Maestros de Escuelas Primarias y Secundarias que 
actuarán como capacitadores de los alumnos de los distintos 
niveles educativos del Municipio.

b) PLAN DE DIFUSIÓN Y CONCIENTIZACIÓN CIUDADANA 
A los fines de ser puesto en marcha antes de comenzar con la 

aplicación efectiva de las infracciones de tránsito, para que toda la 
ciudadanía conozca previamente los alcances del plan, las normas 
vigentes y fundamentalmente las sanciones que recaerán sobre ellos por 
el incumplimiento de las normas de tránsito, se elaborará un completo plan 
de Difusión y Concientización ciudadana, respecto de las consecuencias 
reales que acarrean las violaciones a las leyes de tránsito tanto en lo 
referido a las pérdidas humanas como a las materiales o intangibles 
como consecuencia de un accidente (lucro cesante, pérdida de trabajo u 
oportunidades, etc.) 

c) OBSERVATORIO  
Será desarrollado como un ámbito académico para analizar y 

monitorear el avance del plan y sugerir a “LA MUNICIPALIDAD” las medidas 
correctivas que se consideren necesarias y planificar adecuadamente las 
tareas a realizar durante la vigencia del plan propuesto.

En ese marco resultará fundamental el Relevamiento de Puntos 
Negros y/o zonas conflictivas mediante personal especialmente capacitado 
en seguridad vial, para que los controles se realicen en lugares donde la 
efectividad de su uso producirá los resultados esperados en materia de 
disminución de accidentología.

Con la finalidad de llevar a cabo el desarrollo e implementación de las 
acciones descriptas en los puntos a) al c),  así como para la instalación 
e implementación de los instrumentos enumerados en el punto d) 
subsiguiente, sus calibraciones y homologaciones, su mantenimiento 
preventivo y correctivo y sus actualizaciones tecnológicas periódicas, 
el ex Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros de la Provincia de 
Buenos Aires, cuyas acciones hoy se encuentran a cargo del Ministerio de 
Gobierno, ha suscripto un acuerdo con la UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA 
NACIONAL, al cual adhiere “LA MUNICIPALIDAD” por el Presente en 
todas sus partes. 

También a través de dicho Convenio, la UNIVERSIDAD ha ofrecido 
los servicios de logística necesaria para retiro de memorias de los 
cinemómetros, edición, identificación dominial, escaneo y digitalización de 
todas las actas de infracción labradas dentro del ámbito municipal, así 
como el desarrollo de software, provisión de hardware, implementación y 
puesta en funcionamiento de los sistemas informáticos necesarios para los 
Juzgados de Faltas Municipales, todo ello en función de lo referido en el 
punto e) de la presente cláusula.

d) CONTROLES
Con el objeto de la anexión por parte de “LA MUNICIPALIDAD” de 

equipamiento de control y seguridad vial,  ésta adquirirá la tecnología 
que resulte apropiada a tales fines, siempre de conformidad con los 
lineamientos establecidos en la Ley N° 13.927 y su Decreto Reglamentario 
N° 532/09.

En ese marco y teniendo en cuenta que el ex Ministerio de Jefatura 
de Gabinete de Ministerio de Jefatura de Gabinete de Ministros y el ex 
Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires han suscripto un 
Convenio Marco de Cooperación, cuyo objeto radica en la implementación 
de acciones en materia de seguridad vial, desarrollando a tal fin pautas de 
cooperación en el marco del Convenio de Cooperación suscripto entre el ex 
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Ministerio de Gobierno, el Ministerio de Economía y Provincia Leasing S.A, 
con la finalidad de establecer un mecanismo que facilite a los municipios la 
adquisición de bienes para la modernización del equipamiento actualmente 
disponible, “LA MUNICIPALIDAD” podrá optar por acceder a dicho régimen 
suscribiendo el presente. 

Adicionalmente “LA MUNICIPALIDAD” podrá solicitar a “LA 
DIRECCIÓN” equipamiento de control de velocidad de su propiedad y 
ésta, de ser factible, lo podrá ceder en comodato durante la vigencia del 
presente convenio, en concordancia con las pautas establecidas por el 
Artículo 42 de la Ley N° 13.927.

Si no optara por ninguna de las alternativas, deberá comunicarlo 
oportuna y fehacientemente a “LA DIRECCIÓN”.

En ese marco, “LAS PARTES” realizarán las acciones que según el 
mencionado Proyecto le competen, a los fines de la incorporación de:

- Cinemómetros Fijos y/o Móviles
- Equipamiento tipo Observatorio Móvil con 
conectividad con los Cinemómetros Móviles 
para detención de infractores a la vera del 
camino y labrado y notificación del Acta de 
Infracción.
- Equipos de Control de violación de Semáforos 
en Rojo o invasión de senda peatonal
- Gabinetes para rotación Semáforos
- Alcoholímetros
- Equipos de Verificación de Invasión de 
Carriles Exclusivos, de mal Estacionamiento, 
de carga y descarga fuera de horario / lugar 
permitido, etc.
- Equipos de Mano para verificación de 
infracciones estáticas (mal estacionamiento, 
bloqueo de rampas para discapacitados, 
estacionamiento sobre vereda, etc.)
- Equipos de constatación de circulación con 
luces bajas encendidas en rutas, autovías o 
autopistas, o cruce de doble línea amarilla.

e) SANCIONES:
En el marco de lo prescripto en el artículo 42 de la Ley N° 13.927 y su 

Decreto Reglamentario N° 532/09, “LAS PARTES” acuerdan que, a los 
fines de obtener una herramienta moderna y eficiente para su labor de 
cobranza de las infracciones labradas en su ejido, el Municipio se adhiere 
al Sistema Único de Administración de Infracciones de Tránsito previsto en 
el artículo 33 de la citada norma, lo cual implica: 

- El desarrollo, implementación y operación de un sistema 
informático para el procesamiento de todas las infracciones, 
emisión de notificaciones, y asistencia para juzgamiento en 
los Tribunales de Faltas Municipales.
- El desarrollo de un sistema de seguimiento de notificaciones 
y cobranzas que garantice que todas las infracciones 
labradas llegarán efectivamente a los infractores quienes 
serán notificados fehacientemente por el servicio postal 
que contrate “LA MUNICIPALIDAD”. Toda esta información 
será debidamente registrada por el RUIT quién a su vez 
de acuerdo a la Ley Nacional de Tránsito se ocupará de 
mantener actualizados los registros del RENAT. 

QUINTA: COORDINACIÓN DEL PROYECTO. 
A todos los fines previstos en el presente, “LA DIRECCIÓN” designa 

como coordinador a……………. y “LA MUNICIPALIDAD” designa como 
Coordinador al Director de Tránsito. 

SEXTA: PLAZO. Se establece en cuatro (4) años el plazo de duración 
del presente convenio. El cómputo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Previa aprobación del presente Acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley N° 6.769/58).

OCTAVA: “LA MUNICIPALIDAD” se compromete a brindar a “LA 
DIRECCIÓN” toda información que considere necesaria a los fines de la 
puesta en marcha del Proyecto. 

NOVENA: DOMICILIOS. Para todos los efectos de este convenio “LA 
DIRECCIÓN” constituye domicilio  en la  calle  N° 6 N° 928 entre calle  50 y 
51 de la ciudad de La Plata y “LA MUNICIPALIDAD” en Ricardo Gutiérrez 
N° 730 de la ciudad de Arrecifes. 

Asimismo, acuerdan someterse a la jurisdicción y competencia de 
la Justicia Contencioso Administrativo del Departamento Judicial de 
La Plata, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción que pudiere 
corresponderles. 

En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto en la Ciudad de La Plata a los 27 días del mes de 
octubre del año 2016.

Pablo O. Fappiano   Javier I. Olaeta
Director Provincial de   Intendente Municipal
Política y Seguridad Vial   Arrecifes

ACUERDO COMPLEMENTARIO N° 1

La Dirección Provincial de Política y Seguridad Vial dependiente de la 
Subsecretaría de Coordinación Gubernamental del Ministerio de Gobierno 
de la Provincia de Buenos Aires, representada en este acto por su titular, 
Doctor Pablo Fappiano, por una parte, en adelante “LA DIRECCIÓN”,  por 
la otra la Municipalidad de Arrecifes, representada en este acto por el Sr. 
Intendente, Javier Ignacio Olaeta, en adelante “LA MUNICIPALIDAD”, 
en adelante “LAS PARTES”, celebran el presente Acuerdo que es 
complementario del Convenio Marco suscripto oportunamente entre las 
partes, sujeto a las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: LA DIRECCIÓN, ha determinado, en el marco de lo 
establecido en el artículo 33 de la Ley Nº 13.927 y su Decreto Reglamentario 
Nº 532/09, la instrumentación de un Sistema Único de Administración de 
Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), previendo que su ejecución 
se efectivice a través del Registro Único de Infractores de Tránsito, en 
adelante RUIT.

Este organismo es el responsable de la emisión centralizada 
y distribución de los talonarios de las actas de infracción,  que son 
prenumeradas y contienen distintas medidas de seguridad. Estas 
nuevas actas permiten, como las provenientes de los instrumentos 
cinemómetros y otros equipos o sistemas automáticos o semiautomáticos 
o manuales, fotográficos o no, fijos o móviles cuya información no pueda 
ser alterada manualmente han permitido implementar el Sistema Único 
de Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT), que 
habilita el seguimiento de todas las infracciones de tránsito labradas en la 
provincia y se vincula con las bases del Registro Nacional de Antecedentes 
de Tránsito (RENAT) dependiente del Ministerio de Justicia, Seguridad y 
Derechos Humanos de la Nación.

En este contexto y bajo dichos principios, LA MUNICIPALIDAD 
adhiere al Sistema, el que requiere indispensablemente para su puesta en 
funcionamiento de su cooperación y colaboración.

SEGUNDA: A los fines del presente, el Sistema Único de 
Administración de Infracciones de Tránsito Provincial (SACIT) se compone 
de los siguientes componentes:

a) Generación de Información Digital para el RUIT
Toda la información digital proveniente de las multas manuales y 

fotográficas labradas dentro del Municipio será unificada y formateada de 
acuerdo a los requerimientos del SACIT hacia donde será enviada para su 
correspondiente procesamiento, generación de notificaciones y volantes 
de pago voluntario, envío por correo, etc.

b) Software específico para automatización del Tribunal de Faltas 
Municipal

Con el objeto de brindarle a la Justicia de Faltas toda la información 
necesaria para juzgar y resolver las causas relacionadas con infracciones 
de tránsito el Juez o el personal del Juzgado accederán a la Información 
del RUIT y del SACIT mediante una conexión segura de Internet provista 
por LA DIRECCIÓN.

El sistema brindará mediante pantallas simples y con ayuda en línea 
información sobre el infractor y sus antecedentes, el vehículo y los datos e 
imágenes de las infracciones.

El funcionamiento del sistema, y las acciones que cada parte firmante 
del presente asume realizar para hacer más eficiente y operativo el mismo 
consiste:

1. Generación de Expediente o Legajo
Diariamente el sistema verifica según agenda de comparencia, 

los infractores que se deberían presentar a juzgamiento y emite un 
expediente o legajo para cada uno de ellos que contiene:

- Carátula con datos del infractor, sus 
antecedentes, datos del vehículo y detalle de 
las actas de infracción por las que debería 
compadecer
- Imágenes de las mencionadas actas de 
infracción, sean fotográficas o manuales.

2. Comparencia
Cuando el infractor se presenta en el Juzgado, el 
personal del mismo le entrega el legajo ya impreso al 
Juez para proceder a iniciar el acto de juzgamiento.
El Juez podrá estar conectado en línea con el sistema 
central para visualizar personalmente la información 
impresa o para realizar consultas adicionales o 
aclaratorias para su tarea.
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3. Juzgamiento
Con la información del sistema y el descargo del 
infractor, el Juez procede a dictar la sentencia.
El sistema le permite al Juez acceder a las diversas 
alternativas posibles ante el juzgamiento en caso de 
que el infractor se presente personalmente:

- Absolución
- Sentencia en sus diversas alternativas: 

- Amonestación
- Multa, en este caso se podrá 
solicitar inmediatamente al sistema 
la emisión del volante de pago por 
el importe total de la multa aplicada 
o a criterio del Señor Juez, generar 
un plan de facilidades de pago de 
acuerdo a parámetros establecidos 
previamente en cuanto a cantidad 
de cuotas máximas permitidas, 
tasa de interés aplicable, monto 
mínimo por cuota, etc.
- Inhabilitación para conducir
- Arresto no redimible
- Concurrencia a cursos de 
educación vial
- Decomiso de materiales
- Tareas comunitarias

- Notifica presencialmente al infractor de la 
sentencia a la que se ha arribado

Al finalizar el día, el personal del Juzgado procederá a informar al 
Juez de los legajos que hayan quedado pendientes de juzgamiento 
o de aquéllos en los que el infractor haya realizado descargo vía 
epistolar.

El Juez  podrá en el primer caso declarar la rebeldía del infractor 
y con los antecedentes del legajo, sentenciarlo e ingresar el resultado 
de su sentencia al SACIT para que desde el Centro de Cómputos 
Central se proceda a emitir la correspondiente notificación y realizar 
las acciones necesarias sobre el infractor de acuerdo a la sanción 
emitida.

De similar manera actuará para el caso del descargo vía epistolar. 
4. Registro de Sentencias

- El sistema transfiere automáticamente la 
sanción a la base de datos central del RUIT 
y del SACIT.
- Se podrán emitir los cupones de pago 
correspondientes directamente en el 
Juzgado para que el infractor pueda abonar 
la sentencia o según corresponda emitirlos 
y enviarlos directamente el RUIT, en ambos 
casos los pagos se realizarán sobre la cuenta 
recaudadora provincial.
- Se solicitará al SACIT la notificación 
correspondiente a la sentencia en rebeldía o 
como consecuencia de la defensa epistolar 
y se le enviará al infractor junto con los 
cupones de pago correspondientes en el 
caso que corresponda.
- La información generada por el Módulo 
Municipal se transfiere al RUIT para 
actualizar los antecedentes del infractor.

5. Cobranzas y Seguimiento
- El SACIT verificará el cumplimiento del pago 
de las sentencias de carácter monetario:

- Si se registra el pago, procede 
a realizar la liquidación de 
fondos correspondientes a LA 
MUNICIPALIDAD.
Si no se registra pago dentro de 
los plazos otorgados se genera la 
información correspondiente para 
iniciar el juicio de apremio.

TERCERA: Respecto del equipamiento otorgado, LA MUNICIPALIDAD 
se compromete a realizar todas las tareas de conservación indispensables 
para su buen funcionamiento así como todas aquéllas que resultaren 
necesarias para su preservación.

CUARTA: LA MUNICIPALIDAD se compromete a brindar a LA 
DIRECCIÓN toda información que considere necesaria a los fines de 
la puesta en marcha del sistema, manteniendo con el RUIT constante 
comunicación. 

QUINTA: Previa aprobación del presente acuerdo por parte del 
Ministerio de Gobierno de la provincia de Buenos Aires, se deberá dejar 
constancia del cumplimiento del extremo previsto en el Artículo 41 de la 
Ley Orgánica de los Municipios. (Decreto Ley 6.769/58)

SEXTA: PLAZO se establece en 4 (cuatro) años la vigencia del 
presente Convenio. El computo del mismo comenzará con la suscripción 
del acta de inicio a firmarse entre las PARTES, momento en el cual el 
presente adquirirá vigencia.

SÉPTIMA: Como contraprestación por la utilización de los servicios del 
SACIT, se modifica, por el plazo de vigencia del presente, la distribución del 
ingreso por multa prevista en el artículo 42 de la Ley N° 13.927, cediendo 
LA MUNICIPALIDAD a la Provincia únicamente, el 20% del producido de 
las multas que efectivamente perciba en su ejido municipal.

En prueba de conformidad, se firman dos (2) ejemplares de un mismo 
tenor y a un solo efecto a los 27 días del mes de octubre de 2016.

Pablo O. Fappiano   Javier I. Olaeta
Director Provincial de   Intendente Municipal
Política y Seguridad Vial   Arrecifes

C.C. 12.212

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-593-E-GDEBA-MSGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Miércoles 20 de Septiembre de 2017

Referencia: Expte. Nº 21.100-481.599/16 con su agregado N° 21.100-
592.020/17.

VISTO el expediente Nº 21.100-481.599/16 con su agregado N° 
21.100-592.020/17, por intermedio del cual tramita la aprobación del Acta 
Acuerdo de Rescisión del Convenio de Adhesión al Régimen de Policía 
de Prevención Local e Incorporación al Régimen de Policía Comunal y del 
Convenio de Rescisión de los Protocolos Adicionales al citado Convenio 
de Adhesión, celebrados el día 25 de abril de 2017 entre este Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Pinamar, 
y

CONSIDERANDO:
Que el citado Municipio adhirió oportunamente al Régimen de Policía 

Comunal, de conformidad con lo previsto en la derogada Ley N° 13.210, 
mediante convenio de fecha 14 de octubre de 2004, aprobado por 
Resolución N° 345/04;

Que la actual Ley Nº 13.482 prevé que la descentralización y 
desconcentración operativa de las Policías de la Provincia de Buenos Aires 
se realiza conforme a la división de los Municipios existentes, a los fines 
de cumplir con eficacia sus funciones esenciales, otorgándole al Ministerio 
de Seguridad la potestad de crear nuevas unidades policiales y determinar 
el ámbito de competencia territorial de cada una de ellas, en función de la 
realidad criminológica y la frecuencia delictiva observada;

Que por otra parte, con fecha 12 de agosto de 2014, la Municipalidad 
de Pinamar adhirió al régimen de las Policías de Prevención Local, en los 
términos instituidos por el Decreto N° 373/14 y la Resolución N° 835/14 y 
suscribió los Protocolos Adicionales de Difusión, Reclutamiento, Formación 
y de Implementación, estos dos últimos con fecha 12 de octubre de 2014;

Que por el instrumento en análisis, las partes de común acuerdo 
se comprometen a gestionar las medidas necesarias a fin de tener por 
rescindido el Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención 
Local;

Que, asimismo, acuerdan que hasta que se obtenga la autorización 
del Honorable Concejo Deliberante, la totalidad del personal policial 
afectado a este régimen queda provisoriamente incorporado y afectado al 
Régimen del Convenio de Policía Comunal;

Que por el Convenio de referencia se rescinden los Protocolos 
Adicionales de Formación, Difusión, Implementación y Reclutamiento al 
Convenio de Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local;

Que el Honorable Concejo Deliberante de Pinamar, mediante 
Ordenanza Nº 4996/17, promulgada por Decreto Nº 1.235 del día 05 de 
junio de 2017, homologó los mencionados instrumentos;

Que conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno (fojas 
44 y vuelta), lo informado por Contaduría General de Provincia (fojas 47) 
y la vista del Fiscal de Estado (fojas 49), no surgen impedimentos a la 
presente gestión;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 14.853, y la Ley Nº 13.482 y sus modificatorias;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Acta Acuerdo de Rescisión del Convenio de 
Adhesión al Régimen de Policía de Prevención Local e Incorporación al 
Régimen de Policía Comunal y el Convenio de Rescisión de los Protocolos 
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Adicionales al citado Convenio de Adhesión, celebrados el día 25 de abril 
de 2017 entre este Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires 
y la Municipalidad de Pinamar, cuyos textos (IF-2017-02780313-GDEBA-
MSGP) pasan a formar parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, y a la 
Municipalidad de Pinamar, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Ritondo
Ministro
Ministerio de Seguridad

C.C. 12.264

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-594-E-GDEBA-MSGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Miércoles 20 de Septiembre de 2017

Referencia: Expte. Nº 21.100-527.692/17 con sus agregados.

VISTO el expediente Nº 21.100-527.692/17 con sus agregados N° 
21.100-655.279/17 y N° 21.100-547.237/17, a través del cual se gestiona 
la aprobación de un Contrato de Comodato, suscripto entre el Ministerio de 
Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró el 18 de enero de 

2017 entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, 
representado en ese acto por el suscripto y la Municipalidad de Malvinas 
Argentinas, representada por su Intendente Municipal, Leonardo Javier 
NARDINI;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al 
Ministerio, en comodato, diez (10) vehículos de su propiedad, marca 
Toyota, modelo Etios, que serán destinados a la realización de tareas de 
seguridad pública en el ámbito del distrito;

Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir 
de su suscripción, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico 
período;

Que mediante la cláusula cuarta, la Municipalidad se hará cargo de 
los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible y reparación 
de dichas unidades, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los 
seguros respectivos;

Que el Honorable Concejo Deliberante de Malvinas Argentinas 
mediante Ordenanza Nº 1.749 de fecha 1° de junio de 2017, promulgada 
por Decreto N° 4.069 del 5 de junio de 2017, convalidó el aludido acuerdo 
cuya aprobación se propicia;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, 
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado a fojas 61 y 
vuelta, 65 y vuelta y 68, respectivamente, no encontrando obstáculos para 
su convalidación;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 14.853; 

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Contrato de Comodato, de fecha 18 de 
enero de 2017 entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos 
Aires, representado en ese acto por el suscripto y la Municipalidad de 
Malvinas Argentinas, representada por su Intendente Municipal, Leonardo 
Javier NARDINI, cuyo objeto material resultan ser diez (10) vehículos de 
su propiedad, marca Toyota, modelo Etios, que serán destinados a la 
realización de tareas de seguridad pública en el ámbito del distrito, cuyo 
texto (IF-2017-02780445-GDEBA-MSGP) forma parte integrante de la 
presente.

ARTÍCULO 2°: En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, adendas, 
que se suscriban como consecuencia del instrumento cuya aprobación se 
propicia, deberán tomar intervención –con carácter previo a su suscripción- 
los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando corresponda de 
acuerdo con sus leyes orgánicas, los que entrarán en vigencia a partir del 
dictado del pertinente acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad 
de Malvinas Argentinas, a la Subsecretaría de Coordinación Logística 
Operativa y a la Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones 
Oficiales, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, publicar y dar al 
Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Ritondo
Ministro
Ministerio de Seguridad

C.C. 12.265

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-595-E-GDEBA-MSGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Miércoles 20 de Septiembre de 2017

Referencia: Expte. Nº 21.100-540.439/15 Comando de Prevención 
Rural (C.P.R.) Municipalidad de Rojas.

VISTO el expediente Nº 21.100-540.439/15 por intermedio del cual 
tramita la aprobación del Convenio de Adhesión al Sistema de Comando 
de Prevención Rural (C.P.R.), celebrado entre el Ministerio de Seguridad 
de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de Rojas, y

CONSIDERANDO:
Que la Ley Nº 13.482 prevé que la descentralización y desconcentración 

operativa de las Policías de la Provincia de Buenos Aires se realiza conforme 
a la división de los Municipios existentes, a los fines de cumplir con eficacia 
sus funciones esenciales, otorgándole al Ministro de Seguridad la potestad 
de crear nuevas unidades policiales y determinar el ámbito de competencia 
territorial de cada una de ellas, en función de la realidad criminológica y la 
frecuencia delictiva observada;

Que mediante la Resolución Nº 2.663 de fecha 1° de julio de 2011, se 
creó en el ámbito del Ministerio de Justicia y Seguridad y la Superintendencia 
General de Policía, la Superintendencia de Seguridad Rural;

Que en este sentido, a través de la Resolución Ministerial Nº 739 de 
fecha 10 de junio de 2014, el Ministro de Seguridad creó en el ámbito de la 
Superintendencia de Seguridad Rural y sobre las bases de la Patrulla Rural 
existente en el territorio de la Provincia de Buenos Aires, el Sistema de 
Comando de Prevención Rural (C.P.R.), estableciendo que los Municipios 
que adhieran a dicho sistema deberán suscribir los respectivos convenios 
de adhesión a los efectos de fijar la coordinación de los recursos humanos 
y logísticos para su funcionamiento;

Que el Sistema de Comando de Prevención Rural (C.P.R.) constituye 
un régimen orgánico de coordinación, ejecución y control, cuya función 
esencial es el despliegue en el ámbito territorial con zona rural, de unidades 
policiales dinámicas, dirigidas a ejecutar acciones preventivas;

Que, asimismo, por Resolución Ministerial Nº 740 de fecha 10 de junio 
de 2014 se instruyó a la totalidad de las Estaciones de Policía Comunal 
y Policías de Distrito para que en lo sucesivo coordinen la actividad 
operativa de las Patrullas Rurales con la Superintendencia de Seguridad 
Rural, subordinando los respectivos recursos humanos y materiales a las 
directivas que se impartan a través de las correspondientes órdenes de 
servicio;

Que se ha firmado, con fecha 27 de febrero de 2015, el Convenio de 
Adhesión al Sistema de Comando de Prevención Rural;

Que el Honorable Concejo Deliberante de Rojas, mediante Ordenanza 
Nº 3.455/2015 y promulgada por Decreto Nº 238/2015, homologó el 
mencionado instrumento;

Que conforme lo dictaminado por Asesoría General de Gobierno (fojas 
17 y vuelta), lo informado por Contaduría General de la Provincia (fojas 
19) y la vista del Fiscal de Estado (fojas 21), no surgen impedimentos a la 
presente gestión;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por la Ley Nº 14.853, y la Ley Nº 13.482;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el Convenio de Adhesión al Sistema de 
Comando de Prevención Rural (C.P.R.), celebrado el día 27 de febrero 
de 2015 con la Municipalidad de Rojas, cuyo texto como Anexo Único (IF-
2017-02780617-GDEBA-MSGP) forma parte integrante del presente acto 
administrativo.

ARTÍCULO 2°: En los sucesivos actos (acuerdos, protocolos, 
addendas), que se celebren como consecuencia del Convenio de Adhesión 
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al Sistema de Comando de Prevención Rural que se aprueba por el artículo 
1º, deberán tomar intervención - con carácter previo a su suscripción- 
los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando correspondiere de 
acuerdo a sus respectivas leyes orgánicas, los que entrarán en vigencia a 
partir del dictado del pertinente acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado y a la 
Municipalidad de Rojas, comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, 
publicar y dar al Boletín Oficial. Cumplido, archivar.

Cristian Ritondo
Ministro
Ministerio de Seguridad

C.C. 12.266

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Resolución

Número: RESOL-2017-596-E-GDEBA-MSGP

BUENOS AIRES, LA PLATA
Miércoles 20 de Septiembre de 2017

Referencia: Expte. Nº 21.100-613.566/17 Contrato de Comodato con 
Municipalidad de Carlos Tejedor.

VISTO el expediente Nº 21.100-613.566/17, a través del cual se 
gestiona la aprobación de un Contrato de Comodato, suscripto entre el 
Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad 
de Carlos Tejedor, y

CONSIDERANDO:
Que el aludido Contrato de Comodato se celebró el 16 de mayo de 

2017 entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de Buenos Aires, 
representado en ese acto por el suscripto y la Municipalidad de Carlos 
Tejedor, representada por su Intendente Municipal, Raúl SALA;

Que a través de dicho instrumento la Municipalidad entrega al 
Ministerio, en comodato, dos (2) vehículos de su propiedad, marca Ford, 
modelo Pick Up Ford Ranger XL 2.5, que serán destinados a la realización 
de tareas de seguridad pública y prevención en el ámbito del distrito;

Que el plazo del presente comodato será de cinco (5) años, a partir 
de su aprobación, pudiendo las partes renovar dicha cesión por idéntico 
período;

Que mediante la cláusula cuarta, la Municipalidad se hará cargo 
de los gastos relacionados con el mantenimiento, combustible, ploteo, 
equipamiento adicional o autorizado por seguridad y reparación de dichas 
unidades, quedando a cargo del Ministerio la contratación de los seguros 
respectivos;

Que el Honorable Concejo Deliberante de Carlos Tejedor mediante 
Ordenanza Nº 2.468 de fecha 11 de julio de 2017, promulgada por Decreto 
N° 2.073 del 14 de julio de 2017, convalidó el aludido acuerdo cuya 
aprobación se propicia;

Que han tomado intervención Asesoría General de Gobierno, 
Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado a fojas 10, 12 
y 15 respectivamente, no encontrando obstáculos para su convalidación;

Que la presente se dicta en uso de las atribuciones conferidas por la 
Ley Nº 14.853;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL 
DECRETO Nº 272/17 EL MINISTRO DE SEGURIDAD DE LA 

PROVINCIA DE BUENOS AIRES, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:  Aprobar el Contrato de Comodato, de fecha 16 de 
mayo de 2017 celebrado entre el Ministerio de Seguridad de la Provincia de 
Buenos Aires, representado en ese acto por el suscripto y la Municipalidad 
de Carlos Tejedor, representada por su Intendente Municipal, Raúl SALA, 
cuyo objeto material resultan ser dos (2) vehículos de su propiedad, 
marca Ford, modelo Pick Up Ford Ranger XL 2.5, que serán destinados 
a la realización de tareas de seguridad pública y prevención en el ámbito 
del distrito, cuyo texto (IF-2017-02780722-GDEBA-MSGP) forma parte 
integrante de la presente.

ARTÍCULO 2°: En los sucesivos actos, acuerdos, protocolos, 
adendas, que se suscriban como consecuencia del instrumento cuya 
aprobación se propicia, deberán tomar intervención –con carácter previo 
a su suscripción- los Organismos de Asesoramiento y Control, cuando 
corresponda de acuerdo con sus leyes orgánicas, los que entrarán en 
vigencia a partir del dictado del pertinente acto aprobatorio.

ARTÍCULO 3°: Registrar, notificar al Fiscal de Estado, a la Municipalidad 
de Carlos Tejedor, a la Subsecretaría de Coordinación Logística Operativa 
y a la Dirección Provincial de Automotores y Embarcaciones Oficiales, 
comunicar a la Secretaría Legal y Técnica, publicar y dar al Boletín Oficial. 
Cumplido, archivar.

Cristian Ritondo
Ministro
Ministerio de Seguridad

C.C. 12.267

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA PROVINCIAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
Resolución N° 326

La Plata, 26 de septiembre de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-778.248/17 y su agregado 21.100-
778.249/17, y

CONSIDERANDO:
Que la empresa “GRUPO LEGIONARIOS S.A.”, solicita su habilitación 

como prestadora de Servicios de Seguridad Privada;
Que de la documentación agregada surge que se encuentran 

cumplidos los recaudos legales establecidos por la Ley Nº 12.297;
 Que la Asesoría Jurídica ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia;
Que en dicho contexto, corresponde otorgar la habilitación solicitada 

por la empresa “GRUPO LEGIONARIOS S.A.”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por los artículos 1º, 9º y 19 de la Ley Nº 13.757 y sus modificatorias, 
artículo 43 inciso “a” de la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;

Por ello, 

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
RESOLUCIÓN N° 122/16 EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 

PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Proceder a la habilitación precaria en el ámbito 
de la Provincia de Buenos Aires de la empresa denominada “GRUPO 
LEGIONARIOS S.A.” como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, 
cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con 
sede en la calle Caracas Nº 1387 de la localidad y Partido de Malvinas 
Argentinas.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad a la 
señora Estela María FERUGLIO, titular del D.N.I. Nº 11.129.008.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín 
Oficial. Cumplido, archivar.

Alberto Greco
Director Provincial

C.C. 12.268

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA PROVINCIAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
Resolución N° 327

La Plata, 3 de octubre de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-285.170/14 y su agregado 21.100-
285.171/14, y

CONSIDERANDO:
Que la empresa “ROYASEG S.R.L.”, solicita su habilitación como 

prestadora de Servicios de Seguridad Privada;
Que de la documentación agregada surge que se encuentran 

cumplidos los recaudos legales, salvo el requisito previsto en el artículo 8º 
inciso 2º de la Ley Nº 12.297, respecto del señor Luis Omar Modon;

Que la Asesoría Letrada de Policía ha tomado intervención en el 
ámbito de su competencia;

Que en dicho contexto, corresponde otorgar en forma provisoria, la 
habilitación solicitada por la empresa “ROYASEG S.R.L.”;

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por los artículos 1º, 9º y 19 de la Ley Nº 13.757 y sus modificatorias, 
artículo 43 inciso “a” de la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
RESOLUCIÓN N° 122/16 EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 
PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Proceder a la habilitación definitiva en el ámbito de la 
Provincia de Buenos Aires de la empresa denominada “ROYASEG S.R.L.” 
como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, cuya responsabilidad 
comercial recae en la mencionada sociedad, con sede en la calle Alberdi 
Nº 98 de la localidad y Partido de Quilmes.
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ARTÍCULO 2°: Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al 
señor Luis Omar MODON, titular del D.N.I. Nº 16.582.506.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, notificar, publicar, dar al Boletín 
Oficial. Cumplido, archivar.

Alberto Greco
Director Provincial

C.C. 12.269

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SEGURIDAD
DIRECCIÓN GENERAL DE LA OFICINA PROVINCIAL 
PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA
Resolución N° 334

La Plata, 4 de octubre de 2017.

VISTO el expediente Nº 21.100-681.567/17 y su agregado N° 21.100-
486.305/16, y

CONSIDERANDO:
Que la empresa “LAINCOM SEGURIDAD S.R.L.”, solicita su 

habilitación como prestadora de Servicios de Seguridad Privada;
Que de la documentación agregada surge que se encuentran 

cumplidos los recaudos legales;
Que la Asesoría Jurídica ha tomado intervención en el ámbito de su 

competencia;
Que en dicho contexto, corresponde otorgar en forma provisoria, la 

habilitación solicitada por la empresa “LAINCOM SEGURIDAD S.R.L.”;
Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones conferidas 

por los artículos 1º, 9º y 19 de la Ley Nº 13.757 y sus modificatorias, 
artículo 43 inciso “a” de la Ley Nº 12.297 y las propias del cargo;

Por ello,

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LA 
RESOLUCIÓN N° 122/16 EL DIRECTOR GENERAL DE LA OFICINA 

PROVINCIAL PARA LA GESTIÓN DE LA SEGURIDAD PRIVADA, 
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°:  Proceder a la habilitación precaria en el ámbito de 
la Provincia de Buenos Aires de la empresa denominada “LAINCOM 
SEGURIDAD S.R.L.” como Prestadora de Servicios de Seguridad Privada, 
cuya responsabilidad comercial recae en la mencionada sociedad, con 
sede en la calle 37 Nº 881 de la localidad y Partido de La Plata.

ARTÍCULO 2°: Autorizar a ejercer el cargo de Jefe de Seguridad al 
señor Fernando Gabriel IPOUTCHA, titular del D.N.I. Nº 27.384.071.

ARTÍCULO 3°: Registrar, comunicar, notificar y pasar a la Oficina 
Provincial para la Gestión de la Seguridad Privada, publicar, dar al Boletín 
Oficial. Cumplido, archivar.

Alberto Greco
Director Provincial

C.C. 12.270

Provincia de Buenos Aires
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS
Resolución N° 1.979/17

La Plata, 12 de octubre de 2017.

VISTO el expediente 2319-40422/17, por el cual se eleva proyecto de 
programa relativo al Sorteo Extraordinario de Lotería –Emisión Nº 3229, 
Billete Electrónico de Captación On-Line, y

CONSIDERANDO:
Que la Dirección de Juegos ha proyectado el Sorteo Extraordinario 

correspondiente a la Emisión Nº 3229, a sortearse los días 28 de 
diciembre de 2017 y 04 de enero de 2018, el cual contempla cronogramas 
y programas de premios para los días indicados (fojas 1 y 2); 

Que la Emisión Nº 3229, tiene la característica distintiva de ser un 
Billete Electrónico de Captación On-line, motivo por el cual el público 
apostador podrá adquirir el número seleccionado en cualquier punto de 
venta de la provincia de Buenos Aires; 

Que dicha Emisión se conformará por una (1) serie, integrada por cien 
(100) millares, fraccionados en décimos (10);

Que en las fechas aludidas en el primer apartado, se prevé formalizar 
dos (2) Sorteos independientes;

Que el Sorteo del 28 de diciembre de 2017, consiste en un Sorteo 
Tradicional, contemplando veinte (20) premios dinerarios por extracción, 
con aproximaciones y terminaciones y un Sorteo Especial de veinte (20) 
Premios en Especie por Extracción;

Que el Sorteo del 04 de enero de 2018, trata de un Sorteo Especial 
de Reyes de veinte (20) premios dinerarios por extracción y un Sorteo 
Especial de los Premios en Especie por Extracción que hubieran quedado 
vacantes en el Sorteo Tradicional;

Que corresponde establecer el destino de los premios en especie que 
queden vacantes al finalizar el Sorteo Especial de Reyes o cuando opere 
la caducidad del derecho al cobro de los mismos;

Que conforme se incorporan cuatro (4) Sorteos para su esquema de 
premios, devendría pertinente instrumentar el sistema y/o mecánica de 
los mismos;

Que la referida programación ha sido conformada de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 13, Apartado 1º de la Ley Nº 10.305 y el Decreto 
Nº 1170/92;

Que respecto de los antecedentes citados, ha tomado intervención la 
Dirección Provincial de Juegos y Explotación y la Dirección Jurídico Legal; 

Que en igual sentido ha tomado intervención Asesoría General de 
Gobierno, Contaduría General de la Provincia y Fiscalía de Estado;

Que corresponde a la Secretaría Ejecutiva y al Vicepresidente del 
Instituto rubricar el presente acto administrativo; 

Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones conferidas 
por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial de Lotería y 
Casinos, aprobada por Artículo 2° del Decreto 1170/92, sus modificatorios 
y Decretos Nº 2093/12 , 67/17 y 55/17, E-GDEBA-GPBA;

Por ello,

EL PRESIDENTE DEL INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y 
CASINOS, RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar el programa de premios correspondiente 
al Sorteo Extraordinario de Lotería – Emisión 3229-, que como Anexo 
I forma parte de la presente, conforme a los considerandos expuestos 
precedentemente.

ARTÍCULO 2°: Fijar para los días 28 de diciembre de 2017 y 04 
de enero de 2018, la realización de cuatro (4) sorteos, e instrumentar 
respecto de los mismos el sistema con sus mecánicas que por Anexo II 
forma parte la presente.

ARTÍCULO 3°: Establecer que la Emisión Nº 3229 constará de una (1) 
Serie, integrada por cien (100) millares, fraccionados en décimos (10), con 
Premios Mayores para el Sorteo Tradicional de pesos veinticinco millones 
($25.000.000) para el primer premio, pesos siete millones ($7.000.000) 
para el segundo premio y pesos dos millones ($2.000.000) para el 
tercer premio; y para el Sorteo Especial Reyes de pesos ocho millones 
($8.000.000) para el primer premio, pesos un millón ($1.000.000) para el 
segundo premio y pesos quinientos mil ($500.000) para el tercer premio.

ARTÍCULO 4°: Establecer que los Premios en Especie para la Emisión 
Nº3229, estarán integrados por 10 viajes con estadía completa para dos 
personas a destinos turísticos nacionales y 10 Televisores con Tecnología 
Led.

ARTÍCULO 5°: Establecer que los premios en especie que resultaren 
vacantes en el Sorteo Tradicional, integrarán la grilla de Premios en 
Especie del Sorteo Especial de Reyes. 

ARTÍCULO 6°: Establecer que los premios en especie que queden 
vacantes al finalizar el Sorteo Especial de Reyes o cuando opere la 
caducidad del derecho al cobro de los mismos, serán destinados a Sorteos 
Especiales de No Ganadoras que programará la Dirección de Juegos.

ARTÍCULO 7°: Establecer el desdoblamiento del vencimiento del 
débito de las decenas comercializadas de la Emisión Nº 3229. Los mismos 
operarán los días 5 de diciembre de 2017 y 10 de enero de 2018.

ARTÍCULO 8°: Establecer que a partir del día 8 de enero de 2018, 
se podrán presentar para su cobro los billetes con derecho a premios 
dinerarios y/o en especie, tanto del Sorteo Tradicional como del Sorteo 
Especial Reyes.

ARTÍCULO 9°: Fijar como fecha de caducidad del derecho al cobro de 
premios de ambos Sorteos y los premios en especie, el día 31 de enero 
de 2018. El derecho a los premios caduca por falta de presentación del 
billete electrónico al vencimiento del término; y dentro del horario laborable 
administrativo de Sede Central o Delegaciones del Instituto Provincial de 
Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires.

ARTÍCULO 10: Registrar, comunicar por nota a la Escribanía General 
de Gobierno y a quien corresponda, publicar, dar al Boletín Oficial y al 
SINBA. Cumplido, archivar.

Matías Lanusse
Presidente

Instituto Provincial
Lotería y Casinos
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ANEXO I

ESTRUCTURA DE PREMIOS – EMISIÓN 3229

PROGRAMA DE PREMIOS SORTEO FIN DE AÑO

FECHA DE SORTEO: 28 DE DICIEMBRE DE 2017 A LAS 21:00 HS.

PREMIO MAYOR $ 25.000.000 100 MILLARES (UNA SERIE EN 
DÉCIMOS)
SORTEO EXTRAORDINARIO – EMISION N° 3229 

PREMIOS EN DINERARIOS POR EXTRACCIÓN:
1 PREMIO DE                                           $25.000.000.-
1 PREMIO DE                                           $ 7.000.000.-
1 PREMIO DE                                           $ 2.000.000.-
7 PREMIOS DE               $150.000 C/U                $ 1.050.000.-
10 PREMIOS DE              $ 75.000 C/U                $   750.000.-
99 TERM. 3 ULTIMAS CIFRAS   $  7.000 C/U             $   693.000.-
900 TERM. 2 ULTIMAS CIFRAS  $  2.500 C/U               $  2.250.000.-

PREMIOS EN ESPECIE POR EXTRACCIÓN: (Sorteo Especial)
10 viajes para 2 personas a destinos turísticos nacionales     
10 televisores con tecnología LED                       
Estimación del monto destinado a los premios en Especie por 
Extracción: $ 557.000.-

TOTAL EN PREMIOS DINERARIOS 
SORTEO FIN DE AÑO        $ 38.743.000 .-

DEL PRIMER PREMIO EL 1% PARA EL AGENCIERO

PREMIO ESTÍMULO 1° Premio ($25.000 por fracción)        $ 250.000.-

DEL SEGUNDO PREMIO EL 1% PARA EL AGENCIERO

PREMIO ESTÍMULO 2° Premio ($7.000 por fracción)         $ 70.000.-

DEL PRIMER PREMIO 5% PARA PREMIAR
2 APROX. N° ANT. Y POST. DE $ 250.000 C/U                 $500.000.-
2 APROX. N° ANT. Y POST. SUBSIG. $ 175.000 C/U       $350.000.-
2 APROX. N° ANT. Y POST. SUBSIG. $ 125.000 C/U       $250.000.-
2 APROX. N° ANT. Y POST. SUBSIG. $ 75.000 C/U         $150.000.-                                                                                                                     
                                                                                       $1.250.000.-

DEL SEGUNDO PREMIO 5% PARA PREMIAR 
2 APROX. N° ANT. Y POST DE $84.000 C/U                     $168.000.-
2 APROX. N° ANT. Y POST. SUBSIG. $ 56.000 C/U         $112.000.-
2 APROX. N° ANT. Y POST. SUBSIG. $35.000 C/U          $ 70.000.-
                                                                                             $350.000.-

DEL TERCER PREMIO 5% PARA PREMIAR 
2 APROX N° ANTERIOR Y POSTERIOR $50.000 C/U      $100.000.-

PROGRAMA DE PREMIOS SORTEO DE REYES

FECHA DE SORTEO: 4 DE ENERO DE 2018 A LAS 21:00 HS

SE PREMIARÁN LOS 20 NÚMEROS SORTEADOS

PREMIO MAYOR $ 8.000.000 100 MILLARES (UNA SERIE EN DÉCIMOS)
SORTEO EXTRAORDINARIO –EMISIÓN N° 3229 

PREMIOS EN EFECTIVO POR EXTRACCIÓN:
1 PREMIO DE                                          $8.000.000.-
1 PREMIO DE                                          $1.000.000.-
1 PREMIO DE                                           $ 500.000.-
7 PREMIOS DE                  $ 100.000 C/U       $ 700.000.-
10 PREMIOS DE                $ 50.000 C/U   $ 500.000.-

PREMIOS EN ESPECIE POR EXTRACCIÓN: (Sorteo Especial)
Viajes vacantes para 2 personas a destinos turísticos nacionales   
Televisores vacantes con tecnología LED                       

TOTAL EN PREMIOS SORTEOS DE REYES        $10.700.000.-

DEL PRIMER PREMIO EL 1% PARA EL AGENCIERO

PREMIO ESTÍMULO 1° Premio ($8.000 por fracción)             $ 80.000.-

TOTAL EN PREMIOS DE LOS DOS SORTEOS    $50.000.000.-          

VALORES POR DECENA

VALOR DE LA DECENA:                                     $13.000,00.-
VALOR DE LA DECENA (SIN IMPUESTO):                   $ 9.880,00.- 
24% IMPUESTO DE SELLOS:                                 $ 3.120,00.-
18% COMISIÓN AGENTE:                                   $ 1.778,40.-
8%  IMPUESTO A LOS INGRESOS BRUTOS:              $ 142.27.- 

COMERCIALIZACIÓN POR SERIE 

10.000 DECENAS A $9.880,00 (sin impuesto) C/U       $ 98.800.000.-
18% COMISIÓN DE AGENTE                               $ 17.784.000.-
GASTOS OPERATIVOS                                   $ 4.640.000.-
EN PREMIOS                                           $ 50.000.000-
UTILIDAD                                              $ 26.376.000.-

PREMIO MAYOR SORTEO DE FIN DE AÑO $25.000.000.- 
PREMIO MAYOR SORTEO DE REYES               $8.000.000.- 
PRECIO DE VENTA DEL ENTERO CON IMPUESTO    $1.300.-
PRECIO DE VENTA DEL DÉCIMO CON IMPUESTO      $130.-

IMPUESTOS:

24% IMPUESTO DE SELLOS                             $31.200.000.-
8% S/ COMISIÓN, INGRESOS BRUTOS           $ 1.422.720-
TOTAL IMPUESTOS                                           $32.622.720-

ANEXO II

MECÁNICA DE SORTEOS - EMISIÓN Nº 3229

SORTEO TRADICIONAL FIN DE AÑO 2017 y SORTEO ESPECIAL 
REYES 2018-

Premios Dinerarios:

El Sorteo se llevará a cabo a través de seis (6) globos sorteadores. 
Los globos de la decena de mil, la unidad de mil, la centena, la decena y 
la unidad, contendrán bolillas del cero (0) al nueve (9) que determinarán 
el número favorecido, y el globo con la leyenda “premio” contendrá bolillas 
numeradas del uno (1) al veinte (20), que determinarán el número de 
orden de los veinte premios.

Una vez extraídas las bolillas que conforman el primer número de 
cinco cifras a premiar y su número de orden, vuelven a ingresar a los 
globos las bolillas que conformaron el número favorecido, quedando 
afuera la que determina el número de orden, a fin de continuar con la 
mecánica descripta hasta completar los veinte premios referidos en el 
correspondiente programa.

En el supuesto que se conformara un número y fracción repetidos 
serán invalidados y vueltos a sortear.

SORTEO ESPECIAL FIN DE AÑO 2017.-

Premios en Especie:

El Sorteo se llevará a cabo a través de seis (6) globos sorteadores. 
Los globos de la decena de mil, la unidad de mil, la centena, la decena y 
la unidad, contendrán bolillas del cero (0) al nueve (9) que determinarán 
el número favorecido, y el globo con la leyenda “premio” contendrá 
bolillas numeradas del uno (1) al diez (10), que determinarán la fracción 
favorecida.

Una vez extraídas las bolillas que conforman el primer número de 
cinco cifras a premiar y su número de fracción, vuelven a ingresar a los 
globos las bolillas que conformaron el número y la fracción favorecidos, 
a fin de continuar con la mecánica descripta hasta completar las veinte 
extracciones referidas en el correspondiente programa.

En el supuesto que se conformara un número y fracción repetidos 
serán invalidados y vueltos a sortear.

SORTEO ESPECIAL REYES 2018.-

Premios en Especie:

El Sorteo se llevará a cabo a tra  vés de seis (6) globos sorteadores. 
Los globos de la decena de mil, la unidad de mil, la centena, la decena y 
la unidad, contendrán bolillas del cero (0) al nueve (9) que determinarán 
el número favorecido, y el globo con la leyenda “premio” contendrá 
bolillas numeradas del uno (1) al diez (10), que determinarán la fracción 
favorecida.

Una vez extraídas las bolillas que conforman el primer número de 
cinco cifras a premiar y su número de fracción, vuelven a ingresar a los 
globos las bolillas que conformaron el número y la fracción favorecidos, 
a fin de continuar con la mecánica descripta hasta completar la cantidad 
de extracciones necesarias para dar cumplimiento con el correspondiente 
programa.

En el supuesto que se conformara un número y fracción repetidos 
serán invalidados y vueltos a sortear.

C.C. 12.271
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MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOL-2017-357-E-GDEBA-MGGP

Expediente N° 2166-2244/17

Declarar no laborable, para la Administración Pública, y el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, y feriado optativo para la industria, el comercio 
y restantes actividades, el día 17 de octubre del corriente, en el Municipio 
de Luján, por conmemorarse el Aniversario de su Fundación Cívica.

C.C. 12.262

MINISTERIO DE GOBIERNO
RESOL-2017-356-E-GDEBA-MGGP

Expediente N° 2200-4294/17

Declarar no laborable, para la Administración Pública, y el Banco de la 
Provincia de Buenos Aires, y feriado optativo para la industria, el comercio 
y restantes actividades, el día 20 de octubre del corriente, en el Municipio 
de José C. Paz, por conmemorarse el 120° Aniversario de su Fundación y 
el Vigésimo Tercer Aniversario de su Autonomía.

C.C. 12.263

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
RESOL-2017-124-E-GDEBA-MEGP

Expediente N° EX-02280225-GDEBA-DAIYSMEGP

Adecuación Presupuestaria - Patronato de Liberados - Convenio con 
Nación.

C.C. 12.274

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
RESOL-2017-129-E-GDEBA-MEGP

Expediente N° EX-02772269-GDEBA-DAIYSMEGP

ATN - Municipalidad de Puan.
C.C. 12.275

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA
RESOL-2017-126-E-GDEBA-MEGP

Expediente N° EX-01527028-GDEBA-DAIYSMEGP

Adecuación Presupuestaria - Ministerio de Gobierno.
C.C. 12.276

MINISTERIO DE ECONOMÍA
RESOL-2017-125-E-GDEBA-MEGP

Expediente N° EX-02322754-GDEBA-DAIYSMEGP

Adecuación Presupuestaria – Dirección de Vialidad.
C.C. 12.277

LICITACIONES
República Argentina
MINISTERIO DEL INTERIOR, OBRAS PÚBLICAS Y 
VIVIENDAS
SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS

Licitación Pública Nacional N° 81-0037-LPU17

POR 15 DÍAS - Nombre del Organismo Licitante: Subsecretaría de 
Recursos Hídricos - Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda.

Tipo y Número de procedimiento de selección: Licitación Pública 81-
0037-LPU17.

Sistema de Contratación: Por unidad de medida / por ajuste alzado.
Objeto: “Licitación Pública Nacional de la Obra denominada 

“Ampliación de la capacidad del Río Salado – Tramo IV – Etapa III y IV, en 
la Provincia de Buenos Aires, Ejecución de las siguientes obras:

Renglón 1. Ampliación de la capacidad del Río Salado Tramo IV – 
Etapa III”. 

Renglón 2. Ampliación de la capacidad del Río Salado Tramo IV – 
Etapa IV”. 

Presupuesto Total Oficial:
Renglón 1: Con un Presupuesto oficial  pesos cuatro mil setecientos 

cincuenta y nueve millones setecientos noventa y cuatro mil trescientos 
cincuenta y nueve con treinta y tres centavos ($ 4.759.794.359,33). 

Renglón 2:  con un presupuesto oficial de pesos tres mil cuatrocientos 
ochenta y un millones novecientos treinta y un mil ciento sesenta y seis ($ 
3.481.931.166). 

El presupuesto oficial total de la obra asciende a la suma de pesos 
ocho mil doscientos cuarenta y un millones setecientos veinticinco mil 
quinientos veinticinco con treinta y tres centavos ($ 8.241.725.525,33). 

Consulta y/o retiro de pliegos: los pliegos de este procedimiento estarán 
disponibles en forma gratuita en el sitio de internet https://contratar.gob.ar 
o en la página web www.mininterior.gob.ar 

Los interesados en presentarse a cotizar, lo deberán hacer a través del 
sitio de internet https://contratar.gob.ar 

Ministerio del Interior, Obras Públicas y Vivienda -Subsecretaría de 
Recursos Hídricos - Esmeralda nº 255- piso 10-  CABA – teléfonos 5071-
9683, en el horario de 09:00 a 16:00.

Valor del pliego: sin valor
Apertura: 30 de noviembre de 2017 a las 13:00 hs.
La apertura de ofertas se efectuará por acto público a través del 

sistema contrat.ar y en forma electrónica y automática se generará el acta 
de apertura de ofertas correspondiente.

C.F. 31.616 / oct. 5 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LA MATANZA 
SECRETARÍA DE ECONOMÍA Y HACIENDA

Licitación Pública N° 177/17

POR 5 DÍAS - Motivo: Provisión e instalación de Sistema de sonido para 
la fuente de agua de la Plaza Sarmiento de la Localidad de Ramos Mejía.

Fecha de presentación de Sobres y Apertura: 9 de noviembre de 2017 
a las 9:00 horas. 

Valor del Pliego: $ 1.523. (Son pesos un mil quinientos veintitrés).
Expediente N°: 03833/INT/17.
Adquisición del Pliego: Dirección de Compras (Almafuerte 3050, 2° 

piso, San Justo). Horario de atención de 8:00 a 14:00.
Plazo para retirar el Pliego: Hasta cuatro (4) días hábiles anteriores a 

la fecha de apertura. 
Sitio de consultas en internet: www.lamatanza.gov.ar 
Dirección de Compras. 
Departamento Llamados.  

C.C. 12.125 / oct. 20 v. oct. 26

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS

Licitación Pública N° 120/17

POR 5 DÍAS - Nombre de la Obra: “Oficinas Autoridad del Agua - 
A.D.A.” 

Localidad: La Plata - Partido: La Plata.
Apertura: Biblioteca del Ministerio de Infraestructura y Servicios 

Públicos, calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59, Planta Baja, La Plata, el día 17 de 
noviembre de 2017 a las 12:00 hs. 

Presupuesto Oficial: $ 11.669.189,58. Con un anticipo del treinta por 
ciento (30%). 

Plazo: Ciento Ochenta (180) días corridos. 
N° de expediente: N° 2402-385/2017.
Propuestas: Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, 

Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en el 6° Piso, calle 7 N° 
1267 e/ 58 y 59, La Plata. 

El legajo se adquiere en el Piso 6°, Dirección Provincial de Compras y 
Contrataciones, Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, calle 7 
N° 1267 e/ 58 y 59, La Plata. 

Valor de Pliego: Depósito de Pesos cinco mil ochocientos treinta y 
cuatro con cincuenta y nueve centavos ($ 5.834,59) efectuado en el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, Orden Contador y Tesorero, cuenta N° 
229/7. 

Consultas: Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, 
presentarse en el Piso 6° Dirección Provincial de Compras y Contrataciones, 
calle 7 N° 1267 e/ 58 y 59, La Plata.

C.C. 12.150 / oct. 20 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE GENERAL GUIDO

Licitación Pública Nº 3/17

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública 3/2017 para adjudicar 
la construcción de catorce (14) viviendas Programa Bonaerense II en la 
localidad de Labardén, Partido de General Guido. Presupuesto Oficial 
$ 16.007.505,91 (Pesos: dieciséis millones siete mil quinientos cinco 
con noventa y un centavos). Valor del Pliego $ 2.300. (Pesos: Dos mil 
trescientos). Apertura de sobres: el 7 de noviembre de 2017 a las 12 horas 
en la Oficina de Compras de la Municipalidad, sita en Belgrano 450 de 
General Guido.

Ds. 79.661 / oct. 23 v. oct. 24

MUNICIPALIDAD DE BAHÍA BLANCA

Licitación Pública N° 417R-5341-2017
Fe de Erratas

POR 2 DÍAS – Corresponde al expediente N° 417R-5341-2017. 
Llamado a Licitación Pública N° 417R-5341-2017, para la ejecución de 
la obra: “Pavimentación de las calles de paseo ferroviario (3 cuadras) - 

NOTA: 
El contenido de la publicación de las Resoluciones extractadas, es 
transcripción literal del instrumento recibido oportunamente de cada 
Jurisdicción, conforme  Circular Conjunta Nº 1/10 e instrucciones dispuestas 
por nota del 19/10/12 de la Dirección Provincial de Coordinación Institucional 
y Planificación de la Secretaría Legal y Técnica.
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2017” con un Presupuesto Oficial de pesos nueve millones cuatrocientos 
cuarenta y siete mil quinientos sesenta y ocho con setenta y un centavos 
($ 9.447.568,71), en un todo de acuerdo a lo establecido en el Pliego de 
Bases y Condiciones. 

Fecha de apertura: 9 de noviembre de 2017 a las 11:00 hs., en el 
Despacho de la Secretaría de Infraestructura, Alsina 65, Bahía Blanca. 

Consulta de Pliegos de Bases y Condiciones: libre y gratuitamente en 
el sitio web www.bahia.gob.ar 

Aclaraciones al Pliego: podrán ser solicitadas hasta 4 (cuatro) días 
hábiles administrativos antes de la fecha de la presentación de ofertas 
a través de la misma página web de la licitación. Las respuestas y las 
aclaraciones de oficio se publicarán mediante circulares en la misma 
página. 

Valor Pliego: Gratuito 
- Para la presente Licitación se exigirá Capacidad Técnica y Financiera 

otorgada por el Registro de Licitadores de la Provincia de Buenos Aires y/o 
de la Nación según requisitos indicados a continuación: 

a) Especialidad: Ingeniería Civil en Pavimentos de Hormigón - Tipo A 
(urbano) en el caso de la Provincia de Buenos Aires. 

Categoría A o B Sección Ingeniería, y/o Categoría A o B Sección 
Ingeniería Vial en el caso de la Nación.

b) Capacidad Técnica o de Contratación: igual o superior a $ 
9.447.568,71.

c) Capacidad Financiera Anual o de Ejecución: igual o superior a $ 
14.958.650,46.

C.C. 12.187 / oct. 23 v. oct. 24

Provincia de Buenos Aires
H. CÁMARA DE SENADORES

Licitación Pública Nº 2/17

POR 2 DÍAS - Expediente N° 1201 - 8012/16, Alcance 1. 
Objeto: Provisión de mano de obra, materiales, equipamiento y todo 

aquello necesario para la ejecución de la Obra “Reemplazo total de la 
carpintería instalada en las Oficinas Anillo Terraza - Honorable Legislatura 
de la Provincia de Buenos Aires (autorizada por Decreto Nº 1.360/17 
emanado de la Presidencia del H. Senado).

Plazo de Ejecución: setenta y cinco (75) días corridos. 
Consulta del Pliego: El Pliego podrá ser consultado en el sitio web del 

Honorable Senado de la Provincia de Buenos Aires (http://www.senado-
ba.gov.ar) o en la Dirección de Contrataciones, sita en Calle 48 Nº 692 
entre 8 y 9, Segundo Piso, de la Ciudad de La Plata (teléfono: (0221) 
429-1314), los días hábiles de 9:00 a 18:00 horas. A los fines de presentar 
la oferta, los interesados deberán indefectiblemente adquirir el Legajo de 
Cotización. En consecuencia no se aceptarán propuestas cuyo Pliego de 
Bases y Condiciones presentado haya sido obtenido de la página web 
del H. Senado y por ende no esté debidamente rubricado por la autoridad 
competente del Honorable Senado. 

Valor del Pliego: Pesos cinco mil ($ 5.000,00). 
Adquisición del Pliego: El valor del legajo deberá ser abonado en 

efectivo por el Interesado, en la Tesorería del H. Senado, sita en la Calle 
48 N° 692 - 3° Piso de la Ciudad de La Plata, los días hábiles de 9:00 a 
18:00 horas, hasta con veinticuatro (24) horas de anticipación a la fecha 
fijada para la Presentación de las Ofertas. En tal sentido se le extenderá el 
respectivo comprobante que habilitará al retiro del Pliego. 

Retiro del Pliego: Hasta con veinticuatro (24) horas de anticipación 
a la fecha fijada para la Presentación de las Ofertas, en la Dirección de 
Contrataciones del H. Senado, calle 48 N° 692 - 2° Piso de la Ciudad de La 
Plata, los días hábiles de 9:00 a 18:00 horas, mediante la presentación del 
comprobante de pago emitido por la Tesorería del H. Senado. 

Visita a Instalaciones Obligatoria: A los efectos de presentar oferta, los 
interesados deberán efectuar previamente y en forma obligatoria una visita 
a los lugares donde se realizarán los trabajos. La visita se realizará el día 
30 de octubre de 2017 a las 10:00 horas. En tal sentido, los interesados 
deberán presentarse en la Dirección de Infraestructura y Preservación 
de Edificios del H. Senado, sita en el Edificio Anexo “Vicegobernador Dr. 
Alberto E. Balestrini” del H. Senado de la Provincia de Buenos Aires, calle 
7 esquina 49 de la Ciudad de La Plata - Teléfono de contacto: (0221) 429-
1200, Interno 5930/5932, Correo Electrónico: infraestructura@senado-ba.
gov.ar. De resultar el día fijado feriado o asueto administrativo, la visita se 
realizará el primer día hábil siguiente a la misma hora. La visita será única, 
para que todas las explicaciones a proporcionar y las dudas a evacuar, 
sean comunes, unificadas y aclaradas para todas las firmas. 

Presentación de Ofertas: Hasta el día 14 de noviembre de 2017, a las 
15:00 horas, en la Dirección de Contrataciones de la H.C.S., calle 48 N° 
692 entre 8 y 9, Segundo Piso, Ciudad de La Plata. Pasada la hora fijada 
no se aceptarán propuestas.

Apertura de Ofertas: Día 14 de noviembre de 2017, a las 15:00 horas, 
en la Dirección de Contrataciones de la H.C.S., calle 48 N° 692 entre 8 y 9, 
Segundo Piso, Ciudad de La Plata. 

C.C. 12.202 / oct. 23 v. oct. 24

MUNICIPALIDAD DE ALMIRANTE BROWN

Licitación Pública Nº 76/17

POR 2 DÍAS – Expediente Nº 4003-46327/17. Se llama a Licitación 
Pública Nº 76/17, para la Contratación del Servicio Público de Transporte 
Automotor de Pasajeros de Almirante Brown - Línea 514, en un todo 
de acuerdo con el Pliego de Bases y Condiciones y sus Anexos I y II, 
aprobados por Ordenanza Nº 10.986. 

El Pliego mencionado en el Artículo anterior, podrá ser retirado en 
la Dirección General de Compras y Contrataciones, sito en Rosales Nº 
1312 – 3º Piso de Adrogué Partido de Almirante Brown, hasta el día 7 de 
noviembre de 2017 a las 13:30 horas y la apertura de las propuestas se 
realizará en la dependencia antes mencionada el día 10 de noviembre 
de 2017 a las 10:00 horas, siendo el valor del Pliego $ 74.240.- (Pesos 
setenta y cuatro mil doscientos cuarenta). 

C.C. 12.204 / oct. 23 v. oct. 24

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL

Licitación Pública Nº 12/17

POR 3 DÍAS - Llámase a Licitación Pública Nº 12/17 - Expte. Nº 21704-
2714/17, para la provisión de alimentos varios no perecederos y productos 
navideños para confeccionar un total de 333.000 módulos alimentarios y 
150.000 módulos de productos navideños con destino a ser distribuidos 
en los Municipios, Organizaciones Sociales e Instituciones sin fines de 
lucro de la Provincia de Buenos Aires, de acuerdo a las Especificaciones 
Técnicas Básicas - Anexo I - que forma parte integrante del Pliego de 
Bases y Condiciones. Monto Presupuesto Estimado: Pesos ochenta y 
nueve millones doscientos setenta y tres mil seiscientos sesenta y cuatro 
con 80/100  ($ 89.273.664,80). Valor del Pliego: Sin costo. Muestras: 
Los oferentes deberán presentar una muestra por cada ítem a ofertar, 
previo al acto de apertura, en el depósito de este Ministerio ubicado en 
intersección de Calles 522 y 2, Tolosa, La Plata, en el horario de 9:00 a 
14:00. Las muestras serán recibidas hasta las 13:00 hs. del día jueves 
2/11/2017. Las mismas deben estar correctamente identificadas con el 
nombre de la empresa, descripción del bien, número de expediente y de 
contratación. La muestras quedarán en el depósito para la evaluación 
de las especificaciones técnicas, quedándose la empresa con un remito 
propio firmado por responsable de recepción. La no presentación de 
muestras será causal de rechazo de la oferta. Lugar habilitado para retiro 
y/o consulta de pliegos: Dirección de Compras y Contrataciones – Centro 
Administrativo Gubernamental Torre II - Calle 53 Nº 848 esq. 12 - 4° Piso 
– La Plata, Provincia de Buenos Aires – en el horario de 9.00 a 14.00 – 
Tel.: (0221) 429-5661/5570 y en el Sitio Web de la Provincia de Buenos 
Aires (http://www.gba.gob.ar/contrataciones/ o sistemas.gba.gob.ar/
consulta/contrataciones/). Email: pliegoscompras@mds.gba.gov.ar. Lugar 
de presentación de las ofertas: Dirección de Compras y Contrataciones 
– Centro Administrativo Gubernamental Torre II - Calle 53 Nº 848 esq. 
12 - 4° Piso – La Plata, Provincia de Buenos Aires – en el horario de 9.00 
a 14.00, y hasta las 12:30 del día 6 de noviembre de 2017. Día, hora y 
lugar para la apertura de las propuestas: Día 6 de noviembre de 2017 a las 
13:00 horas – en la Dirección de Compras y Contrataciones – Ministerio 
de Desarrollo Social, sito en la Torre Gubernamental N° II, calle 53 N° 848 
esq. 12, 4° piso La Plata, Provincia de Buenos Aires.

C.C. 12.356 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE AVELLANEDA
SECRETARÍA DE OBRAS Y SERVICIOS PÚBLICOS

Licitación Pública Nº 109/17

POR 2 DÍAS - Obra: “Construcción de 13 viviendas en el predio Rodo”.
Presupuesto Oficial: $ 8.107.451,61.
Valor del Pliego: $ 4.053.
Expte.: Interno Nº 49.259/17.
Fecha de Apertura: 14/11/17, 10:00 hs.
Decreto de Llamado: 3747 (10/10/17).
Informes: Secretaría de Obras y Servicios Públicos Güemes 835 - 1er. 

Piso de 8:00 a 14:00 hs.
Venta de Pliegos: Jefatura de Compras y Suministros Güemes 835 - 

2do. Piso de 8:00 a 14:00 hs.
C.C. 12.251 / oct. 24 v. oct. 25

República Argentina 
MINISTERIO DE SEGURIDAD
GENDARMERÍA NACIONAL ARGENTINA

Licitación Pública Nº 6/17 
Suspensión

POR 1 DÍA - Circular Modificatoria N° 3/2017.
Descripción: Se procede a suspender la fecha prevista para la apertura de 
ofertas, por razones de índoles administrativas. 

C.C. 12.250
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MUNICIPALIDAD DE LANÚS
Licitación Pública Nº 84/17

POR 2 DÍAS – Decreto Nº 3.180/2017.
Llamado a Licitación Pública Nº 84/2017.
Apertura: 16/11/2017, a las 10:00 hs.
Expediente: D-4060-4409/17.
Para contratar la Obra: “Ampliación y remodelación de La Casita de 

Chingolo”, ubicado en la calle Bueras Nº 4830, Monte Chingolo del Partido 
de Lanús, con un Presupuesto Oficial de Pesos dos millones novecientos 
sesenta y un mil setenta y cinco ($ 2.961.075,00).

Pliegos e Informes: Los interesados en concurrir a la licitación, podrán 
consultar y/o retirar el Pliego hasta el día hábil anterior a la fecha fijada 
para la Apertura de las Propuestas en la Dirección General de Compras. 
La adquisición del Pliego no poseerá valor alguno. Además, el Pliego 
estará disponible en la página web del Municipio. Se establece que la visita 
de obra se realizará el día 10 de noviembre de 2017 a las 10:00 horas en 
la calle Bueras Nº 4830 Monte Chingolo, Partido de Lanús.

Las Propuestas deberán ser entregadas en la Dirección General de 
Compras – Avda. Hipólito Yrigoyen Nº 3863, 3º Piso, Lanús Oeste, en 
sobre cerrados, los que serán abiertos el día y hora señalados para su 
Apertura y en presencia de los interesados en concurrir al acto.

C.C. 12.246 / oct. 24 v. oct. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE OBRAS E INFRAESTRUCTURA 
PÚBLICA

Licitación Pública Nº 60/17

POR 2 DÍAS - Adquisición de baldosas.
Valor del Pliego: $ 2.500,00 (Dos mil quinientos pesos).
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de 

la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, Planta Baja, hasta 
el día 1° de noviembre de 2017, a las 12:00.

Acto de Apertura: El día 14 de noviembre de 2017, a las 10:00 en la 
Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, 
calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

C.C. 12.215 / oct. 24 v. oct. 25

MUNICIPALIDAD DE SAN FERNANDO
SECRETARÍA DE PROTECCIÓN CIUDADANA Y 
SECRETARÍA DE MODERNIZACIÓN

Licitación Pública Nº 61/17

POR 2 DÍAS - Cableado e Instalación de Fibra Óptica.
Valor del Pliego: $ 5.000 (Cinco mil pesos).
Adquisición de Pliegos: En la Oficina Municipal de Contrataciones de 

la Municipalidad de San Fernando, calle Madero 1218, Planta Baja, hasta 
el día 1° de noviembre de 2017, a las 12:00.

Acto de Apertura: El día 14 de noviembre de 2017, a las 12:00 en la 
Oficina Municipal de Contrataciones de la Municipalidad de San Fernando, 
calle Madero 1218, planta baja, San Fernando.

C.C. 12.216 / oct. 24 v. oct. 25

Provincia de Buenos Aires
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS 

Procedimiento Abreviado N° 8/17 

POR 1 DÍA - Objeto: Adquisición de cincuenta (50) palas de punto y 
banca, cincuenta (50) sets de dados de Craps y cinco mil (5000) fracciones 
de naipes de cincuenta y dos (52) cartas cada una, destinadas a las mesas 
de juego de los Casinos Central, Tigre y Anexos. 

Justiprecio: Pesos un millón ochenta y tres mil seiscientos cincuenta ($ 
1.083.650,00) equivalente a 36.121,66 U.C. 

Apertura de Sobres: 30 de octubre de 2017 a las 12:00 hs. en la 
Dirección Provincial de Administración y Finanzas de la Sede Central del 
Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Calle 46 N° 581 e/ 6 y 7, La Plata. 

Valor del Pliego: S/v.
Consulta y Retiro de Pliegos: Departamento Compras del Instituto 

Provincial de Lotería y Casinos, calle 46 N° 581 Planta Baja. Tel. (0221) 
4121136/51 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 

El presente Llamado se rige por lo normado en la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario 1.300/16 

0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar
C.C. 12.259

Provincia de Buenos Aires
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

Procedimiento Abreviado N° 13/17

POR 1 DÍA - Objeto: Provisión de agua envasada, para el año 2018 
con destino a este Instituto y sus Dependencias. 

Justiprecio: Pesos ochocientos once mil quinientos doce ($ 811.512,00) 
equivalente a 27.050,40 U.C. 

Apertura de Sobres: 2 de noviembre de 2017 a las 12:00 hs. en la 
Dirección Provincial de Administración y Finanzas de la Sede Central del 
Instituto Provincial de Lotería y Casinos. Calle 46 N° 581 e/6 y 7, La Plata.

Valor del Pliego: S/v.
Consulta y Retiro de Pliegos: Departamento Compras del Instituto 

Provincial de Lotería y Casinos. Calle 46 N° 581 Planta Baja. Tel. (0221) 
4121136/51 de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 hs. 

El presente Llamado se rige por lo normado en la Ley 13.981 y su 
Decreto Reglamentario 1300/16.

0800-999-4263 - www.loteria.gba.gov.ar 
C.C. 12.260

MUNICIPALIDAD DE OLAVARRÍA
SECRETARÍA DE HACIENDA Y ADMINISTRACIÓN 
GENERAL 

Licitación Pública N° 40/17

POR 2 DÍAS - Objeto: “Limpieza de canales principales”. 
Presupuesto Oficial: $ 3.960.000. 
Valor del Pliego: $ 1.000. 
Límite de Venta: 10/11/17 – 7:00 a 13:00 horas.
Fecha de la Apertura: 15/11/17 - 9:00 horas. 
Lugar de Apertura: Palacio San Martín.
Nota: El Pliego de Bases y Condiciones se podrá consultar en la 

Dirección de Licitaciones o en la página web de la municipalidad: www.
olavarria.gov.ar

C.C. 12.247 / oct. 24 v. oct. 25

MUNICIPALIDAD DE TRENQUE LAUQUEN

Licitación Pública N° 10/17
Segundo llamado

POR 2 DÍAS - Llámese a Licitación Pública N° 10/2017 - Expte. 
2322/2017. Ord. 3.653/11 para la contratación de “Un sistema que permita 
gestionar el cobro del estacionamiento medido” en la ciudad de trenque 
lauquen. “Segundo llamado” 

El acto de Apertura de las Propuestas se realizará el día 7 de noviembre 
de 2017 a las 10.00 horas, en el Palacio Municipal, sito en Avda. Villegas 
N° 555 de la ciudad de Trenque Lauquen.

Pliegos de Bases y Condiciones en Oficina de Compras de la 
Municipalidad de Trenque Lauquen de 7:00 a 13:00 hs. Consultas: Tel. 
(02392) 410501/05 Int. 122/123. E-mail: compras@trenqueLauquen.gov.
ar 

C.C. 12.222 / oct. 24 v. oct. 25

VARIOS
     
Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA
CORFO RÍO COLORADO

POR 5 DÍAS - Resolución N° 75/2017. Visto... Considerando Por Ello... 
El Administrador General Interino de CORFO Río Colorado en ejercicio de 
sus facultades legales conferidas por la Ley 7.948 Resuelve: ARTÍCULO 
1°: Disponer nueva fecha para la venta en subasta pública de maquinaria 
hidráulica, vehículos, y distintos elementos en desuso, según el detalle 
en los Expedientes Internos N°s. 10716/17 y 10722/17 (Exp. Ext. del 
Ministerio de Agroindustria N° 2250042306/17). ARTÍCULO 2°: El acto de 
remate se llevará a cabo el día 11 de noviembre de 2017, a las 15:00 
horas en dependencias del área SEREQ de CORFO Río Colorado, sito 
en Km 808,5 de la Ruta Nacional N° 3 (Partido de Villarino). ARTÍCULO 
3°: Tener como designado al martillero Diego Rozas Dennis, inscripto al 
T° III F° 172 del Colegio de Martilleros de Bahía Blanca. ARTÍCULO 4°: 
Como condición de venta habrá de tenerse en cuenta la siguiente forma 
de pago: a) Precio: seña 10% contado en efectivo o cheque certificado en 
acto de remate, saldo, es decir el 90% restante a los 45 días, a depositar 
en cuenta habilitada por el vendedor sobre el Banco de la Provincia 
de Buenos Aires, que se consignará en el boleto de compraventa a 
suscribirse; b) Comisión: 5% al contado en acto de subasta. En todos los 
casos, a dichos montos deberá adicionarse el I.V.A. correspondiente. La 
entrega de los bienes se realizará una vez demostrada la acreditación por 
parte del comprador del saldo de precio. ARTÍCULO 5°: La comisión de 
venta y los gastos de transferencia del automotor será a exclusivo cargo 
de los compradores. Sólo se procederá a la entrega del vehículo, previo 
cumplimiento de los trámites pertinentes ante el Registro de la Propiedad 
del Automotor. ARTÍCULO 6°: Los bienes a subastarse lo serán en 
el estado en que se encuentren. ARTÍCULO 7°: CORFO Río Colorado 
abonará la publicidad relativa al remate. ARTÍCULO 8°: A todos los efectos 
relativos al procedimiento de subasta será de aplicación el “Régimen de 
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Contrataciones para Proveedores y Contratistas de CORFO Río Colorado”. 
ARTÍCULO 9°: Publíquese por 5 (cinco) días en el Boletín Oficial, Diario La 
Nueva Provincia y el sitio oficial en internet: www.corfo.gob.ar. Los bienes 
a subastarse podrán ser revisados en el SEREQ, sito en Ruta Nacional N° 
3-Km. 808,5 de lunes a viernes de 8:00 a 12:00 y de 15:00 a 19:00 horas 
con quince días de antelación al remate. Comuníquese al señor Director 
de Área SEREQ, Gerente Técnico y Gerente Administrativo que rubricará 
el inventario y tomará las medidas necesarias para dar de baja los bienes 
en el patrimonio de la Corporación y hacer saber al martillero interviniente. 
Firmado: Ing. León Eduardo Somenson, Administrador General Interino de 
Corfo Río Colorado.

C.C. 12.139 / oct. 20 v. oct. 26

Provincia de Buenos Aires 
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS 
PÚBLICOS
SUBSECRETARÍA DE TRANSPORTE

POR 5 DÍAS - A los efectos de dar conocimiento que reiteradamente 
se ha procedido a notificar diversos actos administrativos en los términos 
del Art. 65 de la L.P.A. con resultado infructuoso. Motivo por el cual con el 
fin de posibilitar la continuidad del trámite de las actuaciones, y estimando 
que corresponde dar certeza a dicho anoticiamiento de acuerdo a lo 
normado por el Art. 66 de la L.P.A., elevo la presente publicación en el 
Boletín Oficial a tenor del listado que a continuación se detalla.

EXPEDIENTE RESOLUCIÓN DESTINATARIO

2417-3713/17 14/17 ALESSANDRÍA MARÍA
  RAMONA (DNI
  10.107.710)
2417-3854/17 13/17 NECOBUS S.R.L. (CUIT  
  30-69736092-8)

EXPEDIENTE DISPOSICIÓN DESTINATARIO

2417-4235/17 46/17 GRUPPE 46 S.R.L.   
  (CUIT 30-71154373-9)

Marcelo Altamirano, Director de Permisos del Transporte Automotor.
C.C. 12.153 / oct. 20 v. oct. 26

PONTECORVO HNOS. S.A.

POR 3 DÍAS - Por Acta de Asamblea General Extraordinaria de 
Accionistas, del 5 de diciembre de 2014, se dispuso un aumento de capital. 
Por tal motivo se invita a los Señores Accionistas a ejercer el derecho 
preferente de suscripción por el término de 30 días, contados a partir de 
la última publicación en el Boletín Oficial y también el derecho de acrecer 
si se dieran las circunstancias. Roberto Omar Fioretti, Contador Público. 

L.P. 26.896 / oct. 23 v. oct. 25

Provincia de Buenos Aires
ARCHIVO DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO JUDICIAL MERCEDES

POR 3 DÍAS - Destrucción de Expedientes. El Archivo del Departamento 
Judicial Mercedes, hace saber, que el día 7 de noviembre de 2017 se hará 
efectiva la destrucción de expedientes tramitados ante el Tribunal Oral 
Criminal N° 1, Juzgado Correccional N°4; Juzgado Correccional N° 1. Los 
interesados podrán manifestar su oposición o solicitar desgloses dentro 
del mes siguiente a esta publicación. La nómina de expedientes separados 
para la destrucción se encuentra a disposición de los interesados en esta 
dependencia, sita en calle 27 N° 600 (Subsuelo del Palacio) de esta Ciudad 
de Mercedes. Firmado: Dra. Silvia Noemí Capoferri, Jefa de Archivo Depto. 
Judicial de Mercedes.

C.C. 12.231 / oct. 24 v. oct. 26

Provincia de Buenos Aires
ARCHIVO DEPARTAMENTAL 
DEPARTAMENTO JUDICIAL MERCEDES

POR 3 DÍAS - Destrucción de Expedientes. El Archivo del 
Departamento Judicial Mercedes, hace saber, que el día 30 de noviembre 
de 2017 se hará efectiva la destrucción de expedientes tramitados ante el 
Juzgado Civil y Comercial N° 10, Juzgado Correccional N° 2, y Juzgado 
Correccional N° 3; Los interesados podrán manifestar su oposición o 
solicitar desgloses dentro del mes siguiente a esta publicación. La nómina 
de expedientes separados para la destrucción se encuentra a disposición 
de los interesados en esta dependencia, sita en calle 27 N° 600 (Subsuelo 
del Palacio) de esta Ciudad de Mercedes. Firmado: Dra. Silvia N. Capoferri, 
Jefa de Archivo.

C.C. 12.232 / oct. 24 v. oct. 26

Provincia de Buenos Aires
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

POR 1 DÍA - Hace saber: Se publica el presente listado de inscriptos 
para el Concurso de cobertura de vacantes en el Poder Judicial de la  
Provincia de Buenos Aires, a los fines establecidos en el artículo 16 del 
Reglamento del Consejo de la Magistratura (B.O. 15 de septiembre de 
1997), que se transcribe a continuación

Nómina de Inscriptos. Publicidad. Impugnaciones.
Artículo 16: Cerrada la inscripción, se publicará por un día en el 

Boletín Judicial y en los medios que garanticen publicidad la nómina de 
inscriptos de que se trate, a los fines de que cualquier interesado pueda 
formular ante el Consejo, en el plazo de diez días de tal  publicación, las 
impugnaciones fundadas que estime corresponder, las que serán resueltas 
por el Consejo, previa audiencia del postulante impugnado y sin recurso 
alguno en la oportunidad de resolverse sobre las ternas que se propondrán 
al Poder Ejecutivo.

Listado de inscriptos a concurso para:
Juez de Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial - Examen: 
17/10/2017
La Plata
Postulación APELLIDO NOMBRES
001883 ABELLA, ARACELI ALEJANDRA
006541 ALVAREZ, MIGUEL AUGUSTO
008173 ASENJO, ANDREA DANIELA
003763 ATELA, VICENTE SANTOS
006834 BANDURA, NORMA CRISTINA
004779 BARCOS, GRACIELA INES
009026 BERTAMONI, SANTIAGO ANDRES
009006 BOMBELLI, JOSE LUIS
004780 BRISSOLESE, ALEJANDRO MARCELO
005348 CARELLI, ENRIQUE ANTONIO
004803 CARRIZO MIRANDA, DUILIO OSCAR
008793 CASCALLERES, MABEL ELVIA BARBARA
008046 CATTANEO, MARIANO MARCELO
004683 CONTI, DANIEL EDUARDO
001506 COSTOYA, MARIA EUGENIA
007486 D´ANGELO, ROMINA LUJAN
008934 DE ALLENDE, LUCRECIA
007848 DE LA COLINA, PEDRO RAFAEL
004787 DE OLIVEIRA, JUAN JOSE
003228 DIAZ, VIVIAN CINTIA
006430 DOZO, GASTON
003227 ESPAÑOL, DIANA IVONE
004039 FEDE, CLAUDIO HUGO
003072 FERENC, MARIA DANIELA
006911 FERRAIRONE, CHRISTIAN HERNAN
003797 FERRARI, PABLO HORACIO
006340 GAGLIARDINO, PATRICIA ANDREA
004188 GARCIA CEPPI, FEDERICO GUILLERMO
006371 GARCIA MARCOTE, ANDREA SARA
001990 GIL, GABRIELA FERNANDA
001679 GODINO, CLAUDIA FABIANA
006108 GORGONE, BRUNO JOSE
002092 GRAHL, SANDRA NILDA
007537 GUTIERREZ, JOSE LUIS
008467 HITTERS, JUAN MANUEL
001999 KAUL, MARIANA
002544 KORB, MARIO MOISES
003287 KOSICKI, ALEXIS HERNAN
001537 LAI, LUISA IRENE
001586 LARREA, MIRIAM NORA
009035 MARTINEZ, DAMIAN ALBERTO
004837 MATO, LAURA ELIZABETH
008864 MERCADO, JORGE FEDERICO
003796 MICELI, CARLOS ALBERTO
007495 MOLINA CARRANZA, CLAUDIA
003835 MORO, LAURA ANDREA
007885 NOBLEA, ANDREA CECILIA
009029 NUÑEZ, ALEJANDRO
007468 PARISI, NESTOR SEBASTIAN
001538 PASTORINO, LEONARDO FABIO
005123 PORFIDO, NICOLAS ANGEL
005497 RAYA DE VERA, ELOISA BEATRIZ
003993 REGHENZANI, MARIA ELISA
002915 RIPA, MARIA FERNANDA
001987 ROLL BIANCIOTTO, ANDREA ITATI
007153 ROMANO, MIGUEL ANGEL
003998 ROMERO VERNA, FABRIZIO MARCELO
001183 RONDINA, HUGO ADRIAN
003789 SANCHEZ, ANALIA INES
008546 SASTRE, LAUREANO NESTOR DAMIAN
002945 SHEEHAN, RODOLFO JOSE
007111 TOMADIN, MARIA LAURA
005001 VAL, MARCOS FERNANDO
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Juez de Cámara de Apelación en lo Civil y Comercial - Examen: 
17/10/2017
Zárate - Campana
Postulación APELLIDO NOMBRES
006541 ALVAREZ, MIGUEL AUGUSTO
000102 ARAOZ, OSCAR JUAN
003763 ATELA, VICENTE SANTOS
004708 AYERBE, MONICA EDITH
006834 BANDURA, NORMA CRISTINA
009026 BERTAMONI, SANTIAGO ANDRES
004780 BRISSOLESE, ALEJANDRO MARCELO
005004 CAPPELLO, LEANDRO MARCOS
005348 CARELLI, ENRIQUE ANTONIO
004803 CARRIZO MIRANDA, DUILIO OSCAR
008793 CASCALLERES, MABEL ELVIA BARBARA
008046 CATTANEO, MARIANO MARCELO
004683 CONTI, DANIEL EDUARDO
008934 DE ALLENDE, LUCRECIA
003227 ESPAÑOL, DIANA IVONE
004039 FEDE, CLAUDIO HUGO
006930 FERRAIRONE, ALEXIS ALAIN
003797 FERRARI, PABLO HORACIO
007769 FERRARI, FELICITAS INES
006340 GAGLIARDINO, PATRICIA ANDREA
002378 GALDOS, DANIELA
001968 GARCIA AREAL, LUIS EMILIO
001972 GAVOTTI, ALICIA MARIA
001990 GIL, GABRIELA FERNANDA
001679 GODINO, CLAUDIA FABIANA
006510 HEREDIA, LAURA ELISA
001999 KAUL, MARIANA
002544 KORB, MARIO MOISES
003287 KOSICKI, ALEXIS HERNAN
001537 LAI, LUISA IRENE
001586 LARREA, MIRIAM NORA
002561 MARESCA, PAULO ALBERTO
009035 MARTINEZ, DAMIAN ALBERTO
004837 MATO, LAURA ELIZABETH
008864 MERCADO, JORGE FEDERICO
003796 MICELI, CARLOS ALBERTO
007495 MOLINA CARRANZA, CLAUDIA
003835 MORO, LAURA ANDREA
009037 NAZABAL, JOSE LUIS
007885 NOBLEA, ANDREA CECILIA
009029 NUÑEZ, ALEJANDRO
007468 PARISI, NESTOR SEBASTIAN
001538 PASTORINO, LEONARDO FABIO
005123 PORFIDO, NICOLAS ANGEL
005497 RAYA DE VERA, ELOISA BEATRIZ
002915 RIPA, MARIA FERNANDA
001987 ROLL BIANCIOTTO, ANDREA ITATI
007153 ROMANO, MIGUEL ANGEL
001183 RONDINA, HUGO ADRIAN
003789 SANCHEZ, ANALIA INES
008546 SASTRE, LAUREANO NESTOR DAMIAN
002945 SHEEHAN, RODOLFO JOSE
005357 TABOSSI CHAVES, RAMIRO JULIAN
007452 TATANGELO, CLAUDIA LORENA
007532 TROBO, LUCAS MARIANO
006755 VELASCO, NESTOR CARLOS

Daniel Hugo Anglada, Prosecretario.
C.C. 12.278

Provincia de Buenos Aires
CONSEJO DE LA MAGISTRATURA

POR 1 DÍA - Hace saber: Se publica el presente listado de inscriptos 
para el Concurso de cobertura de vacantes en el Poder Judicial de la  
Provincia de Buenos Aires, a los fines establecidos en el artículo 16 del 
Reglamento del Consejo de la Magistratura (B.O. 15 de septiembre de 
1997), que se transcribe a continuación

Nómina de Inscriptos. Publicidad. Impugnaciones.
Artículo 16: Cerrada la inscripción, se publicará por un día en el 

Boletín Judicial y en los medios que garanticen publicidad la nómina de 
inscriptos de que se trate, a los fines de que cualquier interesado pueda 
formular ante el Consejo, en el plazo de diez días de tal  publicación, las 
impugnaciones fundadas que estime corresponder, las que serán resueltas 
por el Consejo, previa audiencia del postulante impugnado y sin recurso 
alguno en la oportunidad de resolverse sobre las ternas que se propondrán 
al Poder Ejecutivo.

Listado de inscriptos a concurso para:
Juez de Cámara de Apelación y Garantías en lo Penal  -  Examen:10/10/2017
Lomas de Zamora
Postulación APELLIDO NOMBRES
002186 AGÜERO, DIEGO CARLOS
006528 AGUILERA, MIGUEL ANGEL
007779 ALE, JORGE HERNAN

003382 ALLIAUD, ALEJANDRA MERCEDES
007741 ALVAREZ, JORGE ANDRES
002663 AMOROSO, NICOLAS
005395 ANTONUCCI, JAVIER PABLO
003678 ARDOHAIN, MARIA CELINA
005555 ARRIGHI, CARLA VANESA
003656 ATES, GABRIELA
007477 AUNDJIAN, CLAUDIO ANDRES
002348 BACCINI, ESTEBAN PABLO
003306 BACCINI, CARLOS ROMAN
005168 BADAGNANI, DANIEL HORACIO
003644 BALTAR, HECTOR ALBERTO
003925 BAÑOS, JAVIER IGNACIO
002494 BAQUEDANO, MARIA ELENA
001458 BARALDO VICTORICA, LUIS ANTONIO
000869 BARREIRO, MANUEL
003333 BATTISTA, ANDREA MONICA
007858 BEDOYA, VICTOR MANUEL
003030 BENAVIDES, JUAN ALBERTO
003721 BENSI, DIEGO CARLOS
001347 BERDICHEVSKY, ADRIAN FERNANDO
005681 BERMUDEZ, GASTON ARIEL
001866 BETTINI SANSONI, JORGE ARIEL
004619 BIANCHI, FLAVIA MABEL
001771 BILLONE, MARIA FERNANDA
004826 BISQUERT, SEBASTIAN OSCAR
007112 BLANCO, GERMAN
001092 BOMAGGIO, MARIA TERESA
001356 BONICHINI, ALEJANDRA MARIA DEL HUERTO
004159 BONINI, MARIA ALEJANDRA GRACIELA
001273 BONINI, MARIA SILVANA BEATRIZ
004524 BOREAN, DAMIAN PABLO
004973 BUTIERREZ, MARIA FLORENCIA
004227 CACERES, SARA BEATRIZ
002367 CALAZA, ANDREA VANINA
003394 CAMERANO, VIVIAN IRIS
004285 CAMIÑAS, SANTIAGO MANUEL
007888 CANALE, DANIEL ROBERTO
001279 CAÑON, FABIAN GUSTAVO
008986 CANTARO, MARTIN
006242 CAPOT, ALEJANDRA MARIA
000613 CAPUTO, MARIO DANIEL
002193 CARBALLAL, MARIA LAURA
004217 CARREIRA, MONICA MARIA
005453 CARRICABURU, FERMIN IGNACIO
001885 CASTAGNA LAVIA AVILA, JORGE EDUARDO
002331 CASTRO, MIRIAM ELSA
005007 CASTRO, ARIEL GERARDO
005190 CATALANO, CARLOS MAURICIO
005836 CHAMINADE, CLAUDIO JOSE
002318 CHAPUIS, MARIA VALERIA
001746 CIMENTON, JUAN CARLOS
007664 CIMORELLI, GABRIELA ALEJANDRA
003918 CITTERIO, CRISTIAN ROBERTO
005866 CONTI, MERCEDES
004798 COPPOLILLO, MARIA DEL PILAR
000352 D’ALESSIO, ADRIANA SILVIA
000430 DAVALOS, CLAUDIA ANDREA
002361 DAVID, GABRIEL ALEJANDRO
007505 DI GRAZIA, LUCIANO GABRIEL
007603 DIAZ, SILVESTRE
003308 DIAZ, MARIA ESTHER
001094 DIMUNDO, MARCELA ALEJANDRA
004387 DOMINGUEZ, MARCELO NICOLAS ADRIAN
008984 DOTTORI, VIVIANA ERCILIA
000584 ECHEVARRIA, GUSTAVO AGUSTIN
004610 EGUZQUIZA, JOSE MARCOS
004782 ELHART, RAUL FERNANDO
004669 ENNIS, JOSE LUIS
006163 ESNAL, AGUSTIN ALEJANDRO
003771 ESPEJO, NICOLAS
008511 ESPOSITO, SEBASTIAN GUSTAVO
000147 FARBER, ERNESTO
003372 FARIAS, ANDREA VERONICA
002292 FARINA, GUSTAVO DARIO
000289 FERNANDEZ, ANA MARIA
005423 FERNANDEZ, GASTON NAHUEL
001512 FERNANDEZ ZAGARI, MARIA VERONICA
001325 FERRARI, FACUNDO MANUEL
001718 FERRARI, SILVIA MONICA
004067 FERRERAS, ANTONIO ALBERTO
006310 FERRETTI, MARIA CAROLINA
000769 FIUMARA, FRANCO MARCELO
005366 FLORI, ALEJANDRO DIEGO
006394 FONDEVILA SANCET, NICOLAS
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002511 FUNES, ROQUE GUILLERMO
005185 GABIAN, LUIS MIGUEL
009033 GAMBOA, PABLO
008574 GARDINETTI, JUAN PAULO
000373 GIANELLA, MIRTA NOEMI
002796 GIL, CARINA VERONICA
000996 GILES, GASTON EDUARDO
003698 GIORGI, VIVIANA INES
003560 GIOTTI, LILIA NORA
000834 GIULIANI, GABRIEL
000844 GOMEZ, ANDREA NANCY
004138 GONZALEZ, MANUELA SOLEDAD
000431 GONZALEZ, GLADYS NOEMI
006542 GONZALEZ, FERNANDO JESUS
004090 GORNATTI, JUAN MANUEL
001104 GRAGNOLI, MIGUEL  ANGEL
004423 GRIMALDI, NESTOR ADRIAN
006735 GRIOLI, FRANCISCA
001278 GUOZDEN, JOSE MIGUEL
001752 HACHMANN, MARIA FERNANDA
004799 HERMIDA LOZANO, BERNARDO LUIS
001097 HERNANDEZ, ADRIANA ANGELICA
000851 IACONA, MARIANA
004317 IACONO, LORENA DEL VALLE
004087 ICHAZO, ERNESTO DANIEL
004632 INSUA, PABLO ANTONIO
006696 INVERNIZIO, YANINA JULIA
004361 JALDA, MAURICIO AMADOR
003344 JULIAN, ADRIANA ALICIA
002748 JULIANO, ERNESTO CARLOS FRANCISCO
002163 KENNY, PATRICIA ISABEL
004091 KODRIC, MARIANA
007810 LAMAS, FELIX ADOLFO
009012 LANCETA, MARIA
003557 LARRAMENDI, GASTON ANDRES
004370 LARRAÑAGA, RAMIRO MARCELO HERNAN
005101 LARRARTE, CARLOS ALFREDO
004071 LEGUIZA CAPRISTO, MARIANO EZEQUIEL
004484 LEGUIZAMON, PABLO JOSE
003379 LOPEZ, GABRIELA FERNANDA
004214 LOVILLO, ERNESTO EZEQUIEL
000303 LUCERO, CESAR WALTER
004167 LUCERO, PABLO GUILLERMO
003779 LUPPINO, CARLOS ALFREDO
008495 LYNCH  PUEYRREDON, MARIA VICTORIA
002788 MACAGNO, MAURICIO ERNESTO
005883 MACEDA, MARCELO ANTONIO
003286 MANSO, MARCELO LUIS
004169 MARCHET, ALEJANDRO
007011 MARCHIO, SANTIAGO LUIS
001670 MARCO, MARISA SILVIA
001760 MARCOS, OSCAR  RODOLFO
004295 MASAFERRO, MARIANA ANGELICA
003926 MATA, JUAN MARTIN
000381 MAYKO, DIANA PAULA
005275 MAZZEO, PAOLA CAROLINA
003402 MAZZINI, DANIEL JULIO
000943 MESTRIN, MARIA FERNANDA
003796 MICELI, CARLOS ALBERTO
002283 MILLAN, GABRIELA
003580 MOISES, SANTIAGO HUGO
007549 MONACO, MARCELO ESTEBAN
002600 MORALES, SANDRA MARIA
001756 MORLACCHI, GUILLERMO OMAR
002232 MORO, LIDIA FABIANA
003597 MOYA PANISELLO, JORGE FRANKLIN
008885 NAZARRE CARDOSO, ALFONSINA PAMELA
004195 NICOLAI, DANIEL JOSE
003519 NICOLETTI, ANDREA SUSANA
003718 NUÑEZ, ALEJANDRA LUCIA
004193 OCAMPO, JUAN FACUNDO
000506 OJEDA, ALBERTO ELIO
001494 OLMEDO, MARIA VALENTINA
001844 ONORATI, DIEGO MARIANO
004661 PAGLIERE, CARLOS PAULINO
003423 PAMPILLON, PATRICIA ANALIA
001254 PAPAVERO, MARCELO NESTOR
004068 PAREDES ABBA, GONZALO DIEGO
004312 PERELMUTER, DAVID
001386 PEREZ MARCOTE, PABLO JAVIER
007726 PETRAITIS, ALICIA VICTORIA
003931 PICCININI, GRACIELA VERONICA
003945 PIEGARI, KARINA LORENA
005538 PIERRESTEGUI, WALTER HUGO

004577 PIZZOLO, MARTIN JAVIER
003895 POLIZZA, JOSE IGNACIO
004870 PRIETO, MARIO WALTER
003598 PROVISIONATO, DARIO SANTIAGO
004646 PUENTE, FACUNDO MAXIMILIANO
000360 RAFANIELLO, GUILLERMO ANGEL
003936 RAPPAZZO, MATIAS JAVIER
004485 RECALDE, MARIO JAVIER
003114 RIBEIRO CARDADEIRO, FERNANDO MANUEL
005281 RODRIGUEZ DOMSKI, LUCAS MAURICIO
008296 RODRIGUEZ FABRIZZI, FERNANDO JAVIER
003334 RODRIGUEZ MELLUSO, MARIA DEL CARMEN
005439 RODRIGUEZ PATANELLA, VALERIA PAOLA
004634 RODRIGUEZ SENESE, MARIA PAZ
003582 RONCORONI, MARIANA
000862 SALVO, MARISA
000785 SANCHEZ, ROSALIA
007096 SANCHEZ, NICOLAS GABRIEL
004979 SANCHEZ WILDE, ALFONSO
006954 SANTA MARIA, CAROLA LUCIA
001043 SANTELLA, BIBIANA ALEJANDRA
004069 SCHIAVO, NICOLAS
008956 SIRCOVICH, JESICA YAEL
004650 SMUD, MARIA EUGENIA
003289 SOGIO, MARIANA TERESA
008851 SOMOZA, JOSE LUIS
000367 SORIA PAZ, ROMULO
005454 SOSA, ROSANA BEATRIZ
000333 SOTELO, GABRIEL ANTONIO
003962 SPERANZA ROSSI, ARIEL OSCAR
000056 TATO, STELLA MARIS
004456 TENUTA, ANA MARIA
003499 TORRES, SILVIA ARACELI
003408 TOSO, MARIA VIRGINIA
002282 TRICARICO, LILIANA NORA
003215 TRINCHERO, SILVINA IRMA
008267 ULRICH, JAVIER
005195 VALITUTTO, FRANCISCO MARIO
006780 VANDAMME, MARIA LORENA
007954 VAZQUEZ, CLAUDIO MARCELO
008061 VELOSO, MAXIMILIANO
000893 VIALE, CARMEN BEATRIZ
001362 VIGORELLI, MARIA ESTHER
007190 VILLARRUEL, NORA VIRGINIA
003257 VITALE, GABRIEL MAURO ARIEL
003332 WILK, DANIEL ALEJANDRO
004367 WUHSAGK, PABLO GUILLERMO
004197 WYSOCKI, NICOLAS ANDRES

Daniel Hugo Anglada, Prosecretario.
C.C. 12.279

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 1,4 y 5 -Inscripto el dominio 
a nombre de BANCO SAN MIGUEL COOPERATIVO (Expte. Nro. 4116-
262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 6 y 7 - Inscripto el dominio a 
nombre de CHIAPPE MABEL y OTRO (Expte. Nro. 4116-262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 8 y 9 -Inscripto el dominio a 
nombre de ESTÉVEZ MARÍA DEL CARMEN Y OTRO (Expte. Nro. 4116-
262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 14 - Inscripto el dominio a 
nombre de BORRAS DANTE OSCAR (Expte. Nro. 4116-262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 15 - Inscripto el dominio a 
nombre de MAIDANA ROQUE (Expte. Nro. 4116-262821/2(7).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 16 - Inscripto el dominio a 
nombre de MAIDANA RAMÓN BENITO (Expte. Nro. 4,116-262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 17 - Inscripto el dominio a nombre 
de BORDAGARAY JUAN CARLOS (Expte. Nro. 4116-262821/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 54 - Parcela 20 y 21 -Inscripto el dominio a 
nombre de ADUCCI JOSÉ (Expte. Nro. 4116-262821/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.236 / oct. 24 v. oct. 26
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MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. A - Manzana 49 - Parcela 5 - Inscripto el dominio a 
nombre de VIANA ANTONIO y VÁZQUEZ de VIANA ROSA ANA (Expte. 
Nro. 4116-264312/2017).

Circ. 12 - Sec. A - Manzana 49 - Parcela 4 -Inscripto el dominio a 
nombre de BAUTIS de PUMAR MARÍA VICTORIA, PUMAR y BAUTIS 
JORGE MARIO y ALICIA CARMEN (Expte. Nro. 4116-264312/2017).

Circ. 12 - Sec. A - Manzana 49 - Parcela 3 -Inscripto el dominio a 
nombre de VERYNA S.A. (Expte. Nro. 4116-264312/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.237 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 47 - Parcela 24 -Inscripto el dominio de todos 
ellos a nombre de STROCOVSKY, NOEMÍ BEATRIZ (Expte. Nro. 4116-
264034/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 47 - Parcela 11 -Inscripto el dominio de todos 
ellos a nombre de ALBORJA LLANDERAL, CELlAR OMAR y FRETES 
FLORENCIO (Expte. Nro. 4116-264034/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.238 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 49 - Parcela 13 - Inscripto el dominio de 
todos ellos a nombre de GRECO DE BRUNO ELVIRA (Expte. Nro. 4116-
264031/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.239 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 45 - Parcela 1- Inscripto el dominio de 
todos ellos a nombre de LONGARINI LUIS CARLOS (Expte. Nro. 4116-
264038/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 45 - Parcela 20 - Inscripto el dominio de todos 
ellos a nombre de DE NUNZIO GENARO (Expte. Nro. 4116-264038/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.240 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 67 - Parcelas 1 a 10 -Inscripto el dominio de 
todos ellos a nombre de ZIEBA, Ladislao (Expte. Nro. 4116-262587/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Quinta 62 - Parcelas 1 a 22 - Inscripto el dominio de 
todos ellos a nombre de ZIEBA, Ladislao (Expte. Nro. 4116-262592/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.241 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcelas 1, 2, 3, 6, 7, 18 Y 22 - 
Inscripto el dominio de todos ellos a nombre de RESUR S.A. (Expte. Nro. 
4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcela 4 - Inscripto el dominio a 
nombre de CARULLA, Juan Antonio (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcela 10 - Inscripto el dominio a 
nombre de COSTA, Clelia Matilda (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcela 14 - Inscripto el dominio a 
nombre de PLATERO, Oscar y OTRO (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcelas 15 y 16 -Inscripto el dominio 
a nombre de DELAS, Ignacia Aurelia (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcela 17 - Inscripto el dominio a 
nombre de RIVERTI, Romualdo (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Circ. 12 - Sec. C - Manzana 79 - Parcela 21 - Inscripto el dominio a 
nombre de CASTO, Roberto Carlos (Expte. Nro. 4116-260949/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.242 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/
los titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre 
el/los inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la 
Localidad de Reta y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 12 - Sec. A - Manzana 8 - Parcelas 8 y 17 -Inscripto el dominio a 
nombre de MOIN, Adolfo (Expte. Nro. 4116-263644/2017).

Circ. 12 - Sec. A - Manzana 45 - Parcela 2 - Inscripto el dominio a 
nombre de BALAY DE MILANESI, Sara (Expte. Nro. 4116-262964/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Manzana 56 - Parcela 4 -Inscripto el dominio a 
nombre de FERRO, Miguel Francisco (Expte. Nro. 4116-262817/2017).

Circ. 12 - Sec. H - Manzana 56 - Parcela 20 -Inscripto el dominio a 
nombre de LEIS, Adán (Expte. Nro. 4116-262817/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.243 / oct. 24 v. oct. 26
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MUNICIPALIDAD DE TRES ARROYOS

POR 3 DÍAS - La Municipalidad de Tres Arroyos, cita y emplaza al/los 
titulares de dominio y/o quienes se considere/n con derechos sobre el/los 
inmueble/s que se individualiza/n a continuación ubicados en la Ciudad 
de Tres Arroyos y que se encuentran en condiciones de ser adquiridos 
por Prescripción Adquisitiva de Dominio s/ Ley 24.320, para que en el 
plazo de 30 días corridos deduzcan oposición a la regularización dominial 
llevada a cabo por el municipio, la que deberá presentarse debidamente 
fundada en la Dirección de Políticas Tributarias, sita en la Avenida Moreno 
N° 245, de lunes a viernes de 07:00 a 14:00 hs. La citación se hace bajo 
apercibimiento de continuar con la gestión municipal a los efectos de lograr 
la comuna la titularidad de dominio de los bienes en el marco de la citada 
Ley:

Circ. 02 - Sec. A - Chacra 100 - Fracción 1 - Parcela 1 - Inscripto el 
dominio a nombre de MAINERO, Pedro (Expte. Nro. 4116-262324/2017).

Circ. 02 - Sec. A - Chacra 100 - Manzana 100 E - Parcela 1 A - 
Inscripto el dominio a nombre de MAINERO, Pedro (Expte. Nro. 4116-
262324/2017).

Circ. 02 - Sec. A - Chacra& 100 - Manzana 100 K - Parcela 1 A - 
Inscripto el dominio a nombre de MAINERO, Pedro (Expte. Nro. 4116-
262324/2017).

Circ. 02 - Sec. A - Chacra 100 - Manzana 100 L - Parcela 1 A - Inscripto 
el dominio a nombre de MAINERO, Pedro (Expte. Nro. 4116-262324/2017).

Facundo A. Zwaal, Abogado.
C.C. 12.244 / oct. 24 v. oct. 26

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza 
por el término de 30 (treinta) días a herederos de quienes en vida fueran, 
TORDINI DOMINGO, y JULIO, SALVATORE GEMMA y CORRADO 
AQUIROPITA, inhumados en la Gal. 6-1-4402; DE LA PALENQUE 
HÉCTOR OMAR y HÉCTOR OSAVALDO, inhumados en la Gal. 1-4-
574; BELLO ROSA CAROLINA, inhumada en la Gal. 7-3-213; ROMERO 
BASILIA y RICARDO A., inhumados en la Gal. 1-4-2452; CAMARANO 
VIENTE, BALBO ROSA y PLEBANI JOSÉ, inhumados en la Gal. 6-2-
3399, AROSA JOSEFA y ESPASANDIN GUMERSINDO, inhumados en 
la Gal. 2-1-385; Y PASQUI FRANCISCO y FIOCCO ADELA, inhumados 
en la Gal. 4-1-817; a tomar intervención sobre la solicitud de traslado al 
crematorio. Lomas de Zamora, 17 de octubre de 2017. Hugo R. Mieres, 
Director.

L.Z. 49.757

MUNICIPALIDAD DE LOMAS DE ZAMORA
DIRECCIÓN MUNICIPAL DE CEMENTERIOS

POR 1 DÍA - La Municipalidad de Lomas de Zamora cita y emplaza 
por el término de 30 (treinta) días a herederos de quien en vida fuera 
MANZONI LINO FEDERICO cuyos restos se encuentran inhumados en 
Sección 22 Letra D Sepultura 52 del Cementerio Municipal de Lomas de 
Zamora, a tomar intervención sobre la solicitud del traslado al crematorio. 
Hugo R. Mieres, Director.

L.Z. 49.752

Provincia de Buenos Aires
MINISTERIO DE SALUD

POR 5 DÍAS - Notifico a VIERA PRATES KELLY con último domicilio 
en calle Lambare N° 1135, Piso 7°, Depto. 15 de C.A.B.A., que por 
expediente N° 2900-78088/13 en trámite ante esta Dirección de Servicios 
Técnicos Administrativos - Mrio. de Salud - 51 N° 1120 La Plata, se ha 
dictado la Resolución que a continuación se transcribe: “La Plata, 3 
de marzo de 2017. Visto el expediente N° 2900-78088/13, por el cual 
se tramita la aprobación del cargo deudor a la ex residente Kelly Viera 
Prates, en concepto de haberes percibidos indebidamente, Por ello, la 
Ministra de Salud Resuelve Artículo 1°. Aprobar la liquidación y formular el 
correspondiente cargo deudor a la ex residente Kelly Viera Prates (DNI N° 
94.420.829) por la suma de pesos veintiún mil trescientos veintiocho con 
diecinueve centavos ($ 21.328,19) en concepto de capital, con más los 
intereses que correspondan a la fecha de su efectivo recupero, conforme 
la tasa que paga el Banco de la Provincia de Buenos Aires en los depósitos 
a treinta (30) días, vigente en los distintos períodos de aplicación (tasa 
pasiva), con motivo de la percepción indebida de haberes. Artículo 2°. 
Intimar a la ex residente Kelly Viera Prates para que en el plazo perentorio 
de diez (10) días a partir de la notificación de la presente, deposite y de 
en pago la suma total adeudada, en la Cuenta Fiscal N° 1400/3 del Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, bajo apercibimiento de iniciar, sin más 
trámite, las acciones judiciales pertinentes o en su caso trabar inhibición 
general de bienes tendientes al recupero de dicha deuda. Artículo 3°. 
Dejar establecido que la presente Resolución deberá ser notificada a dicha 
ex residente, en los términos de los artículos 62/65 del Decreto Ley N° 
7647/70 de Procedimiento Administrativo. Resolución N° 474/17. Firmada 

por la Señora Ministra de Salud de la Provincia de Buenos Aires. Dra. 
Zulma Ortiz. Elina J. Bustamante, Oficial Sup. Adm. Sector Protocolización.

C.C. 12.261 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) 
días a los señores NORBERTO DANIEL CAPPONI, ENRIQUE RAFAEL 
ECHEGARAY y RICARDO CARMELO GÓMEZ que el H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, les ha conferido traslado por el 
término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora 
en el Expediente N° 4-078.0-2016 relativo a la rendición de cuentas de 
la Municipalidad de Moreno por el Ejercicio 2016. Al mismo tiempo se 
hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido 
de la siguiente forma: Eduardo B. Grinberg (Presidente); Gustavo 
Ernesto Fernández (Vocal); Miguel Oscar Teilletchea (Vocal). La Plata, 
10 de octubre de 2017. Viviana A. Arturi, Prosecretaria – Receptoría y 
Procedimiento.

C.C. 12.252 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la 
Ley 10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco 
(5) días a los señores ÁNGEL LUJÁN VÁZQUEZ, HÉCTOR PABLO 
RUSSO, MIGUEL ÁNGEL ALBERTO PORTONO, HIPÓLITO ALFONSO 
MADARIAGA, RICARDO ERNESTO GONZÁLEZ y FERNANDO DIEGO 
COLUCCI que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, 
les ha conferido traslado por el término de quince (15) días del informe 
producido por la División Relatora en el Expediente N° 4-061.0-2016 
relativo a la rendición de cuentas de la Municipalidad de La Plata por el 
Ejercicio 2016. Al mismo tiempo se hace saber que el H. Tribunal, al día 
de la fecha se encuentra constituido de la siguiente forma: Eduardo B. 
Grinberg (Presidente); Gustavo Ernesto Fernández (Vocal); Miguel Oscar 
Teilletchea (Vocal). La Plata, 10 de octubre de 2017. Viviana A. Arturi, 
Prosecretaria – Receptoría y Procedimiento.

C.C. 12.253 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) 
días al señor JUAN MANUEL GARCÍA BLANCO, que el H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires le ha conferido traslado por el 
término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora 
en el Expediente N° 4-092.0-2016 relativo a la rendición de cuentas de 
la Municipalidad de Pinamar por el Ejercicio 2016. Al mismo tiempo se 
hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido 
de la siguiente forma: Eduardo B. Grinberg (Presidente); Gustavo 
Ernesto Fernández (Vocal); Miguel Oscar Teilletchea (Vocal). La Plata, 
10 de octubre de 2017. Viviana A. Arturi, Prosecretaria – Receptoría y 
Procedimiento.

C.C. 12.254 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) días 
al señor EDWIN PRIMITIVO ROJAS CORONEL, que el H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, le ha conferido traslado por el 
término de quince (15) días del informe producido por la División Relatora 
en el Expediente N° 4-016.0-2016 relativo a la rendición de cuentas de 
Municipalidad de Campana por el Ejercicio 2016. Al mismo tiempo se 
hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido 
de la siguiente forma: Eduardo B. Grinberg (Presidente); Gustavo 
Ernesto Fernández (Vocal); Miguel Oscar Teilletchea (Vocal). La Plata, 
10 de octubre de 2017. Viviana A. Arturi, Prosecretaria – Receptoría y 
Procedimiento.

C.C. 12.255 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) días 
a la señora ELISABET SUSANA MAMBERTO y al señor OSCAR LUIS 
PACCHIONI que el H. Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos 
Aires, ha dictado fallo con fecha 11 de agosto de 2017, en el Expediente 
N° 4-096.0-2006 de la Municipalidad de Ramallo estudio de cuentas del 
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Ejercicio 2006, cuya parte pertinente dice: “La Plata, 11 de agosto de 
2017 ... Resuelve: Artículo Quinto: Por los fundamentos expuestos en el 
considerando quinto reducir la multa de $ 4.000,00 que fuera dispuesta por 
el artículo quinto, considerando octavo del fallo de las cuentas del ejercicio 
2006, por la que se responsabilizara a la Contadora Municipal Elisabet 
Susana Mamberto, manteniéndose la misma en la suma de $ 3.900,00 
(artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Sexto: Por 
los fundamentos expuestos en el considerando sexto, mantener el cargo 
de $ 1.273,79 que fuera dispuesto por el artículo sexto, considerando 
quinto, apartado 10) del fallo de las cuentas del ejercicio 2006, por el que 
responderá el...,... y con la Contadora Municipal Elisabet Susana Mamberto 
(artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Octavo: Por 
los fundamentos expuestos en el considerando octavo, mantener el cargo 
de $ 3.441,49 que fuera dispuesto por el artículo octavo, considerando 
quinto, apartado 13) del fallo de las cuentas del ejercicio 2006, por el que 
responderá el... y con la Contadora Municipal Elisabet Susana Mamberto 
(artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). Artículo Noveno: Por 
los fundamentos expuestos en el considerando noveno, mantener el cargo 
de $ 5.652,25 que fuera dispuesto por el artículo noveno, considerando 
sexto, apartado 3) del fallo de las cuentas del ejercicio 2006, por el que 
responderá el ... en solidaridad con el Intendente Municipal Interino Oscar 
Luis Pacchioni (artículo 39 de la Ley N° 10.869 y sus modificatorias). 
Artículo Undécimo: Notificar a la Sra. Elisabet Susana Mamberto, de lo 
dispuesto en el artículo quinto. Artículo Duodécimo: Notificar a los Sres. 
... y Elisabet Susana Mamberto, de las multas que se les mantienen por 
los artículos primero, segundo, tercero, cuarto y quinto y fijarles plazo de 
noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 1.865/4, a la orden del 
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar 
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose 
comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los 
responsables opten por interponer demanda contencioso administrativa, 
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo 
que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de 
la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente, todo ello 
bajo apercibimiento de darle intervención al Señor Fiscal de Estado, para 
que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la 
Constitución Provincial (artículo 33 Ley N° 10.869 y sus modificatorias). 
Artículo Décimo Tercero: Notificar a los Sres. ..., Oscar Luis Pacchioni, 
... y Elisabet Susana Mamberto, de los cargos que se les mantiene por 
los artículos sexto, séptimo, octavo, noveno y décimo y fijarles plazo de 
noventa días para que procedan a depositar dichos importes en el Banco 
de la Provincia de Buenos Aires, Cuenta Fiscal N° 108/9, a la orden del 
Presidente de este Honorable Tribunal de Cuentas, debiéndose comunicar 
fehacientemente a este Organismo el depósito efectuado, adjuntándose 
comprobante que así lo acredite. Asimismo y para el caso en que los 
responsables opten por interponer demanda Contencioso Administrativa, 
deberán notificar a este Honorable Tribunal de Cuentas, dentro del plazo 
que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, fecha de interposición de 
la demanda, carátula, número de causa y Juzgado interviniente, todo ello 
bajo apercibimiento de darle intervención al señor Fiscal de Estado, para 
que promueva las acciones pertinentes previstas en el artículo 159 de la 
Constitución Provincial (artículo 33 Ley N° 10.869 y sus modificatorias). 
El artículo quinto. Artículo Décimo Sexto: Rubricar... Firmado: Eduardo 
Benjamín Grinberg (Presidente); Gustavo Ernesto Fernández, Miguel 
Oscar Teilletchea (Vocales); Ante mí: Ricardo César Patat, (Director 
General de Receptoría y Procedimiento). La Plata, 27 de septiembre de 
2017.

C.C. 12.256 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 30 y 27 in fine de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) días 
al señor GASTÓN CARLOS MANSILLA que el H. Tribunal de Cuentas 
de la Provincia de Buenos Aires, ha dictado fallo con fecha 08 de junio 
de 2017, en el Expediente N° 2-219.10-2015, correspondiente al Consejo 
Escolar de Hurlingham, Ejercicio 2015 cuya parte pertinente dice: “La 
Plata, 22 de junio de 2017... Resuelve:... Artículo Tercero: Aplicar a los 
funcionarios actuantes durante el Ejercicio, en calidad de Presidente... la 
sanción de: Multa de $ 5.000,00 al señor Gastón Mansilla... en base a los 
fundamentos expresados en el Considerando Segundo. Artículo Cuarto: 
Notificar a los señores, Gastón Mansilla... de lo resuelto en el Artículo 
Tercero y fijarles plazo de noventa (90) días para que procedan a depositar 
dichos importes en el Banco de la Provincia de Buenos Aires en la Cuenta 
Fiscal 1865/4-lngresos por Multas, a la orden del señor Presidente del 
H. Tribunal de Cuentas debiéndose comunicar fehacientemente a este 
Organismo los depósitos efectuados, adjuntando los comprobantes que 
así lo acrediten dentro del mismo plazo señalado. Asimismo, se les hace 
saber que la Resolución podrá ser recurrida dentro del plazo de quince 
(15) días conforme lo establecido en el Artículo 38 de la Ley N° 10.869 
y modificatorias. Para el caso en que el responsable opte por interponer 
demanda contenciosa administrativa, deberá notificar a este H. Tribunal de 

Cuentas, dentro del plazo que establece el artículo 18 de la Ley N° 12.008, 
fecha de interposición de la demanda, caratula, numero de causa y Juzgado 
interviniente. Todo ello bajo apercibimiento de darle intervención al señor 
Fiscal de Estado para que promueva las acciones pertinentes previstas 
en el Artículo 159 de la Constitución Provincial (Artículo 33 Ley N° 10.869 
y modificatorias). Artículo Séptimo: Rubríquese..., archívese. Firmado: 
Miguel Oscar Teilletchea; Gustavo Ernesto Fernández; Eduardo Benjamín 
Grinberg. Rubricado: Ricardo César Patat. La Plata, 03 de octubre de 
2017. Viviana A. Arturi, Prosecretaria – Receptoría y Procedimiento.

C.C. 12.258 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
H. TRIBUNAL DE CUENTAS

POR 5 DÍAS - De acuerdo con los Artículos 27 in fine y 39 de la Ley 
10.869 y sus modificatorias, hágase saber por el término de cinco (5) días 
al señor BALDOMERO ÁLVAREZ DE OLlVERA que el H. Tribunal de 
Cuentas de la Provincia de Buenos Aires le ha conferido traslado por el 
término de quince (15) días del informe producido por Ia División Relatora 
en el Expediente N° 3-004.0-1-2008 relativo a la rendición de cuentas de 
la Municipalidad de Avellaneda por el Ejercicio 2008. Al mismo tiempo se 
hace saber que el H. Tribunal, al día de la fecha se encuentra constituido 
de la siguiente forma: Eduardo B. Grinberg (Presidente); Miguel Oscar 
Teilletchea (Vocal); Gustavo Ernesto Fernández (Vocal). La Plata, 25 de 
septiembre de 2017. Ricardo César Patat, Director General - Receptoría 
y Procedimiento.

C.C. 12.257 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la 
Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor FU LIANGFA, 
DNI 94.039.157 lo dispuesto por el señor Director Provincial Hipódromos 
y Casinos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos Decreto N° 55/17 
mediante la Disposición Nº 0300/17: “La Plata, 24 de julio de 2017. Visto, el 
expediente N° 2319-36301/17 caratulado: “CTI-Departamento Seguridad 
Interna Casino de Tigre-Solicitud Derecho de Exclusión Fu Liangfa” Y 
Considerando: Que las actuaciones de referencia se relacionan con 
el Derecho de Exclusión aplicado preventivamente al señor Fu Liangfa 
(D.N.I. N° 94.039.157), según los hechos que da cuenta el Acta N° 022/17 
labrada en dependencias de Seguridad Interna del Casino de Tigre; 
Que en el Acta N° 022/17 consta que el día 13/06/2017 a las 23:00 hs., 
ante el señor Jefe Departamento Ricardo Giménez se procede en forma 
preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” del 
señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos, al señor Fu Liangfa 
debido a que el causante se encontraba jugando en la Mesa N° 203 de 
Punto y Banca en el asiento Nº 2, y luego de perder el Sabot, le solicita al 
Inspector de Carteado Matías Garnica, si se podía pasar al asiento Nº 1 
que se encontraba libre, para continuar bancando, quien le responde que 
no, y sin mediar más palabras comienza a insultarlo, tornándose agresivo, 
por ello es convocado el Jefe de División Seguridad quien en compañía 
del Oficial de Sala Teniente de la Policía de la Provincia de Buenos Aires 
Daniel Meza, invitan al causante a la Oficina de Seguridad Interna del 
Tercer nivel, lugar donde es identificado y se le comunica que debido a 
su accionar queda inhabilitado para ingresar a los Casinos dependientes 
del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos 
Aires; Que prima facie se encuadra su conducta dentro de lo tipificado en 
el Título V Punto 2.2 de las Normas Complementarias de las Acciones del 
Departamento Seguridad – Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y 
Casinos (Resolución N° 1.853/13); Que a fs. 2 obra continuación del Acta 
donde declara el Inspector de Carteado Matías Garnica, quien refrenda 
lo antes expuesto; Que a fs. 3/8 de las actuaciones obra continuación en 
donde ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes a fs. 1; Que a 
fs. 10 el señor Jefe Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre 
informa que el causante no se encuentra registrado en ese Departamento 
con prescindencia del hecho que antecede y que cumplidos los plazos 
previstos conforme lo establece el Título 5, Punto (5)- de la Resolución 
N° 1.853/13, el mismo no ha hecho uso del citado beneficio; Que el Área 
Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida intervención que le 
compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido 
que antecede y en un todo de acuerdo, se procede al dictado del acto 
administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial 
de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/92 
y sus modificatorias, Decreto Nº 55/17 E-GDEBA-GPBA y Resolución Nº 
545/05; Por ello, El Director Provincial de Hipódromos y Casinos Dispone: 
Artículo 1° Aplicar al señor Fu Liangfa (D.N.I. N° 94.039.157), el Derecho 
de Exclusión Por Dos Años para ingresar a las Salas de Juegos de los 
Casinos dependientes del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la 
Provincia de Buenos Aires a partir del día 13 de junio del año 2017, por 
aplicación de lo establecido en el Título V Punto 2.2 de la Resolución N° 
1.853/13, por los motivos de hecho y derecho que se expresan en los 
considerandos que anteceden. Artículo 2° Registrar, comunicar, notificar 



SECCIÓN OFICIAL  / PÁGINA 9124

BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES LA PLATA, MARTES 24 DE OCTUBRE DE 2017

y archivar en el Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre. 
Disposición Nº: 300/17. Fdo.: Santiago Gourdy Allende Director Provincial 
Hipódromos y Casinos del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la 
Provincia de Buenos Aires. Notifíquese del Acto Administrativo, haciéndole 
saber que tendrá el plazo de Diez (10) días hábiles a partir de la fecha de 
su notificación para ejercer su derecho a defensa conforme los establece 
el Art. 86 del Decreto 7.647/70. La Plata, octubre de 2017. Laura V. 
Costancio, Directora Provincial.

C.C. 12.272 / oct. 24 v. oct. 30

Provincia de Buenos Aires
INSTITUTO PROVINCIAL DE LOTERÍA Y CASINOS

POR 5 DÍAS - El Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la 
Provincia de Buenos Aires procede a notificar al señor OSVALDO 
MIGUEL ROMERO DNI 11.735.999 (que no exhibe) lo dispuesto por el 
señor Director Provincial Hipódromos y Casinos del Instituto Provincial de 
Lotería y Casinos Decreto N° 55/17 mediante la Disposición Nº 0312/17: 
“La Plata, 27 de julio de 2017. Visto, el expediente N° 2319–29665/17 
caratulado: “CTI-Departamento Seguridad Interna Casino de Tigre-
Solicitud Derecho de Exclusión Osvaldo Miguel Romero” Y; Considerando: 
Que las actuaciones de referencia se relacionan con el Derecho de 
Exclusión aplicado preventivamente al señor Osvaldo Miguel Romero (DNI 
N° 11.735.999 que no exhibe), según los hechos que da cuenta el Acta 
N° 054/16 labrada en dependencias de Seguridad Interna del Casino de 
Tigre; Que en el Acta N° 054/16 consta que el día 21/11/2016 a las 23:30 
hs., ante el señor Jefe Departamento Juego Daniel Quiroga, se procede en 
forma preventiva a la aplicación del Derecho de Exclusión “ad referéndum” 
del señor Director Provincial de Hipódromos y Casinos, al señor Osvaldo 
Miguel Romero, atento a que siendo las 23:15, el Inspector de Carteado 
Claudio Iglesias, da aviso que una persona de sexo masculino que se 
encontraba en la Mesa N° 304 de Craps, insultaba a las camareras y a 
personas del público. Por tal motivo, es convocado el Jefe de Sección 
Seguridad Interna Enrique Benítez y los Oficiales de Procedimiento, 
Capitán de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Daniel Serrano y 
el Sub Teniente de la Policía de la Provincia de Buenos Aires, Mauricio 
Andrin, quienes invitan al causante a la oficina para ser identificado 
y reciben como respuesta una negativa, seguida de agravios verbales, 
es por ello, que se lo invita a retirarse y camino hacia la salida continúa 
vociferando insultos de todo tipo e intenta agredir con un golpe de puño y 
patadas al Jefe de Sección Seguridad actuante y por ello los Oficiales de 
Sala, utilizan la fuerza mínima e indispensable para impedir que continúe 
agrediendo al personal y lo acompañan hacia el guardarropas para retirar 
sus pertenencias, le toman sus datos y le comunican que debido a su 
accionar queda inhabilitado para ingresar a los Casinos dependientes 
del Instituto Provincial de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos 
Aires; Que prima facie se encuadra su conducta dentro de lo tipificado en 
el Título V Punto 1.4 de las Normas Complementarias de las Acciones del 
Departamento Seguridad –Presidencia del Instituto Provincial de Lotería y 
Casinos (Resolución N° 1.853/13); Que a fs. 2 y 4 obra continuación del 
Acta donde declaran el Inspector de Carteado Claudio Iglesias y el Jefe 
Sección Seguridad Interna Enrique Benítez, quienes refrendan lo antes 
expuesto; Que a fs. 3, 5/8 de las actuaciones obra continuación en donde 
ratifican sus firmas todos los funcionarios actuantes a fs. 1; Que a fs. 10 
el señor Jefe de Departamento Seguridad Interna del Casino de Tigre 
informa que el encartado no se encuentra registrado en ese Departamento 
con prescindencia del hecho que antecede y que cumplidos los plazos 
previstos conforme lo establece el Título 5 –Punto (5)- de la Resolución 
N° 1.853/13, la misma no ha hecho uso del citado beneficio; Que el Área 
Legales del Casino de Tigre, ha tomado la debida intervención que le 
compete, produciendo el dictamen pertinente; Que siguiendo el sentido 
que antecede y en un todo de acuerdo, se procede al dictado del acto 
administrativo; Que el presente acto se dicta en uso de las atribuciones 
conferidas por el artículo 4° de la Carta Orgánica del Instituto Provincial 
de Lotería y Casinos, aprobada por el artículo 2° del Decreto N° 1.170/92 
y sus modificatorias, Decreto Nº 55/17 E-GDEBA-GPBA y Resolución Nº 
545/05; Por ello, el Director Provincial de Hipódromos y Casinos dispone: 
Artículo 1° Aplicar al señor Osvaldo Miguel Romero (DNI N° 11.735.999 
que no exhibe); el Derecho de Exclusión Definitiva para ingresar a las 
Salas de Juegos de los Casinos dependientes del Instituto Provincial 
de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires a partir del día 21 
de noviembre del año 2016, por aplicación de lo establecido en el Título 
V Punto 1.4 de la Resolución N° 1.853/13, por los motivos de hecho y 
derecho que se expresan en los considerandos que anteceden. Artículo 
2° Registrar, comunicar, notificar y archivar en el Departamento Seguridad 
Interna del Casino de Tigre. Disposición Nº: 312/17. Fdo.: Santiago Gourdy 
Allende Director Provincial Hipódromos y Casinos del Instituto Provincial 
de Lotería y Casinos de la Provincia de Buenos Aires. Notifíquese del Acto 
Administrativo, haciéndole saber que tendrá el plazo de Diez (10) días 
hábiles a partir de la fecha de su notificación para ejercer su derecho a 
defensa conforme los establece el Art. 86 del Decreto 7.647/70. La Plata, 
octubre de 2017. Laura V. Costancio, Directora Provincial.

C.C. 12.273 / oct. 24 v. oct. 30

MUNICIPALIDAD DE FLORENCIO VARELA

POR 3 DÍAS - Cita y emplaza a las personas detalladas al pie, 
“Inscriptos en el Registro de Emergencia Habitacional” para que en el 
plazo de 10 días corridos desde la última publicación se presenten en la 
Dirección General de Regularización Dominial, sito en la calle 25 de Mayo 
N° 2725 a fin de tener entrevista con personal del Área.

Listado de Inscriptos en el Registro de Necesidad Habitacional
Apellidos; Nombre; DNI N°; Barrio
Boaglio, Eber David; 30.370.968; Las Margaritas.
Godoy, Noelia Verónica; 30.778.639; Pico De Oro.
Sosa, Gabriel Ariel; 24.330.952; El Molino.

C.C. 12.245 / oct. 24 v. oct. 26

TRANSFERENCIAS
POR 5 DÍAS – San Miguel. En cumplimiento de los establecido por el 

Art. 2 de la Ley 11.867 La Sociedad MAUITECH S.A. CUIT 30-71099634-
9, con domicilio legal en la calle Correa Nº 2608 de C.A.B.A., representada 
por su apoderada Beatriz Bordón, argentina, DNI 21.809.910, cede y 
transfiere el Fondo de Comercio en su 100% del rubro perfumería, con 
Habilitación Municipal Nº 53389/0, sito en la Av. Pte. Perón Nº 1338/40 
Partido de San Miguel, Provincia de Buenos Aires. A favor de Alaci S.A. 
CUIT 30-71152012-7 con domicilio legal en la calle Malabia Nº 2387 piso 
2do. de C.A.B.A., representada por su apoderado el Sr. Julio Dámaso 
Sáenz, argentino con DNI 11.221.501. Reclamo de Ley en el mismo 
domicilio del referido negocio dentro del término legal.

S.M. 54.709 / oct. 18 v. oct. 24
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Mte. Grande. Roberto G. Salvi, Martillero Público, 
comunica que: RENÉ MABEL PAZ, CUIT 27-16192067-9, domiciliada en 
Las Heras 238, Mte. Grande, pcia. de Bs. As., transfiere fondo de comercio, 
rubro: Colegio Jardín, nombre de fantasía Arco Iris, DIPREGEP 5542, 
ubicado en Las Heras 238/246, Mte. Grande, pcia. de Buenos Aires, a 
Raíces y Alas de Mte. Grande S.A. (ef) con domicilio social en H. Yrigoyen 
11868 Turdera, pcia. Bs. As. Redamos de Ley en Av. Juramento 2089, 
Piso 10, Of. 1009, C 1428 DNG, CABA. 

C.F. 31.680 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Muñiz. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 
2 de la Ley 11.867, la Farm. CRISTINA ANTONIA MURÚA, CUIT 27-
05981201-2, con domicilio en la calle Av. Pte. Perón N°654, Muñiz, pcia. 
de Bs. As., anuncia la transferencia de Fondo de Comercio a favor de 
la Farm. Ma. Alejandra Legato, CUIT 27-25317855-3, con domicilio en la 
calle Pardo 3304, Muñiz, pcia. de Bs. As. Destinado al rubro: Farmacia 
y Perfumería, ubicado en calle Av. Gaspar Campos Nº 2303 de Muñiz, 
Partido de San Miguel. Para reclamos de ley se fija la Escribanía Guillot, 
con domicilio en Av. Mattaldi N° 1179, 1° piso, Dto. A, Bella Vista, pcia. de 
Bs. As., de 12 a 19 hs. 

S.I. 42.489 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Monte Grande. Pdo. Esteban Echeverría, pcia. Buenos 
Aires. El Señor JOSÉ CAPOLUPO, DNI 14.873.619, en representación de 
Energía del Centro S.R.L. CUlT. 30-70935686-7, informa que transfiere 
Fondo de Comercio, Libre de gravamen y/o personal de la Estación de 
Servicio ubicada en Boulevard Buenos Aires N° 99, en la localidad de 
Monte Grande, con especialidad en venta de combustibles, lubricantes, 
productos para vehículos automotor, mini mercado, al Sr. Alberto Baduan, 
con DNI 12.199.608, con domicilio en Ambrosetti Juan B. N° 181, Piso 6, 
Dpto. A, CABA., presidente de Delta Urbano S.A., CUlT. 30-71225478-1. 
Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 49.646 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - José León Suárez (Partido de Gral. San Martín). BAZZI 
ENRIQUE BRUNO E HIJO S.H. CUIT 30-54750814-5, transfiere fondo 
de comercio rubro Fabricación de Carpintería Metálica, con domicilio en 
Quintana 6940 de José León Suárez, a Enrique Bruno Bazzi e Hijo S.R.L., 
CUIT 33-71558510-9. Reclamos de Ley en Quintana 6940 de José León 
Suárez dentro del término legal.

S.M. 54.754 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Villa Ballester. NUEVA AMERICANA S.R.L. Transfiere 
a Confitería La Americana S.R.L. los derechos de la habilitación de la 
Panadería, Confitería, Casa de Té y Comidas para llevar, sito en la calle 
114 Alvear N° 1910 Villa Ballester, Partido de San Martín. Reclamos de 
Ley en el mismo.

S.M. 54.755 / oct. 20 v. oct. 26
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POR 5 DÍAS - San Martín. JUAN ARTURO AMICARELLI transfiere el 
Taller Mecánico, de la calle (111) Castelli, N° 1667/69, San Martín, Partido 
de Gral. San Martín, a Marcelo Eduardo Chianelli. Reclamos de Ley en el 
mismo.

S.M. 54.756 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Martín. JOFRE DlEGO RICARDO cede Fondo de 
Comercio a Jofre Raúl Emilio Rubro Carnicería sito (54) Mitre 4910 Pdo. 
San Martín. Reclamos Ley en el mismo.

S.M. 54.757 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Morón. Sr. Ratti Gabriel Contador presente, se 
comunica que FARICCI S.R.L. Transfiere Heladería sin Elaboración con 
venta al Público por Mostrador, Venta de Churros, Venta y Cocción de 
Medialunas, sito en Av. Rivadavia Nº 18102 Morón. Pdo. de Morón, a los 
Sres. Romero Miguel Ángel y Larroza Maximillano Nahuel. Reclamo de 
Ley en el mismo.

C.F. 31.697 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Moreno. PRIOR RICARDO, DNI 28.421.298, CUIT 23-
28421298-3, Alte. Brown 1661 Paso del Rey, transfiere a Mazzulla Luis 
Marcelo, DNI 27.050.181, CUIT 20-27050181-9, Dorrego 1025 Merlo, 
Comercio de venta de muebles, Todo Algarrobo, sito en Av. Gaona 2860, 
Moreno, pcia de Buenos Aires, Legajo Mun. N° 12513 Exp. 121935-P-
2011 PM 78701. Reclamos de ley en el mismo.

Av. 95.338 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Tolosa. JUAN CRISANTO GUILLEMET (DNI 5.215.967) 
vende a Pedro Aníbal Valenzuela (DNI 21.827.674) y Claudia Gisela 
Gasparín (DNI 35.420.224) el fondo de comercio “Panadería, Confitería y 
Almacén de Comestibles La Internacional”,  sito en calle 528 bis No. 834 
de Tolosa, partido de La Plata, libre de toda deuda, gravamen y personal. 
Reclamos de ley en calle 39 N° 674 de La Plata dentro del termino legal. 
Solicitante Juan Crisanto Guillemet, titular.

L.P. 26.898 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Pilar. Transferencia de Fondo de Comercio y/o 
Titularidad de habilitación de emprendimientos comerciales. En 
cumplimiento con Io establecido por el Art. 2 de la Ley 11.867, “Transmisión 
de Establecimientos Comerciales e Industriales”, y artículos 79, 80 y 81 
del “Código de Habilitaciones Comerciales”. El Sr. GASSMANN GABRIEL, 
CUIT 20-28329269-0, con domicilio real Santa Celia N° 1355, Localidad de 
Del Viso, Anuncia transferencia de comercio y/o titularidad de habilitación 
comercial, del rubro venta de artículos de pileta, sito en la calle 12 de 
Octubre N° 3161, Localidad Pilar, libre de toda deuda y gravamen con todas 
sus instalaciones, a favor de Gareis Arnoldo Gastón, CUIT 20-27207864-
6, domicilio real Uriburu N° 1512, localidad de Quilmes, bajo Expediente 
de Habilitación 5614/13. Reclamo de ley en el mismo establecimiento 
comercial dentro del termino legal.

S.I. 42.587 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - L. Mirador. CHEN LIANMEI, DNI 94.203.982, Comunica 
Transferencia Habilitación Municipal a Yan Mingquan, DNI 95.604.982, 
Autoservicio Domicilio Comercial y Oposiciones Melo 663, L. Mirador, La 
Matanza, Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

L.M. 197.801 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Justo. ZHANG MEIJUAN, DNI 94.011.227, 
Transfiere a Lin Jie, DNl 95.323.632, fondo de Comercio Rubro Autoservicio 
de Comestibles y no Comestibles envasados en origen con Carnicería, 
Fiambrería, Verdulería, Frutería y Panadería Artesanal comercializadora, 
Ubicado en la calle Hipólito Yrigoyen N° 2171 de San Justo, pdo. de La 
Matanza, provincia de Bs. As. Reclamos de ley en el mismo.

L.M. 197.802 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Haedo. GRACIELA BEATRIZ TESSEY, DNI 13.340.525, 
con domicilio en Lavallol 1684 Haedo, provincia de Buenos Aires, avisa por 
5 días al comercio en general, el cambio de Titularidad de habilitación 
municipal a favor de Alejandra Zulema Godoy, DNI 21.059.540, del 
comercio sito en la calle Fasola 235 Haedo, provincia de Buenos Aires 
denominado “Espacio Mujer... tu lugar”, que se dedica a tratamientos de 
belleza y estética en general, libre de deudas y/o gravámenes. Reclamos 
de ley en mi domicilio.

L.M. 197.825 / oct. 23 v. oct. 27

POR 5 DÍAS - Moreno. SILVIA MABEL DARRÉ, CUIT 27-06545325-
3, Nro. de Expediente Municipal Nº 7045/03, Nro. de cuenta. de comercio 
Nº 15543 con domicilio legal en Alcorta 2682 de la localidad de Moreno, 
pcia. de Bs. As. transfiere a López Federico Orlando, DNI 36.921.513, con 
domicilio legal en Cárdenas 421, partido de Merlo, pcia. de Buenos Aires y 
a López Ramón Fabián, DNI 24.580.441, con domicilio legal en Medrano 
1945, partido de Merlo, pcia. de Buenos Aires, el fondo de Comercio, 
carnicería “El Dani”, sito en Alcorta 2682, de la localidad de Moreno, pcia. 
de Bs. As., libre de toda deuda, y gravamen. Reclamo de ley en el mismo 
domicilio del referido negocio dentro del término legal.

L.M. 197.840 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Garín. POMBO CÉSAR ARIEL, DNI 27.533.308, 
domicilio en calle 2 de Abril 623, de Garín, Partido de Escobar, vende, 
cede y transfiere libre de deudas y gravámenes, el Fondo de Comercio 
(almacén) sito en la calle 2 de Abril 623 de Garín, partido de Escobar, a 
Ramírez Osvaldo Bernabe, DNI 12.952.879, domiciliado en Santa Fe 330 
de Garín, partido de Escobar. Reclamos de ley en el mismo.

Z-C. 83.871 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - El Palomar. MARTÍN LAWRYNOWICZ, DNI 36.399.983, 
cambio de titularidad de actividad económica local a Martín Sebastián 
Matteucci, DNI 27.966.816, del comercio Fiambrería Milano, sito en la 
avenida Marconi 1691, de la localidad de El Palomar, partido de Morón, de 
la provincia de Buenos Aires.

L.M. 197.859 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - San Justo. JOSÉ ANTONIO LAPLACA, vende agencia 
de remis, ubicado en Yrigoyen N° 2701, a Debetak Claudia Beatriz, 
reclamo de ley en el mismo.

L.M. 197.826 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Ituzaingó. JORGE DANIEL ROSALES, argentino, con 
CUlL N° 20-14.916.937-8, con domicilio en la calle Av. Pte. J. D. Perón N° 
6544/66 en esquina con Bruselas, vende el Fondo de Comercio “Parrilla/
Restorán, con el nombre de “De Mercedes Lo Mejor”, (Superficie 178,19 
m2)” libre de toda deuda, gravamen y personal al Sr. Alejandro Javier 
Contrera, argentino, DNI CUIL N° 20-24.472.842-2, Reclamo de ley en 
Av. Muñiz 493, Ituzaingó, dentro del término legal. Solicitante: Propietario 
Jorge Daniel Rosales - Autorizado.

L.M. 197.861 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Zárate. REYES WILFREDO JAVIER, CUIT 20-
29061670-1, cambia de razón social a Supermercado & Autoservicio 
Súper Paz, CUIT 30-71487730-1, conservando la misma actividad y 
domicilio de calle Urquiza Nro. 1299, de la ciudad de Zárate. Reclamos de 
ley en Castelli Nro. 920 de Zárate.

Z-C. 83.875 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Zárate. LI CHUNBAO, CUIT 20-94012423-0, cambia 
de razón social a Supermercado & Autoservicio Súper Paz CUIT 30-
71487730-1, conservando la misma actividad y domicilio de calle España 
Nro. 1750, de la ciudad de Zárate. Reclamos de ley en Castelli Nro. 920 
de Zárate.

Z-C. 83.874 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS – Avellaneda. Se comunica que GRACIELA MABEL 
VALLEJO, transfiere libre de todo gravamen, Lotería, Quiniela y Prode, 
sito en de La Serna 1947 de Avellaneda, a Ruffa Luciano. Reclamos de ley 
en término en el mismo domicilio.

C.F. 31.699 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - La Plata. CARLOS ENRIQUE OSTROFF DNI 
33.027.710 CUIT 20-33027710-7, transfiere fondo de comercio, de una 
Agencia de Lotería y Servicio de pagos, a Magalí Soledad Beneito DNI 
35.081.702 CUIT 27-35081702-1. Sita en calle 7 N° 1019 de La Plata. 
Reclamos de Ley en el mismo domicilio.

L.P. 26.997 / oct. 24 v. oct. 30
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Longchamps. ZHIJIAN HUA, CUIT 20-94231874-0, 
vende y transfiere a Franco Formisano, CUIL 20-41292054-7 fondo de 
comercio de Autoservicio, sito en San Martín 1933 de Longchamps, Alte. 
Brown, libre de pasivo y personal. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 49.745 / oct. 24 v. oct. 30
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POR 5 DÍAS - San Pedro. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 
2 de la Ley 11.867, MARGARITA LUCÍA BENEVENTANA, hace saber que 
ha transferido el fondo de comercio de la Farmacia “Allegrone” ubicada en 
la calle Mitre Nº 1790 de la Ciudad de San Pedro Bs. As. a favor de Paola 
Lucrecia Allegrone. Reclamo de Ley en el mismo domicilio del referido 
comercio dentro del término legal. Dra. María Verónica Estrada, Abogada.

S.N. 74.963 / oct. 24 v. oct. 30
__________________________________________________________

POR 3 DÍAS – Pilar. En cumplimiento de lo establecido por el Art. 2 de la 
Ley 11.867, el Sr. MASCHWITZ CARLOS D.N.I. N° 4.412.294 domiciliado 
en calle Ramos Mejía N° 2459, Boulogne, Pcia. Buenos Aires, comunica 
por este medio que cede y transfiere la titularidad del Establecimiento 
identificado como Colegio “Divina Palabra N° DIPREGEP 5816, del distrito 
Pilar, Exp. 2613-116595/9, Nivel de enseñanza EGB, clasificado urbano”, 
Destinado al rubro Instituto de Enseñanza Primaria Privada, domiciliado 
en calle Alejandro Korn s/n entre Av. Patricias Argentinas y Panamá de 
la localidad de Tortuguitas, a favor Ikaria S.A. CUIT 30-70907842-5 con 
domicilio que se asigna al Establecimiento cedido en calle Las Caléndulas 
2600, Del Viso, Pilar, Pcia. Buenos Aires. Trámites y Gestiones de Ley en 
el domicilio indicado del Estableciminto.

S.I. 42.590 / oct. 24 v. oct. 26
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Monte Grande. Partido de Esteban Echeverría, LUIS 
ISMAEL MICHEL con DNI N° 17.291.900, domiciliado en la calle Pedro 
Dreyer N° 1015 Monte Grande - Partido de Esteban Echeverría, Provincia 
de Buenos Aires, comunica la venta del Fondo de Comercio que posee en 
el domicilio de la calle Pedro Dreyer N° 1015, Monte Grande - Partido de 
Esteban Echeverría, Provincia de Buenos Aires libre de todo gravamen 
a favor de Zheng Yanfei con DNI N° 95.726.283, domiciliado en la calle 
San Lorenzo N° 1476 – Ezeiza, Partido del mismo nombre Provincia de 
Buenos Aires, el comercio de Autoservicio Minorista de Comestibles con 
verdulería, artículos varios, fiambrería, carnicería, almacén, perfumería. 
Notificaciones en los domicilios detallados.

L.Z. 49.753 / oct. 24 v. oct. 30
__________________________________________________________

POR 5 DÍAS - Claypole. Se comunica que MARTÍN ANÍBAL 
LANDABURU, DNI 25.028.151, transfiere fondo de comercio Autoservicio 
de productos alimenticios y bazar; sito en R. Bravo 496 de Claypole a Yan 
Zhuo, DNI 95.298.115. Reclamos de Ley en el mismo.

L.Z. 49.756 / oct. 24 v. oct. 30

CONVOCATORIAS
BUGAR S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - C.U.I.T. 33-58690886-9. Convocatoria a Asamblea 

Ordinaria, fuera de término para el día 04/11/2017 a las 10:00 hs. en 
Betolaza N° 162 de Tres Arroyos:

ORDEN DEL DÍA:
1- Causas Asamblea fuera de término. 
2- Tratamiento Documentos Art. 234 lnc. 1 LSC al 30/06/2017. 
3- Distribución de utilidades, remuneración al Directorio, aprobación 

de la gestión del directorio. 
4 - Firma del Acta. Ricardo Julio Messina, Contador Público Nacional.

T.A. 87.479 / oct. 18 v. oct. 24
__________________________________________________________

ANTONIO BURATTINI E HIJOS S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - C.U.I.T. 30-56788970-6. Convocatoria a Asamblea 

Ordinaria fuera de término, para el día 04/11/2017 a las 12:00 hs. en 
Betolaza N° 580 de Tres Arroyos:

ORDEN DEL DÍA:
1- Causas Asamblea fuera de término; 
2- Tratamiento documentos Art. 234 lnc. 1 LSC al 31/12/2016; 
3- Distribución de utilidades, remuneración al Directorio, aprobación 

de la gestión del directorio; 
4.- Firma del Acta. Ricardo Julio Massina, Contador Público nacional.

T.A. 87.478 / oct. 18 v. oct. 24

EXPRESO QUILMES Sociedad Anónima

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Expreso Quilmes 

S.A. a la Asamblea General Ordinaria que se llevará a cabo en la sede 
social de Avda. Néstor Kirchner N ° 2563, de la localidad de Berazategui, 
Pcia. de Bs. As. el día 10 de noviembre de 2017 a las 17:00 horas en 
primera convocatoria, y a las 18:00 horas en segunda convocatoria, a los 
efectos de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta de asamblea. 
2) Consideración del Balance General, estado de Resultados, Memoria 

e Informe del consejo de vigilancia correspondiente al ejercicio social N° 
56 cerrado el día 30 de junio de 2017. 

3) Consideración de la gestión de los Sres. Directores y de los 
miembros del Consejo de Vigilancia y su remuneración. 

4) Tratamiento del destino del resultado del ejercicio; 
5) Fijación del número de Directores Titulares y Elección por 

vencimiento de mandato para los cargos de Presidente, Vicepresidente, 
Vocal Titular 1°, Vocal Titular 2° y Vocal Titular 3°. Fijación del número 
de miembros Vocales Suplentes y elección por vencimiento de mandatos. 

6) Elección de los miembros del Consejo de Vigilancia por vencimiento 
de mandato. Los accionistas deberán cursar comunicación para que se 
los inscriba en el Libro de Asistencia con no menos de tres días hábiles de 
anticipación a la fecha fijada para la Asamblea. Entidad comprendida en el 
Art. 299 L.S.C. El Directorio”. Daniel de Ingeniis, Presidente.

L.P. 26.712 / oct. 18 v. oct. 24
__________________________________________________________

LA NUEVA MOVEDIZA TRANSPORTES S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Legajo 147035 D.P.P.J. Se comunica que se celebrará 

una Asamblea General Ordinaria el 10 de noviembre del 2017 a las 17:00 
horas, en la sede de calle Juan B. Justo N° 757, de Tandil, partido Tandil 
con el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta. 
2) Explicación de los motivos por los cuales se celebra fuera de 

término. 
3) Consideración de la documentación prevista en el Art. 234 Inc. 1 de 

la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 31/12/2016. 
4) Consideración de la gestión y remuneración del directorio en el 

ejercicio cerrado el 31/12/2016. 
5) Consideración de la gestión y remuneración del Consejo de 

Vigilancia en el ejercicio cerrado el 31/12/ 2016. 
6) Destino de los resultados del ejercicio cerrado el 31/12/2016. 
7) Ratificación de todo lo actuado en la Asamblea del 17/10/2016. Soc. 

no comprendida Art. 299. Ivana Colavecchio, Abogada.
L.P. 26.681 / oct. 18 v. oct. 24

__________________________________________________________

FEDERAL MOGUL ARGENTINA S.A.

Asamblea Ordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea 

General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas a celebrarse el día 9 de 
noviembre de 2017 a las 14:00 horas en la Sede Social ubicada en Camino 
Gral. Belgrano Km 6,500 - Manuel B. Gonnet, Partido de La Plata, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta, juntamente con 

el Presidente. 
2) Motivos que originaron el llamado a Asamblea General Ordinaria 

fuera de término. 
3) Consideración de la documentación del Artículo 234, inciso 1° de la 

Ley 19.550, correspondientes al 66 ejercicio económico cerrado el 31 de 
diciembre de 2016. 

4) Consideración del resultado del ejercicio. 
5) Aprobación de la gestión de los Directores y del Síndico. 
6) Aprobación de los honorarios de los Directores y Síndico, en exceso 

del Art. 261 de la Ley 19.550. 
7) Determinación del número de Directores Titulares y Suplentes y 

elección de los mismos por el término de un ejercicio. 
8) Elección de un Síndico Titular y un Síndico Suplente por el término 

de un ejercicio. 
9) Consideración del aumento de Capital Social y consiguiente 

reforma del artículo 4 del Estatuto. Se recuerda a los Señores Accionistas 
que, para poder concurrir a la Asamblea, deberán cursar comunicación 
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a la Sociedad con no menos de tres días hábiles de anticipación al de 
la fecha fijada en la presente convocatoria para que se los inscriba en el 
libro de Registro de Asistencia a Asambleas conforme a lo dispuesto en el 
Artículo 238 de la Ley 19.550, en las oficinas de la Sociedad, Camino Gral. 
Belgrano Km. 6,500 - Manuel B. Gonnet, Partido de La Plata, Pcia. de Bs. 
As. de lunes a viernes en el horario de 10 a 12 y 14 a 16 horas. El Registro 
de Asistencia permanecerá abierto hasta el día 6 de noviembre de 2017 a 
las 16:00 horas. Manuel B. Gonnet, 11 de octubre de 2017. Fernando O. 
Irigoyen, Presidente. Sociedad no Comprendida por el artículo 299 Ley de 
Sociedades Comerciales.

L.P. 26.799 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

QUILMES PACK S.A.

Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convocase a los señores accionistas de Quilmes Pack 

S.A. a la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria a realizarse en la 
sede social Ruta 2 Km. 42 nro. 14.599 entre Avenida Divisoria de Partido 
y calle 633 Localidad El Pato, Partido de Berazategui Provincia de Buenos 
Aires, el día 6 de noviembre de 2017 a las 10 horas -1ra. Conv. - y 11 horas 
- 2da. Conv. - a los fines de tratar:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de accionistas para suscribir el Acta. 
2) Nombramiento de nuevo Directorio. Fijación y elección de Directores 

Titulares y Suplentes por el término de 3 (tres) ejercicios económicos. 
3) Ratificación de las renuncias presentadas en Asamblea General 

Ordinaria y Extraordinaria del día 11 de agosto de 2017. 
4) Consideración gestión del directorio. 
5) Designación de autorizados para obtener la conformidad 

administrativa del Organismo de Contralor y su posterior inscripción. 
Marisol K. Mansiila Abogada. Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 
19.550. Marisol Karina Mansilla, Abogada.

L.P. 26.761 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

SADEGI S.R.L.

Reunión de Socios
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Reunión de Socios para el día 13 de 

noviembre de 2017, a las 10:00 hs. en 1° convocatoria y a las 11:00 hs. 2° 
convocatoria, en Laprida 2222, Localidad San Isidro, Partido de San Isidro, 
Pcia. de Buenos Aires para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos socios para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación correspondiente al ejercicio 

económico finalizado el 30 de junio de 2017.
3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
4) Consideración de la gestión de la Gerencia y de su retribución, en 

exceso de los límites establecidos por la Ley 19.550 (Art. 261). Sociedad 
no incluida en el Art. 299 LSC. María Eugenia Iturralde, Abogada.

L.P. 26.767 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

VICENTE GIORGI S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 

14 de noviembre de 2017, a las 16 horas en 1° convocatoria y a las 17 
horas 2° convocatoria, en Laprida 2222, Localidad San Isidro, Partido de 
San Isidro, Pcia. de Buenos Aires para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 (dos) accionistas para firmar el acta.
2) Confirmación, en los términos del arto 393 y concordantes del 

Código Civil y Comercial, del Acta de Asamblea de fecha 15/11/2016, cuyos 
puntos del orden del día fueron los siguientes: 1) Designación de 2 (dos) 
accionistas para firmar el acta. 2) Consideración de la documentación del 
Art. 234, Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico 
finalizado el 30-06-2016. 3) Consideración y destino de los resultados. 4) 
Consideración de la gestión del Directorio y de su retribución.

3) Consideración de la documentación prescripta por el Art. 234 Inc. 
1° de la Ley N° 19.550 correspondiente al ejercicio económico finalizado 
el 30 de junio de 2017.

4) Consideración del resultado del ejercicio y su destino.
5) Consideración de la gestión del Directorio y su retribución en exceso 

al límite establecido por el Art. 261 de la Ley N° 19.550.
6) Consideración de la remoción del Sr. Presidente y de la renuncia de 

la Directora Suplente. Designación de la composición del nuevo directorio 
para completar el plazo estatutario.

Nota: Para asistir a la Asamblea, los Accionistas deberán cursar la 
comunicación de asistencia a la Sociedad con no menos de 3 días hábiles 

de anticipación a su celebración, en Laprida 2222, Localidad San Isidro, 
Partido de San Isidro, Pcia. de Bs. As. en el horario de 10 a 17 hs. Sociedad 
no incluida en el Art. 299 LSC. María Eugenia Iturralde, Abogada.

L.P. 26.768 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

SANFER EMPRENDIMIENTOS S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a Asamblea 

Ordinaria para el día 8 de noviembre de 2017, a las 17,00 horas, en Primera 
Convocatoria y a las 18.00 horas. en Segunda Convocatoria a realizarse 
en el local de la calle Coronel Brandsen N° 2265, Virreyes, Partido de San 
Fernando, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta; 
2) Consideración de la documentación del Art. 234, Inc. 1ro. Ley 

19.550 y destino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 30 
de junio de 2017; 

3) Consideración de la gestión del Directorio; 
4) Fijación del número y elección de Directores Titulares y Suplentes 

por vencimiento del mandato. El Directorio. Oscar Vicente Greco, 
Presidente.

S.I. 42.488 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

HERRAMIENTAS URANGA Sociedad Anónima

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 

09 de noviembre de 2017, a las 10:30 horas en primera convocatoria 
y a las 11:30 horas en segunda convocatoria ambas a realizarse en la 
calle Argerich 3260, Carapachay Pcia. de Buenos Aires a fin de tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación del Art. 234 Inc. 1º de la Ley 

General de Sociedades, correspondientes al Ejercicio Económico cerrado 
el 30 de junio de 2017.

3) Consideración de la gestión del Directorio y Sindicatura y su 
remuneración. Ratificación especial prescripta por el artículo 261 de la Ley 
19.550.

4) Consideración de los resultados del ejercicio y su destino.
5) Fijación del Número de Directores y elección de los mismos.
6) Designación de Síndico Titular y Suplente.
Presidente designado por Acta de Directorio N° 637 de fecha 10 de 

noviembre de 2016.
C.F. 31.678 / oct. 19 v. oct. 25

__________________________________________________________

OLPESCE S.A.

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los señores accionistas a Asamblea 

General Ordinaria a celebrarse en calle Azopardo N° 3451 de la ciudad de 
Mar del Plata, el día 20 de noviembre de 2017, en primera convocatoria a 
las 10 horas, para tratar:

1. Designación de dos accionistas para suscribir el acta.
2. Consideración de la inactividad de la sociedad.
3. Propuesta de disolución de la sociedad motivada en la imposibilidad 

de cumplimiento de su objeto social.
4. Ratificación de la decisión de venta de los inmuebles de la sociedad 

para cancelar juicios iniciados por ARBA y demás -acreencias de la 
sociedad.

5. Aprobación de lo actuado y designación del nuevo directorio. 
Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. Miguel Antonio 
Donato, Presidente.

G.P. 94.975 / oct. 19 v. oct. 25
__________________________________________________________

BANCALARI S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea General Ordinaria para el día 

10 de noviembre de 2017, a las 11:00 horas en primera convocatoria 
y a las 12:00 en segunda convocatoria, a realizarse en la sede social, 
Ruta Panamericana Km. 12, cruce con Camino Bancalari, San Fernando, 
Provincia de Buenos Aires, con el fin de tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación consignada en el artículo 234, 
inciso  1°, de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico N° 
48 finalizado el 30 de junio de 2017.
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2) Consideración del resultado del ejercicio.
3) Consideración de la gestión del Directorio.
4) Fijación del número de Directores Titulares y Suplentes con mandato 
por dos ejercicios y designación de los mismos.
5) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
Oreste Grandela, Presidente. Valeria Sio, Contadora Pública.

C.F. 31.689 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

BIOPOLO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a Asamblea General Ordinaria para el día 

9 de noviembre de 2017, en primera convocatoria a las 10:00 horas o en 
segunda convocatoria a las 11:00, en la sede calle Belgrano Nº 182 de la 
ciudad y partido de San Antonio de Areco, provincia de Buenos Aires para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la convocatoria fuera de término.
2) Designación de dos accionistas para firmar y aprobar el Acta de 

Asamblea.
3) Consideración de los Estados Contables contemplados en el Art. 

234, Inc. 1 de la Ley de Sociedades Comerciales, incluyendo el Balance 
General, el Estado de Situación Patrimonial, el Estado de Resultados, el 
Estado de Evolución del Patrimonio Neto, el Estado de Flujo de Efectivo, 
Notas y Anexos a los Estados Contables y la Memoria correspondientes al 
ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017.

4) Consideración del Resultado del ejercicio finalizado el 30 de junio 
de 2017.

5) Aprobación de la gestión del Directorio durante el ejercicio finalizado 
el 30 de junio de 2017.

6) Retribución al Directorio de acuerdo al Art. 261 In fine de la Ley de 
Sociedades Comerciales correspondiente al ejercicio finalizado el 30 de 
junio de 2017.

7) Fijación del número de directores titulares y suplentes y su 
designación por el término de tres ejercicios y hasta la asamblea de 
accionistas que trate el balance, a cerrarse el 30 de junio de 2020. 

Sociedad no comprendida en el Art. 299 Ley 19.550. El Directorio. 
Martín D. Laurens, Contador Público.

C.F. 31.694 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

CLÍNICA DE DIAGNÓSTICO SAN NICOLÁS S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Juan Carlos Scaglia en su carácter de Presidente de 

Clínica de Diagnóstico San Nicolás S.A. convoca a la Asamblea General 
Ordinaria que se realizará el día 10 de noviembre de 2017, a las 13 horas, 
en la sede social sita en calle 25 de Mayo 125 de la ciudad de San Nicolás 
de los Arroyos, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para la firma del acta.
2) Aprobación de la documentación establecida en el artículo. 234 de 

la Ley de Sociedades, en especial Estados Contables y Anexos por el 
ejercicio cerrado del 30 de junio de 2017.

3) Asignación de resultados.
4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Fijación de la remuneración de los Directores.
6) Determinación del número de Directores y elección de los mismos 

para el próximo período.
No reunida la mayoría necesaria para la primer convocatoria, se llama 

a segunda convocatoria, según lo establecido por la Ley de Sociedades, 
una hora después de la fijada para la primer convocatoria. Juan Carlos 
Scaglia, Presidente.

S.N. 74.948 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

DELTAFUM ARGENTINA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas de Deltafum 

Argentina Sociedad Anónima, CUIT 30-71077364-1, a Asamblea General 
Ordinaria para el día, Miércoles 6 de agosto de 2014 a las 13 hs. en 1° 
convocatoria y a las 14 hs. en segunda convocatoria, a llevarse a cabo en 
la sede social de calle Garibaldi 124 de San Nicolás a fin de considerar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de 2 accionistas para firmar el acta.
2) Consideración de la documentación de Art. 234 Inc. 1), Ley 19.550 y 

N° 22.903 correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de agosto de 2016.
3) Consideración de los resultados del ejercicio y aprobación de los 

honorarios percibidos/a percibir por los Directores.

4) Aprobación de la gestión del Directorio.
5) Elección Directores Titulares y Suplentes por 3 ejercicios.
Declaramos no estar comprendidos en el Art. 299. Lacomba, Pablo 

Daniel, Presidente del Directorio.
S.N. 74.956 / oct. 20 v. oct. 26

__________________________________________________________

DIVISADERO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria que se efectuará el 8 de noviembre de 2017 a las 10:30 
hs., en calle Avutarda Nro. 884 de Cariló, Pcia. de Bs. As. a los efectos de 
tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación mencionada en el Art. 234 Inc. 

1) de la Ley 19.550 correspondiente al ejercicio cerrado el 30-6-2017.
3) Aprobación de la gestión del Directorio y designación del nuevo 

directorio. Nota: para intervenir en la asamblea los accionistas deben 
comunicarlo fehacientemente a calle Avutarda Nro. 884 (CP. 7167) de 
Cariló, 72 hs. antes de su realización. Sociedad no comprendida en el Art. 
299, Ley 19.550. Gustavo Palizas, Presidente.

L.P. 26.876 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

TRANSPORTES JOSÉ HERNÁNDEZ S.A.C. e I.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores accionistas a Asamblea 

Ordinaria para el día 13 de noviembre de 2017 a las 15:00 horas en el local 
de la calle Martín de Irigoyen 3510 de la localidad de San Martín, Partido 
de San Martín, Provincia de Buenos Aires, para considerar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el Acta.
2) Consideración de la documentación Art. 234, Inc. 1°) Ley 19.550 y 

destino de los resultados, todo referido al ejercicio cerrado el 30 de junio 
de 2017.

3) Aprobación de la gestión del Directorio y del Consejo de Vigilancia. 
El Directorio. Omar Eduardo Mansilla, Presidente. María F. Fernández 

Bonomi, Contadora Pública.
L.P. 26.883 / oct. 20 v. oct. 26

__________________________________________________________

DACAL BIENES RAÍCES S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Asamblea Ordinaria de Accionistas para el 9/11/17, a 

las 9:00 hs., en su sede de calle 49 N° 857 de La Plata, para tratar el 
siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación dos accionistas para que firmen el acta.
2) Determinación del número de miembro del Directorio y su 

designación por un nuevo período.
 Sociedad no comprendida Art. 299 Ley 19.550. Cr Juan I. Fuse.

L.P. 26.858 / oct. 20 v. oct. 26
__________________________________________________________

MUTUAL ARGENTINA SOLIDARIA DE LEONES

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 3 DÍAS - De acuerdo con lo determinado en el Estatuto vigente 

de la Mutual Argentina Solidaria de Leones, Matrícula del I.N.A.E.S. Nº 
2684, convócase, a los Señores Socios, a la “Asamblea General Ordinaria” 
que se llevará a cabo el día 18 de noviembre del año 2017 a las 10.30 
horas, Sede Social ubicada en la calle Av. Brasil Nº 643, 4º Piso depto. 
H de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los efectos de considerar 
el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del acta anterior y designación de dos (2) socios para la 

firma.
2) Tratamiento y consideración de la Memoria, Balance General, 

Estados de resultados, Anexos e Informe de Junta Fiscalizadora y del 
Auditor, correspondientes al Ejercicio Económico cuyo cierre fue el 
30/06/2017.

3) Fijación de la Cuota Social para el próximo ejercicio.
4) Tratamiento, implementación o modificación de Servicios. El padrón 

de asociados se encuentra a disposición de los mismos, en la Sede de la 
Mutual. CA.B.A., a los 29 días del mes de septiembre del 2017. Enrique 
Federico Alza, D.N.I. Nº 21.519.367.

L.P. 26.944 / oct. 23 v. oct. 25
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EMPRESA SANATORIO PRINGLES S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General 

Ordinaria de Accionistas de Empresa Sanatorio Pringles S.A. para el día 
16 de noviembre de 2017 a las 20:00 hs. en primera convocatoria y a las 
12.30 hs. en segunda convocatoria, en la sede social de calle Garay 882, 
de esta ciudad de Coronel Pringles para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para que junto con el Director 

suscriban el acta correspondiente a la asamblea.
2) Renovación de las autoridades integrantes del directorio por 

renuncia del actual. Se recuerda a los Sres. Accionistas que deberá 
cumplimentarse el Art. 238 de la Ley N° 19.550 para asistir a la Asamblea. 
El Director.

B.B. 58.857 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

GARAGE PLAZA SOCIEDAD ANÓNIMA, MECÁNICA, 
LAVADO Y ENGRASE DE AUTOMOTORES

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a As. Gral. Ord. a los Sres. acc. de “Garage 

Plaza Sociedad Anónima, Mecánica, Lavado y Engrase de Automotores”, 
para el 15 de noviembre de 2017, a las 19.30 hs. en 1ra. conv. y 20.30 hs. 
en 2da., en el domic. de la soc., San Martín 54 de B. Bca., Pcia. de Bs. As., 
a efectos de tratar el siguiente

ORDEN DEL DÍA:
1) Desig. de dos acctas. para firmar el acta de la Asamblea.
2) Considerac. de los documentos previstos en el Art. 234 Inc. 1 de la 

Ley 19.550 correspondo al ej. Nro. XLV cerrado el 30 de junio de 2017. 
Doc. a disposición en Sede Soc.

3) Considerac. de los result. del ej. tratado. Soc. no comprendida en 
el Art. 299 Ley 19.550. Salvador Pedro Maio. DNI 5.481.059. Presidente.

B.B. 58.862 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

BINGO ADROGUÉ S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General 

Ordinaria a celebrarse en primera convocatoria el día 15 de noviembre 
de 2017, a las 08.00 Hs. y en segunda convocatoria, para el día 22 de 
noviembre de 2017 las 08:00 horas en la calle Bouchard Nº 69, de la 
Localidad de Adrogué, Partido de Alte. Brown, Provincia de Buenos Aires, 
para tratar el siguiente.

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas presentes para firmar el acta de la 

asamblea.
2) Consideración y Aprobación de los Estados Contables y Memoria 

por el ejercicio finalizado el 30 de junio de 2017 
3) Consideración y Aprobación de la actuación del Directorio y la 

Sindicatura por el ejercicio finalizado el 30 de junio del 2017. 
4) Destino de los resultados y remuneración de los Directores, más 

allá de los límites legales.
5) Elección de los miembros del Directorio, duración del mandato y su 

Composición. 
Elección de los síndicos Titular y Suplente.

L.Z. 49.720 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

ELY MAR S.A.

Asamblea Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a Asamblea Ordinaria a celebrarse el día 29 

de noviembre de 2017, a las 18:00 horas en la sede social de calle San 
Martín N° 1.034 Pergamino, Pcia. de Buenos Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Aprobación de los honorarios al Directorio.
3) Consideración de la Memoria, Inventario y Estados Contables 

con sus notas y anexos, correspondientes al Ejercicio Económico N° 23 
finalizado el 30 de junio de 2017 y proyecto de distribución de utilidades.

4) Consideración de la gestión del Directorio durante el Ejercicio 
Económico N° 23 finalizado el 30 de junio de 2017.

5) Contratos entre un Director y la Sociedad.
6) Aprobación de los aportes y devoluciones registrados en la cuenta 

“Anticipos de Accionistas” durante el ejercicio 2016/2017. Sociedad no 
incluida en el Art. 299 L.G.S. El Directorio.

L.P. 26.939 / oct. 23 v. oct. 27

CEMEDA S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Sres. Accionistas a Asamblea General 

Ordinaria a realizarse en Avenida de los Trabajadores 3385 de Olavarría, 
el día 23 de noviembre de 2017 a las 20:00 hs en primera convocatoria y 
una hora después en segunda convocatoria cualquiera sea el número de 
socios presentes para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Designación de dos accionistas para firmar el acta.
2) Motivos de la convocatoria a asamblea fuera de término.
3) Consideración de la documentación prescripta en el artículo 234 

Inc. 1 de la Ley 19.550, correspondiente al ejercicio económico y financiero 
nro. 37 cerrado el día 30 de junio de 2017.

4) Aprobación de la gestión del directorio correspondiente al ejercicio 
económico cerrado el 30 de junio de 2017.

5) Elección de tres Directores Titulares y Dos Suplentes por el término 
de tres años.

6) Consideración de la retribución de los miembros del directorio 
correspondiente al ejercicio cerrado el día 30 de junio de 2017.Sociedad 
no incluida en el art. 299 de la Ley de Sociedades. Dr. Jorge Antonio 
Santander-Presidente.

L.P. 26.934 / oct. 23 v. oct. 27
__________________________________________________________

MICRO ÓMNIBUS MITRE S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Se convoca a la Asamblea General Ordinaria para el 

día 23 de noviembre de 2017, a las 19:00 horas, en la sede social, calle 
Vicente Fidel López 1200, de Temperley, Provincia de Buenos Aires, para 
tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Elección de dos accionistas para aprobar y firmar el acta.
2) Consideración documentos artículo 234, inciso primero, Ley 19.550, 

ejercicio económico finalizado el 30 de junio de 2017.
3) Consideración gestión Directorio y Consejo de Vigilancia.
4) Aprobación remuneraciones Directorio y Consejo de Vigilancia (Art. 

261 Ley 19.550).
5) Elección de tres directores titulares, por finalización de mandato por 

el término de dos ejercicios.
6) Elección tres miembros titulares y tres suplentes para el Consejo 

de Vigilancia, por el término de un ejercicio. Roque V. Torre, Presidente.
L.Z. 49.767 / oct. 24 v. oct. 30

__________________________________________________________

ACERÍAS BERISSO S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - Convócase a los Señores Accionistas a la Asamblea 

General Ordinaria que se celebrará el día 14 de noviembre de 2017 en 
primera convocatoria a las 9 horas y en segunda convocatoria a las 10 
horas, en la calle 128 N° 1428 de la ciudad de Berisso, Provincia de 
Buenos Aires, para considerar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
1) Consideración de la documentación del Art. 234 Inc. 1° de la Ley 

de Sociedades Comerciales, correspondiente al Ejercicio cerrado el 
30 de junio de 2017: Memoria, Balance General, Inventario, Estado de 
Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto, Estado de Flujo de 
Efectivo y Anexos.

2) Consideración del Revalúo Contable por adecuación del valor del 
inmueble fábrica.

3) Consideración del Informe del Síndico.
4) Aprobación de la Gestión del Directorio y Síndico.
5) Consideración del resultado del Ejercicio y eventual distribución de 

utilidades.
6) Retribución de los Directores y Síndico con funciones ejecutivas.
7) Elección de Directores Titulares y Suplentes y de Síndico Titular.
8) Designación de dos accionistas para firmar el acta. Sociedad no 

comprendida en el Art. 299 de la Ley de Sociedades Comerciales. El 
Directorio, septiembre de 2017. Nicolás D. Dudiuk, Director Titular.

L.P. 27.028 / oct. 24 v. oct. 30
__________________________________________________________

SEA ENERGY S.A.

Asamblea General Ordinaria
CONVOCATORIA
POR 5 DÍAS - El Directorio convoca a los Sres. Accionistas de Sea 

Energy S.A. a Asamblea General Ordinaria que se celebrará el día 17 
de noviembre de 2017, a las 11:00 horas en primera convocatoria y a las 
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12:00 horas en segunda convocatoria, en la sede social sita en Plaza Juan 
José Paso N° 159, piso 1°, de la Ciudad de La Plata, Provincia de Buenos 
Aires, para tratar el siguiente:

ORDEN DEL DÍA:
I) Designación de dos accionistas para aprobar y firmar el Acta de 

Asamblea.
II) Consideración de las renuncias presentadas por los Sres. 

Maximiliano Blanco, Mario Omar Leva, Román Ariel Rafanelli y Alfredo 
Gustavo Sartori a sus cargos de director titular y presidente, director titular 
y vicepresidente, director titular y director suplente, respectivamente; 
consideración de sus gestiones y honorarios; 

III) Designación de directores en reemplazo de los directores 
renunciantes; y

IV) Otorgamiento de autorizaciones en relación a lo resuelto 
precedentemente.

Se hace constar que la sociedad no se encuentra comprendida en el 
Art. 299 de la Ley 19.550. Maximiliano Blanco, Presidente.

L.P. 27.067 / oct. 24 v. oct. 30

COLEGIACIONES
 
COLEGIO DE MARTILLEROS
Y CORREDORES PÚBLICOS
Departamento Judicial Gral. San Martín
LEY 10.973

POR 1 DÍA – LUCAS MARTÍN SPADA, D.N.I. N° 34.180.827 con 
domicilio en Irigoin N° 261 de la Localidad de San Miguel, Partido de San 
Miguel. Solicita Colegiación en el Colegio de Martilleros y Corredores Públ. 
del Depto. Jud. de Gral. San Martín. Oposiciones dentro de los quince días 
corridos en la calle 93 N° 1836 de San Martín. José E. Matticoli (Secretario 
General).

L.P. 26.992

SOCIEDADES
 
BACHI TECH S.A.

POR 1 DÍA - 1) Art. 60. 2) Nuevo Presidente: Juan Matías Rampi, 
argentino, soltero, 17/06/1975, empresario, DNI 24.347.653, CUIT 20-
24347653-5, Salta 511 CABA. 3) A.G.O. del 07/08/2017. 4) Juan Bautista 
Derrasaga, Notario.

L.P. 26.501
__________________________________________________________

TARJETA ARIBE S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Ordinaria N° 1 con fecha 14 de 
diciembre de 2016 se ha resuelto corregir la dirección de la Sede Social 
que por error se ha registrado en el Estatuto, siendo la correcta Calle 48 
N° 632, Piso 7, Oficina 96 de la Ciudad de La Plata, Partido de La Plata, 
Provincia Bs. As. Germán Ariel Melgar, Contador Público Nacional. Mat. 
30598/7 T° 119 F° 12.

L.P. 26.504
__________________________________________________________

EMER LATINOAMERICANA S.A.

POR 1 DÍA - Por A.G.O. del 07/04/2014 se resuelve aumentar el capital 
a $ 8.672.202 y se ref. Art. 4° Est. Social, y por A.G.O. del 07/05/2017 se 
designa nvo. direct.: Dir. Tit. Pte.  Repre. Leg.: Sebastián Augusto Dogliani, 
Dir. Tit. Vicep.: Marco Bettin; Dir. Tit.: Gabriel Alberto Martínez y Dir. Sup.: 
Miguel Félix Antonio Moavro. Germán Dicundo, Contador Público.

L.P. 26.505
__________________________________________________________

CONSTRUCTORA BERNAL S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta de reuniones de socios del 29/12/2016 renuncia 
al cargo de Gte. el señor Alejo Pablo Ferrari. Germán Dicundo, Contador 
Público.

L.P. 26.506
__________________________________________________________

TOPTIMES S.A.

POR 1 DÍA - Por Asamblea General Extraordinaria del 19/09/2017 
se aprobó el aumento del capital social de $ 12.000 a $ 1.212.000 y se 
reformó el Artículo 4° (Capital Social). Daniela Paula Manesi. T° XL F° 140, 
CASI. Autorizado por Actas de Asamblea del 19/09/2017.

L.P. 26.507

AMOBLAMIENTOS LÍNEA 1 S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Acta Reu. de Socios N° 7 (30/10/14) y Ratificación 
de Gte. (20/09/17) se resolvió: cambio de Sede social a Julián Quintana 
1279 Cdad. y Pdo. Chascomús, Bs. As., sin reforma de Contrato. Araceli 
Lucía Bicain, Notaria.

L.P. 26.508
__________________________________________________________

SACHER BOLÍVAR S.R.L.

POR 1 DÍA - Cont. 1°/09/17. Luciana Acosta, DNI 37.756.780, 
07/10/93; y Emanuel Acosta, DNI 38.672.778, 16/1/95, ambos arg., solt., 
comerc., Av. Alte. Brown 262, San Carlos de Bolívar. “Sacher Bolívar 
S.R.L.” Sarmiento 437, San Carlos de Bolívar, Bolívar, Bs. As. Dur. 99 des. 
1°/09/17. Obj.: a) Industrial y Comercial: panificación integral, elaborac. 
de facturas, masas finas, postres y demás prod.de panadería y confitería; 
explot. de bares, restaurantes, cafeterías, heladerías, pizzerías, kioscos y 
casas de comidas; prest. de servicios de catering; explot. de kioscos en 
establec. comerciales, industriales o estudiantiles; explot. de confiterías 
bailables, pubs y similares; elabor. y distrib. de comidas pre elaboradas o 
terminadas; b) Servicios: de transp. de carga, excepto el transp. público 
de personas, incluyendo el movimiento de cargas nacional e internacional; 
c) Financ. (ex. op. L. Ent. Financ.); d) lnmobiliaria: proyecto, direcc. y 
construc. de obras civiles y/o públicas, edificios, incluso los comprend. 
en el rég. de P.H., estudio y ejec. de planeamiento urbano, compra-vta. 
de bs. inmuebles urbanos, incluso los destinados al rég. de P.H. Cap. $ 
40.000. Adm. Gte. Luciana Acosta, indist. e iIimit. Fisc. socios. Cie. últ. día 
de febrero. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

L.P. 26.509
__________________________________________________________

MAGA - RB S.R.L.

POR 1 DÍA - Cont. 22/09/17. Germán Ariel Garegnani, arg., 26/11/74, 
DNI 23.942.452, 28 N° 2731, M.B. Gonnet; y Hernán Alberto Martínez 
Montaño, colomb., 30/10/67, DNI 93.960.363, 155 y 157 s/n, 3°A B18, 
Berazategui, ambos empl., solt. “Maga - RB S.R.L.” 21 N° 3242 e/132 
y 133 Loc. y Pdo. Berazategui, Bs. As. Dur. 99 des. 22/09/17. Obj.: a) 
Procesos de rebobinado de papeles y cartones. Prestar y vender serv. 
a papeleras. Logística, fracción., distrib. y vta. de papel y cartón de alto 
gramaje; b) Produc., fabric., transfor., comercializ., import. y export.
de papeles, pastas celulósicas, celulosa fluff, materias primas, prod. e 
implem. p/la industria gráfica, editorial y papelera, de cotillón, p/envasados, 
embalajes y demás rubros compren. dentro de la activ. papelera, al por 
mayor y menor. Comercializ. de prod. de papel p/la higiene; p/uso artístico 
y comercial. Procesos de reciclado de papel y cartón; c) Financ. (ex. op. L. 
Ent. Financ.). Cap. $ 50.000. Adm. Gtes. ambos socios, indist. e ilimit. Fisc. 
socios. Cie. 30/09. Araceli Lucía Bicain, Notaria.

L.P. 26.510
__________________________________________________________

JUANJO MOTOS S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea Gral. Ordinaria N° 25 del 22/12/16 
y de Directorio N° 61 del 29/12/16 se designó por 1 ejercicio el siguiente 
Directorio: Presidente: Juan José de Macedo, DNI 21.442.242, domicilio 
Salgado Oeste 651, Lobos y Director Suplente: Juan Joaquín de Macedo, 
DNI 4.918.758, domicilio Presidente Perón 741, Lobos. Mariela Díaz, 
Abogada.

L.P. 26.514
__________________________________________________________

APINDA ARRECIFES S.A.

POR 1 DÍA - Por Esc. Púb. 226, 22/09/17 se reformó art. 3°, 
comercialización de alimentos y bebidas, construcción de obras civiles, 
de edificios y viviendas en general, explotación agropecuaria de 
establecimientos rurales agrícolas, servicios de transporte de mercaderías, 
de animales, privado de pasajeros, servicio de catering. Fdo. Francisco L. 
Gardes, Abogado.

L.P. 26.515
__________________________________________________________

DAGZABA Sociedad Anónima

POR 1 DÍA - Cristian Fabián Zabala, 04/05/84, DNI 30.646.621, 
comerciante, soltero, y Vanesa Carla D’Agostino, 25/07/83, DNI 30.308.457, 
docente, ambos, solteros argentinos, dom., Dorrego 459 Arrecifes. Esc. 
223 del 22/09/17 María A. Lembo; 99 años; $ 100.000, sede: Colectora 
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Vitelmo Carbajal 237, ciudad Arrecifes; cría, reproducción, compra y 
venta de ganado porcino, vacuno y ovino; elaboración, comercialización 
al por mayor y por menor de carnes vacunas, porcinas y ovinas, y de sus 
subproductos y derivados; Adm.: Dir. Tit. 1 a 5 e igual o menor suplente por 
3 ej.; Rep.: Pres. Cristian F. Zabala, Dir. Sup.: Vanesa C. D’Agostino; fisc.: 
Art. 55 LGS; 31/12. Francisco L. Gardes, Abogado.

L.P. 26.517
__________________________________________________________

CONSULTECH-AMERICAS S.A.

POR 1 DÍA - Por acta de Asamblea de fecha 27 de junio de 2017 se 
resuelve disolver la sociedad y nombrar comisión liquidadora. Se designa 
a Julio Alberto Pueyrredón y Juan Javier Negri como liquidadores quienes 
fijan domicilio en Montevideo 850, primer piso, CABA. Verónica L. Mariño, 
Abogada.

L.P. 26.519
__________________________________________________________

HIDROAR S.A.

POR 1 DÍA - A.G.O.E. 17/04/17 Directorio Presidente Carlos Francisco 
Scatizza, DNI 20.795.683., CUIT 20-0, argentino, geólogo, nacido el 
10/10/69, casado, domiciliado en calle 22 N° 1762 de la ciudad de La 
Plata, Bs As, Vicepresidente Hugo Gabriel Paoletti, DNI 22.596.376, CUIT 
20-3, argentino, geólogo, nacido el 27/01/72, casado, domiciliado en calle 
41 N° 1182 de la ciudad de La Plata, Bs. As., Director Titular Fernando 
Leopoldo Perera, DNI 21.544.315, CUIT 23-9, argentino, geólogo, nacido 
el 30/05/70, casado, domiciliado en calle 64 N° 1036 de la ciudad de La 
Plata, Bs. As., Directores Suplentes Lisandro Hernández, DNI 24.846.745, 
CUIT 20-3, argentino, geólogo, nacido el 01/01/77, soltero, domiciliado 
en calle 21 N°158 City Bell, partido de La Plata, Bs. As., Nilda González, 
DNI 4.254.486, CUIT 27-3, argentina, empleada, nacida el 06/06/42, 
casada, domiciliada en calle 21 N° 158 City Bell, partido de La Plata, Bs. 
As., José Horacio Ceci, DNI 4.964.368, CUIT 20-4, argentino, geólogo, 
nacido el 14/12/40, casado, domiciliado en calle Roque Sáenz Peña N°83 
de la localidad de Junín, Bs. As. Por dos ejercicios. Fdo. Mariana Sappa. 
Abogada.

L.P. 26.524
__________________________________________________________

HORACIO SAN MARTÍN Y CÍA. S.A

POR 1 DÍA - 1) San Martín Horacio Luis, 31/01/60, soltero, Médico 
Veterinario, DNI 14.006.301, 24 N° 1147; San Martín María Elena, 
29/03/61, divorciada, Docente, DNI 14.551.752, 26 N° 932, ambos arg., de 
Balcarce, Pdo. de Balcarce, Pcia. Bs. As.; 2) 05/10/2017; 3) Horacio San 
Martín y Cía. S.A. 4) Av. Centenario 1109 de Balcarce, Pdo. Balcarce Pcia. 
Bs. As.; 5) Compraventa en remates, ferias de animales, ganado y/o frutos 
y productos del país. Compra, venta, consignaciones y administraciones 
de establecimientos agropecuarios, bienes. Asesoramiento veterinario; 
Productos Veterinarios, 6) 99 años. 7) $ 200.000, 8) Presidente San Martín 
Horacio Luis; Suplente San Martín María Elena, 1 a 7 tit. y sup. por 3 ej. 
Art. 55; 9) Presidente. 10) 31/12. Ricardo E. Chicatún, Contador Público.

L.P. 26.529
__________________________________________________________

BA DISTRIBUIDORA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Fabregat Marina Inés, 25/10/40, viuda, jubilada, DNI 
3.978.867, Alsina 2445, 10 Piso; Santalucci Silvana Raquel, 16/07/63, 
casada, comerciante, DNI 16.464.397, Quintana 460; Buscaglia Gabriel 
Matías, 04/01/73, divorciado, empresario, DNI 22.915.766, Olavarría 
3950, todos arg., de Mar del Plata, Pdo. Gral. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 
2) 27/09/2017; 3) BA Distribuidora S.R.L.; 4) Olavarría 3950 de Mar del 
Plata, Pdo. GraI. Pueyrredón, Pcia. Bs. As.; 5) Distribución, compra, venta 
y transporte de cargas y/o productos y/o comestibles Servicios de logística 
y depósito; 6)99 años; 7) $50.000; 8) Gte. Buscaglia Gabriel Matías; 
lndeterminado; art. 55; 9) Gte.; 10) 31/12; 11) Cr Ricardo Chicatún.

L.P. 26.530
__________________________________________________________

PELQUE Sociedad Anónima

POR 1 DÍA -  Por AGE de fecha 21/03/17 reforma art. 11. Aumento del 
número de miembros del directorio y opta por fiscalización por sindicatura. 
Designa Director. Titular: Ripa Alsina Magdalena, Director Suplente: 
López Mariana. Síndico titular: Lastra Ezequiel Patricio, Síndico Suplente: 
Bellagamba Andrés E. Martín Codagnone, Contador Público.

L.P. 26.535

MARKET BAKERY S.R.L

POR 1 DÍA - Por Reunión de Socios unánime del 06/07/2017 se aceptó 
la renuncia del Sr. Raúl Leandro Donatini, DNI 23.788.191, en el cargo de 
Gerente. Dra. Emilia Erquiaga Jaurena, Abogada.

L.P. 26.536
__________________________________________________________

MO-SER-AGRO S.A.

POR 1 DÍA - Edicto Complementario: Representación Legal: Presidente 
del Directorio y al Vicepresidente, en caso de ausencia o impedimento del 
presidente. Alfredo E. Catanzaro, Notario.

L.P. 26.537
__________________________________________________________

TRANSPORTES GENERAL RODRÍGUEZ S.A.

POR 1 DÍA - Comunica que por AGO del 29/09/2017, se designó 
nuevas Autoridades: Presidente: Segura, Rubén Oscar, DNI 11.717.848; 
Vice Presidente: Levaggi, César Daniel, DNI 16.713.421; Director Titular: 
Pérez, Jorge Antonio, DNI 12.632.604; Director Suplente: Balerdi, Fermín 
Antonio, DNI 5.388.712; Consejo de Vigilancia Titulares: Montenegro 
Enrique Mario, DNI 23.450.652; Rampoldi, María Liliana, DNI 16.924.981; 
Landa, Héctor Jorge DNI 10.799.602; Consejero Suplente: Vieira, Carlos, 
DNI 5.350.734. Duración del cargo: Todos por un ejercicio. Sociedad no 
incluida en el art. 299 LGS. Firmado: Cr. Diego Gullón.

L.P. 26.538
__________________________________________________________

RAÍCES Y ALAS DE MONTE GRANDE S.A.

POR 1 DÍA - Claudio Antonio Cabrera, 04/11/1973, 23.404.946, 
Doctor Melber 1756, Llavallol, Lomas de Zamora; Viviana Natalia Arraras, 
06/06/1976, 25.232.416, Vertollo 1587 Luis Guillón, Esteban Echeverría 
y Paola Valeria Melazzo, 24/04/1975, 24.498.893, Domínguez 2177 Luis 
Guillón, Esteban Echeverría, todos argentinos, casados, empresarios; 
Esc. N°: 63 del 04/10/2017; Raíces y Alas de Monte Grande S.A.; Avenida 
Hipólito Yrigoyen 11868, Turdera, Lomas de Zamora, Bs. As. Servicios de 
enseñanza: explotación de institutos de enseñanza privada en todos sus 
niveles y dictado de cursos extracurriculares de todo tipo de materias en 
todos los niveles, celebrar convenios con entidades o estados extranjeros, 
Inmobiliaria: de todo tipo de inmuebles urbanos o rurales, fideicomisos; 
Constructora: de todo tipo de edificios y de obras públicas o privadas, 
Comercial: Cpra.-vta., importación y exportación de automotores, partes y 
accesorios; 99 años; $ 102.000; Directorio: 1/5 Dres. Tit. y Dres. Sup. por 
3 ejerc; Presidente: Claudio Antonio Cabrera, Vice Pte.: Viviana Natalia 
Arraras, Dir. Sup.: Paola Valeria Melazzo; Representación social: el 
Presidente; Fiscalización social: art. 55 LS; Ejercicio: 31/12. Dra. Marcela 
Vieyra, Abogada.

L.P. 26.541
__________________________________________________________

PRESTADORES DE SALUD DEL NORTE Consorcio de 
Cooperación

POR 1 DÍA - Por acta N° 17 del 10/05/2016 obrante a fs. 20/21 del 
Libro de Actas de Representantes N°1, se aprobó: a) Prorrogar el plazo 
de duración por diez años desde el 07/06/2016; b) Cambiar el domicilio 
especial a calle San Nicolás N° 1293 de Pergamino, Partido de Pergamino, 
Pcia. de Bs.As.; c) Reformar los arts. 3° (ampliación plazo) y 2° (cambio de 
domicilio). Rubén S. Stradiot, Escribano.

L.P. 26.542
__________________________________________________________

MULITIBOX S.A. Ahora MULTIBOX GYM S.A.

POR 1 DÍA - Modif. Contrato Constitutivo. Por pedido de la Dirección 
Provincial de Personas Jurídicas se cambia la razón social Mulitibox S.A. 
a Mulitibox Gym S.A. a través de escritura complementaria del 09/10/2017 
por ante el escribano Patricio Daniel Lustig. Adrián César Bralo, Contador 
Público.

L.P. 26.545
__________________________________________________________

SASHEBE HOGAR S.R.L.

POR 1 DÍA - Ituzaingó 20/09/17, Sashebe Hogar S.R.L., Renuncian a 
la gerencia María Alejandra Palacios, Alejandro Omar Provini y Rodrigo 
Ezequiel Provini aprobándose su gestión. Se designa como gerente 
a Omar Osvaldo Provini, DNI 11.210.389. Roberto Marcelo Giménez, 
Abogado.

L.M. 197.766
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DOTTI Y MARENGO Sociedad de Responsabilidad 
Limitada 

POR 1 DÍA: Reforma Estatuto. Dotti y Marengo Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, con domicilio social inscripto en calle Mitre 551  
San Nicolás de Ios Arroyos pdo. San Nicolás: por acta del 10/07/2017 
reformó el objeto social como exclusivo del art. 4 del estatuto: Seguridad 
Privada, de acuerdo a la Ley 12.297, (art.2). 1) Vigilancia y protección 
de bienes. 2) Escolta y protección de personas. 3) Transporte, custodia 
y protección de cualquier objeto de traslado lícito, a excepción del 
transporte de caudales. 4) Vigilancia y protección de personas y bienes 
en espectáculos públicos, locales bailables y otros eventos o reuniones 
análogas. 5) Obtención de evidencias en cuestiones civiles o para incriminar 
o desincriminar a una persona siempre que exista una persecución penal 
en el ámbito de la justicia por la comisión de un delito y tales servicios sean 
contratados en virtud de interés legítimo en el proceso penal. Las personas 
que realicen los servicios enumerados en este artículo se denominan 
prestadores de servicios de seguridad privada. Sociedad no comprendida 
en el artículo 299 de la LGS. Mónica M. Necchi, Escribana.

S.N. 74.892
__________________________________________________________

NOVASIDER S.R.L.

POR 1 DÍA - Constitución de S.R.L. 1) Socios: Luciano Ceccarelli, 
DNI 36.549.775, CUIL 20-36549775-4, nac. 04/11/1954, soltero, c/dom. 
Guardias Nacionales 177, dpto. 5°A; Franco Ceccarelli, DNI. 37.824.516, 
CUIL 20-37824516-9, nac. 17/05/1993, soltero, c/dom. en Belgrano 97, 
dpto. 7°A, y María Julia Ceccarelli, DNI 33.427.193, CUIT 27-33427193-0, 
nac. 14/10/1987, caso con Nicolás Pedro Cavatorta, c/dom. en Belgrano 
97, dpto 7A, ingeniera. Todos argentinos, y vec. San Nicolás (Bs. As.). 
2) 18/09/2017. 3) Novasider S.R.L., 4) Estanislao del Campo 800, cdad. 
de San Nicolás de los Arroyos, Pdo. de San Nicolás (Bs. As.). 5) Objeto: 
Contratista de obras: carácter público o privado, obras viales, hidráulicas, 
energéticas, mineras, de desagües, gasoductos, oleoductos, diques, 
usinas, edificios y todo otro tipo de obras de ingeniería y arquitectura. 
Constructora en general: construcción de edificios, obras viales y de 
desagües, pavimentación urbana, gasoductos, oleoductos, canales, 
diques, usinas y todo tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter 
público y privado. Ingeniería civil y arquitectura: estudio, proyecto, dirección 
ejecutiva y ejecución de obras. Construcción de edificios, obras viales 
y de desagües, pavimentación urbana, gasoductos, oleoductos y todo 
tipo de obras de ingeniería y arquitectura de carácter público y privado. 
Construcción y comercialización de materiales: obras civiles de cualquier 
tipo; generación, transporte y distribución de energía eléctrica; usinas de 
gas natural; hulla, aceite, propano, butano; plantas compresoras de gas; 
gasoductos; redes de distribución; plantas de almacenaje; gasómetros, 
obras industriales para petróleo y sus derivados; destilerías; oleoductos, 
tanques y cañerías; playas de carbón; plantas de bombeo de agua; obras 
sanitarias, calefacción y aire acondicionado, secadores industriales, 
instalación de calderas y hornos industriales, líneas de alta tensión, redes 
de alta y baja tensión, aéreas o subterráneas; asesoramiento técnico; 
estudio, explotación y exploración de los yacimientos de hidrocarburos 
líquidos y/o gaseosos, la industrialización, transporte y comercialización 
de estos productos y sus derivados directos e indirectos. Materiales 
asfálticos. Hormigones o cementos. Comercial: compraventa, importación, 
exportación de maquinarias, vehículos, equipos, motores, repuestos, 
herramientas, pinturas, artículos de protección y seguridad, elementos de 
ferretería en general y relativos a la construcción en particular, artículos 
del hogar, eléctricos, menaje, caza, pesca y camping. Agroquímicos y 
fertilizantes: a) Formulación, fabricación, producción, procesamiento, 
terminación, fraccionamiento, envasado, importación, exportación de 
químicos, agroquímicos, fertilizantes minerales, alimenticios, suplementos 
vitamínicos, materias primas, antibióticos, productos veterinarios y 
agroveterinarios, en todas sus formas y aplicaciones. Inmobiliaria: 
comprar, vender, toda clase de inmuebles urbanos y rurales, públicos 
o privados. Servicios: de organización, asesoramiento y atención 
industrial, administrativo, publicitario, comercial, financiero, técnico, 
deportivo, artístico, de información y computación. Toda actividad que 
en virtud de la materia haya sido reservada a profesionales con título 
habilitante será realizada por medio de éstos. Agropecuaria: explotación 
de establecimientos rurales, ganaderos, avícolas, frutícolas, forestales, 
Industrial: mediante la fabricación, elaboración, industrialización, 
producción, clasificación y envasado de los productos y frutos 
comprendidos en el objeto comercial. Representaciones y mandatos: en 
la distribución, fraccionamiento, exportación e importación de artículos de 
consumo, así como de cualquier tipo de mercadería cuya comercialización 
sea permitida; Inversión y financiera (excluida las activ. de la Ley 21.526, 

sociedad no comprendida en el art. 299 LGS 19.550). 6.) 99 años desde 
inscrip. 7) $ 100.000. 8) Gte.: Luciano Ceccarelli; Franco Ceccarelli y María 
Julia Ceccarelli, durac. Sociedad. fisc. los socios. 9) Repres. y firma: gte. 
socios o no, caso gerencia plural: firma indistinta. 10) 31/12 cada año. 
Mónica Necchi, Escribana.

S.N. 74.893
__________________________________________________________

NEOSOL S.A.C.I.

POR 1 DÍA - Se hace saber que conforme Acta de Asamblea General 
Ordinaria de fecha 21 de Septiembre de 2017, de elección de integrantes 
del directorio con cargos, el directorio se encuentra integrado por las 
siguientes personas: Presidente: Diego Walter Marques, y como Director 
Suplente a Brian Axer Moure Fernández. Ricardo E. Bruzone, Notario.

L.Z. 49.540
__________________________________________________________

HASKEN S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 29/09/2017. 1) Socios: 
Amanda Mariam Gandur, argentina, nacida 8/04/1941, DNI 4.074.837, 
CUIL 27-04074837-2, viuda de primeras nupcias con Julio Fernández, 
comerciante, con domicilio en Seguí 767 Adrogué, Partido de Alte. Brown, 
Pcia. De Bs. As.; Edgardo Julio Fernández, argentino, nacido 6/04/1969, 
DNI 20.838.364, CUIT 20-20838364-8, divorciado de primeras nupcias 
de Clara Viviana Soldi, empresario, ambos domiciliados en Seguí 767 
Adrogué, Partido de Alte. Brown, Pcia. Bs. As. 2) Denominación: Hasken 
S.R.L. 3) Domicilio Social: Seguí 767, Adrogué, Partido de Almirante 
Brown, Pcia. de Bs. As. 4) Objeto: explotación de bar, confitería, parrilla, 
restaurante, pub, pizzería, fabricación y elaboración de cerveza artesanal y 
toda otra actividad relacionada con la gastronomía, la cocktelería y comidas 
para lIevar. 5) Capital: $100.000 integrado por 1000 cuotas de Pesos Cien 
valor nominal cada una, suscriptas por los socios de la siguiente manera 
490 cuotas por Amanda Mariam Gandur; 510 cuotas por Edgardo Julio 
Fernández. 6) Administración y Representación: a cargo de un gerente. 
Designados para el cargo Edgardo Julio Fernández en el instrumento 
citado por todo el tiempo que dure la sociedad, constituyendo domicilio en 
el de su representada. 7) Fiscalización: Socios no gerentes. Sin síndico. 
8) Cierre Ejercicio 31/12. Gastón Néstor Villar, Escribano Adscripto al 
Registro 11 de Lomas de Zamora, autorizado en el instrumento citado.

L.Z. 49.551
__________________________________________________________

FIMEPLAST S.R.L

POR 1 DÍA - Por instrumento Privado del 29/3/2017. Armando Oscar 
Hourcade, arg., nacido 28/07/1955, DNI 11.736.536, CUlL 20-11736536-
1, casado 1ras. nupcias con Liliana Graciela Palacin, domicilio calle 46 N° 
1520 de Miramar, Partido de General Alvarado, cede a Guillermo Ángel 
Hourcade, arg., comerciante, nacido 6/09/1956, DNI 12.419.135, CUIT 20-
12419135-2, casado 1ras. nupcias con Adriana Noemí Ircio, domicilio calle 
14 N° 375 de La Plata, 58 cuotas sociales y a Gustavo Daniel Hourcade, 
arg., comerciante, nacido 19/12/1957, DNI 13.289.902, CUIT 23-13289902-
9, divorciado, domicilio Bombero Sánchez N° 718 de Quilmes, 59 cuotas 
por $100.000, y Susana Elvira Hourcade, arg., nacida 19/08/1960, DNI 
14.277.533, CUIL 27-14277533-1, soltera, hija de Armando Hourcade y 
Laura Alfonsina Miccio, domicilio Bombero Sánchez N° 718 de Quilmes, 
cede a Guillermo Ángel Hourcade 58 cuotas sociales y a Gustavo Daniel 
Hourcade 59 cuotas por $100.0000. Los socios Guillermo Ángel Hourcade y 
Gustavo Daniel Hourcade resuelven el cambio de jurisdicción de la sociedad 
a la Provincia de Buenos Aires, fijando la sede social en Ruta Provincial 
36 Km 26.600 de Florencio Varela, Prov. Buenos Aires, designan como 
Gerentes en forma indistinta, con excepción de los actos de disposición 
que serán en forma conjunta, a los socios Guillermo Ángel Hourcade y 
Gustavo Daniel Hourcade y reforman cláusulas 2, 4 y 5 del Estatuto que 
quedan así: “‘Segunda: Domicilio: la Sociedad tiene su domicilio social 
en Jurisdicción de la Provincia de Buenos Aires, República Argentina, 
pudiendo instalar sucursales, agencias, establecimientos o cualquier tipo 
de representación dentro o fuera del país.” “Cuarto: El capital Social es de 
Quince centavos de Peso ($0,15), dividido en 1500 (Mil quinientas) cuotas 
de capital de Un diezmilésimo de Peso ($ 0,0001) cada una, el que ha sido 
suscripto e integrado por los socios en la siguiente forma: Gustavo Daniel 
Hourcade 235 cuotas; Guillermo Ángel Hourcade 1265 cuotas, las que se 
encuentran totalmente suscriptas e integradas”. “Quinta: la administración, 
representación legal y uso de la firma social estará a cargo de los socios 
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señores Guillermo Ángel Hourcade y Gustavo Daniel Hourcade, en forma 
Indistinta para todos los actos, con excepción del caso de disposición de 
los bienes sociales, en cuyo caso la representación se ejercerá en forma 
conjunta, por toda la duración de la sociedad. El gerente tiene todas las 
facultades para administrar y disponer de los bienes sociales, en los 
términos establecidos por el presente contrato, inclusive para aquellos 
en que la ley requiere poderes especiales, pudiendo en consecuencia 
celebrar en nombre de la sociedad todos los actos jurídicos que tiendan 
al cumplimiento del objeto social, operar con los Bancos de la Nación 
Argentina, de la Provincia de Buenos Aires y demás Bancos e instituciones 
de créditos públicas o privadas, que operen en la República o en el 
extranjero; comprar, vender, ceder, permutar, gravar y enajenar bienes, 
por los precios, formas de pago y demás condiciones; otorgar poderes 
generales judiciales, o especiales, inclusive para querellar criminalmente, 
con el objeto y extensión que juzgue conveniente y revocarlos, y firmar 
las escrituras públicas que correspondan. En garantía de sus funciones, 
los administradores deberán constituir fianzas, avales bancarios, seguros 
de caución o de responsabilidad civil a favor de la Sociedad, cuyo costo 
deberá ser soportado en forma personal.” Por Acta de Reunión de Socios 
de fecha 29/3/2017 ratifican en todas sus partes el instrumento Privado 
referido transcribiendo las reformas adoptadas y asimismo resuelven 
aumentar el Capital Social a la suma de $ 500.000 mediante aportes en 
dinero efectivo en proporción a su tenencia el socio Guillermo Hourcade la 
suma de $421.665,8735 y Gustavo Hourcade la suma de $78.333,9765, 
así como modificar el valor nominal de las cuotas a $ 1, y por ende rescatar 
las cuotas existentes para emitir las nuevas, reformándose la cláusula 4 del 
contrato social del siguiente modo. “Cuarto: el capital Social es de Pesos 
Quinientos mil ($500.000) dividido en Quinientas mil (500000) Cuotas 
Sociales de valor nominal Pesos Uno ($1) cada una de ellas con derecho 
a un voto cada una de ellas, el que ha sido suscripto e integrado por los 
socios en la siguiente forma Guillermo Ángel Hourcade, Cuatrocientos 
veintiún mil seiscientos sesenta y seis (421.666) Cuotas Sociales de valor 
nominal Pesos Uno ($1) cada una de ellas con derecho a un voto cada 
una de ellas, por la suma de Pesos Cuatrocientos veintiún mil seiscientos 
sesenta y seis ($421.666) y Gustavo Daniel Hourcade. Setenta y ocho 
mil trescientos treinta y cuatro (78.334) Cuotas Sociales de valor nominal 
Pesos Uno ($1) cada una de ellas con derecho a un voto cada una de 
ellas, por la suma de Pesos Setenta y ocho mil trescientos treinta y cuatro 
($78.334)”. Leonardo Sapino, Abogado.

L.Z. 49.559
__________________________________________________________

CMI MONTAJES S.R.L.

POR 1 DÍA - Por Instrumento Privado del 29/09/2017, se reformó el 
acta constitutiva CMI Montajes S.R.L. en relación a la sede quedando 
redactado: sede en calle Alsina N° 933, piso 1 departamento 3 de la 
localidad de Tandil y Partido de Tandil. En el artículo Uno: La sociedad 
tiene su domicilio en provincia de Buenos Aires. Cuarto Objeto. Se 
modificó en la parte inmobiliaria quedando redactado del siguiente modo: 
Inmobiliaria: Operaciones inmobiliarias, compra venta, permuta, alquiler, 
arrendamientos de propiedades inmuebles, inclusive comprendidas bajo 
el régimen de propiedad horizontal, así como toda clase de operación 
inmobiliaria incluyendo el fraccionamiento y posterior loteo de parcelas 
destinadas a la vivienda, urbanización, explotaciones agrícolas o 
ganaderas, pudiendo tomar la venta o comercialización de operaciones 
inmobiliarias de terceros, realizar operaciones inmobiliarias sobre 
inmuebles que autoricen las leyes comprendidas en las disposiciones de 
propiedad horizontal. También podrá dedicarse a la administración de 
propiedades inmuebles propias o de terceros. Rosana Ottonelli, Abogada.

Az. 71.881
__________________________________________________________

SOYAPAMPA S.A.

POR 1 DÍA - Por Acta de Asamblea General Ordinaria N° 14 de fecha 
2 de abril 2017 se eligieron las autoridades y se distribuyeron los cargos 
de la siguiente forma: Presidente: Francisco Pereda, CUIT 20-12076524-
9, con domicilio legal en Burgos 621 9° D de la ciudad de Azul, y Director 
Suplente: Francisco José Pereda, CUIT 20-32069403-6, con domicilio 
legal en Montevideo 1570 del partido de Tigre, Buenos Aires. Se informa 
que la duración en dichos cargos se extiende por 3 ejercicios. Francisco 
Pereda, Presidente.

Az. 71.885

KAT ELECTRICIDAD S.R.L

POR 1 DÍA - Constitución: Instrumento Privado del 8/09/2017 1) Hernán 
Triviño, argentino, empresario, DNI 29.936.684, CUIT 20-29936684-8, 
nacido el 11/11/1982, domiciliado en Arrue 432, Mar del Plata, Verónica 
Barbas, argentina, empresaria, DNI 26.671.135, CUIT 27-26671135-8, 
nacida el 21/06/1978, domiciliada en calle Arrue 432 de la ciudad de Mar 
del Plata; 2) Kat Electricidad S.R.L.; 3) Sede Social calle Ratery N° 132, 
Mar del Plata, Partido de General Pueyrredón. 5) Objeto Social: realizar 
por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros: I) Instalación, 
ejecución y mantenimiento de instalaciones eléctricas; II) Instalación y 
reparación de grupos generadores de energía eléctrica; III) Instalación de 
sistemas de comunicación; IV) Estudio, diseño, planificación, realización, 
financiación, explotación y administración de negocios de construcción 
y ejecución de todas las actividades y obras propias de la ingeniería y 
arquitectura, a través de contrataciones de cualquier clase; V) Realización 
de trabajos de pintura, mantenimiento, limpieza y transporte en industrias 
y construcciones; VI) Intermediación en la compraventa, administración y 
explotación de bienes propios o de terceros y la ejecución de mandatos; 
VII) Transporte de mercaderías y equipamientos vinculados a los puntos 
anteriores; VIII) Participación en todo tipo de sociedades y agrupaciones 
de empresas; IX) Alquiler de equipo de construcción o demolición 
dotados de operarios o no; X) Construcción, reforma y reparación de 
redes distribución electricidad, gas, agua, telecomunicaciones y de otros 
servicios públicos; XI) Movimiento de suelos y preparación de terrenos para 
obras; XII) Instalación de sistemas de iluminación, control y señalización 
eléctrica para el transporte; XIII) Instalaciones de gas, agua, sanitarios y de 
climatización con sus artefactos conexos; XIV) Importación y exportación 
de materias primas, productos y nuevas tecnologías para el cumplimiento 
de la actividad que hace al objeto social; XV) Para el cumplimiento de su 
objeto la sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 
contraer obligaciones. 6) Duración 20 años. 7) Capital Social $ 100.000. 8) 
Gerente: Hernán Triviño y Verónica Barbas; por dos ejercicios. 9) Cierre de 
Ejercicio: 31 de diciembre. 10) Fiscalización artículo 55, Ley 19.550. Mario 
José Ricciuto, Abogado.

M.P. 35.961
__________________________________________________________

PRO FITNESS BAHÍA BLANCA S.R.L.

POR 1 DÍA - 1) Di Santoro Hugo Andrés, 23/09/1987, DNI 33.537.010, 
CUIT 20-33537010-5, argentino, soltero, comerciante y domicilio en 
Primera Junta N° 460 de Bahía Blanca; Di Santoro Hugo Martín, 15/08/1990, 
DNI 35.540.104, CUIT 2335540104-9, argentino, soltero, comerciante y 
domicilio en Primera Junta N° 460 de Bahía Blanca; Telker Rocío Belén, 
31/08/1991, DNI 36.704.612, CUIT 27-36704612-6, argentina, soltera, 
Instructora y con domicilio en Agustín Álvarez 1203 de Bahía Blanca; y 
Sánchez De Bustamante Sofía, 27/10/1989, DNI 34.667.957, CUIT 27-
34667957-9, argentina, soltera, con domicilio en Nicaragua 1549 2 E 
de Bahía Blanca 2) Fecha Inst. Const.: 17/02/17. 3) Pro Fitness Bahía 
Blanca S.R.L. 4) Domicilio: Zapiola N° 1260, Bahía Blanca, pcia. Bs. As. 5) 
Objeto: realizar por cuenta propia o de terceros o asociada a terceros, o en 
comisión o por mandato de terceros la siguiente actividad, en el país o en el 
extranjero, las siguientes actividades: a) Actividades propias de gimnasio, 
centro de mantenimiento, y práctica deportiva; b) Entrenamiento en alta 
intensidad; c) Musculación; d) Funcional; e) Karate y artes marciales; 
f) Compraventa de artículos relacionados con la práctica del deporte y, 
venta de ropa, accesorios; g) Venta de bebidas sin alcohol, cafetería, 
golosinas; h) Cycling; i) Venta de suplementos deportivos de venta 
libre. Para la prosecución del mismo la Sociedad tiene plena capacidad 
jurídica para realizar todos los actos y contratos que las leyes vigentes 
y este contrato autorizan. 6) Plazo: 99 años desde inscripción. 7) Capital 
Suscripto: Cincuenta mil pesos, dividido en 500 cuotas de cien pesos c/u. 
8) Adm. Repres. Firma: Un Gerente socio. Designación Socio Gerente por 
3 ejercicios: Di Santoro Hugo Martín. 9) Fiscalización: Socios no gerentes. 
10) Cierre ejercicio económico: 31 de mayo de cada año. 

B.B. 58.808
__________________________________________________________

NAPAL Y MUÑOZ S.A.

POR 1 DÍA - Por asamblea del 18/06/17 y reunión de Directorio del 
31/07/17 el mismo quedó constituido: Pte. Ignacio Andrés Napal; Vicepte. 
Claudio Francisco Stornini, Director Titular: Feliciano Lindor Napal. 
Sociedad no comprendida art. 299 Ley 19.550. El Directorio. Ignacio 
Napal, Presidente.

B.B. 58.809
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